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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2010, de la De-
legación del Gobierno de Granada, por la que se adju-
dica puesto de trabajo de libre designación convocado 
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 
26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en el 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 
Delegación del Gobierno, en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por la Orden de la Consejería de Gobernación 
de 30 de junio de 2004, por la que se delegan competencias 
en distintos órganos de la Consejería, y teniendo en cuenta 
que se ha seguido el procedimiento establecido, acuerda ad-
judicar el puesto de trabajo especificado en el Anexo adjunto, 
convocado por Resolución de esta Delegación del Gobierno 
de fecha 29 de diciembre de 2009 (BOJA núm. 10, de 18 
de enero de 2010), al funcionario que se indica en el mismo, 
el cual cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la 
convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en los artículos 51 y 65 del mencionado Decreto 2/2002, 
de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, puede interponer recurso potestativo de re-
posición ante este órgano en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo 
previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
bien interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en 
Granada o ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
donde tenga su domicilio el demandante, a elección de este 
último, en el plazo de dos meses contados igualmente a par-
tir del día siguiente al de su publicación, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 8, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de que lo inter-
ponga ante cualquier otro órgano de dicha jurisdicción que 
estime competente.

Granada, 15 de febrero de 2010.- El Delegado del
Gobierno, Jesús Huertas García.

A N E X O

DNI: 24291132A.
Primer apellido: Camero.
Segundo apellido: Cifuentes.
Nombre: Antonio.
Código puesto trabajo: 7802910.
Denominación puesto de trabajo: Coordinador Gestión Emer-
gencias.

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se adjudica un 
puesto de trabajo por el sistema de libre designación 
convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en los arts. 25.1 y 26.2 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las 
prescripciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de 
enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en 
cuenta la competencia que me delega la Orden de 6 de agosto 
de 2009 (BOJA núm. 48, de 19 de agosto),

R E S U E L V O 

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Secretaría General Técnica de 
fecha 23.12.2009 (BOJA núm. 6, de 12.1.10), a la funcionaria 
que figura en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta misma Secretaría General Técnica 
en el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo, 
a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde 
aquel tenga su domicilio, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su notificación, conforme lo dis-
puesto en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 19 de febrero de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, María Pérez Porras.

A N E X O

DNI: 28715676.
Primer apellido: Martínez.
Segundo apellido: Ortega.
Nombre: Manuela María.
Código pto. trabajo: 9601210.
Pto. trabajo adjud.: Secretaria D. Gral. Insp. y Eval. Serv.
Consejería/Org. Autónomo: Justicia y Admón. Pública.
Centro Directivo: D. Gral. Inspección y Eval. Serv.
Centro destino: D. Gral. Inspección y Eval. Serv.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

Centro de destino: Delegación del Gobierno de Granada.
Centro directivo: Delegación del Gobierno de Granada.
Consejería: Gobernación. 
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 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2010, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la que 
se aprueba y da publicidad a la relación definitiva de 
personal seleccionado, con expresión de los destinos 
adjudicados, en el concurso de acceso a la condición 
de personal laboral fijo en la categoría profesional de 
Médico (1041), correspondiente al proceso selectivo 
para el acceso a la condición de personal laboral fijo, 
por el sistema de concurso-oposición, en las categorías 
profesionales del Grupo I, correspondiente a las ofertas 
de empleo público 2006-2007.

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selec-
ción de las pruebas selectivas para acceso a la condición de 
personal laboral fijo, por el sistema de concurso oposición, en 
la categoría profesional de Médico, convocadas por Orden de 
6 de junio de 2008, de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública (BOJA núm. 132, de 4 de julio), y verificada 
la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria, procede la contratación como personal laboral 
fijo del personal seleccionado en la citada categoría.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración 
Pública, en uso de la competencia que le confiere el artículo 
5.3 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y el artículo 1 del 
Decreto 167/2009, de 19 de mayo,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar y dar publicidad a la relación definitiva 
de personal seleccionado, con expresión de los destinos ad-
judicados, del concurso de acceso a la condición de personal 
laboral fijo en la categoría profesional de Médico (1041), con-
vocado por Orden de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública de 6 de junio de 2008 y que figura en el Anexo I 
de esta Resolución.

Segundo. El personal seleccionado comparecerá ante las 
Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secreta-
rías Generales de los Organismos Autónomos para los destinos 
en los Servicios Centrales, y ante las Secretarías Generales de 
las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direcciones 
Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos Au-
tónomos o Agencias Administrativas, para los destinos en di-
chos Centros Directivos, a fin de formalizar el contrato laboral 
de carácter fijo e iniciar los demás trámites necesarios, en el 

plazo de 10 días naturales, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de la presente Resolución.

Dicho contrato será conformado informáticamente por la 
Dirección General de la Función Pública, en virtud del artículo 
9.b) de la Orden de 6 de agosto de 2009 (BOJA núm. 161, de 
19 de agosto de 2009).

Tercero. Los Centros Directivos a los que se encuentran 
adscritas las plazas adjudicadas al personal seleccionado, pro-
moverán ante el Registro General de Personal, a través de la 
aplicación informática SIRhUS, las inscripciones regístrales de-
rivadas de la presente Resolución, conforme señala el artículo 
14 de su Reglamento regulador.

Cuarto. La no comparecencia del personal seleccionado 
dentro del plazo previsto, sin causa que lo justifique, supondrá 
el desistimiento del trabajador a la formalización de su con-
trato con la Junta de Andalucía, así como a los derechos que 
de su participación en el concurso de acceso pudieran corres-
ponderle, quedando anuladas todas sus actuaciones.

Quinto. En todos los casos, los efectos del contrato se 
iniciarán con fecha del día 25 de marzo de 2010.

Sexto. En el contrato, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 19 del Convenio Colectivo del personal laboral de la 
Junta de Andalucía, no se hará constar un período de prueba, 
al implicar este proceso la superación de prueba de aptitud 
para la categoría profesional correspondiente.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, computados 
desde el día siguiente al de su publicación, ante los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de febrero de 2010.- El Director General,
Manuel Alcaide Calderón. 
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 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2010, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra Catedrático 
de Universidad a don Antonio Juan Calvo Castellón.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 5.11.2009 (Boletín Oficial del Es-
tado 23.11.2009), para la provisión de una plaza de Catedrá-
tico de Universidad del área de conocimiento de Historia del 
Arte, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las 
bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha 
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su 
virtud nombrar a don Antonio Juan Calvo Castellón, con docu-
mento nacional de identidad número 24.067.612-K, Catedrá-
tico de Universidad del Área de Conocimiento de Historia del 
Arte, adscrito al Departamento de Historia del Arte y Música 
de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 11 de febrero de 2010.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 

 RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2010, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra Catedrática 
de Universidad a doña Aurora Hermoso Carazo.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolu-
ción de esta Universidad de fecha 5.11.2009 (Boletín Oficial 
del Estado de 23.11.2009), para la provisión de una plaza de 
Catedrático de Universidad del Área de Conocimiento de Es-
tadística e Investigación Operativa, y habiendo cumplido los 
requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha re-
suelto aprobar el expediente del referido concurso, y en su vir-
tud nombrar a doña Aurora Hermoso Carazo, con documento 
nacional de identidad número 24.142.490-B, Catedrática de 
Universidad del Área de Conocimiento de Estadística e Inves-
tigación Operativa, adscrita al Departamento de Estadística e 
Investigación Operativa de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 11 de febrero de 2010.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 

 RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2010, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra Catedrático 
de Universidad a don Jorge Andrés Rodríguez Navarro.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 

de esta Universidad de fecha 5.11.2009 (Boletín Oficial del Es-
tado de 23.11.2009), para la provisión de una plaza de Cate-
drático de Universidad del Área de Conocimiento de Química 
Inorgánica, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en 
las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso, y en 
su virtud nombrar a don Jorge Andrés Rodríguez Navarro, con 
Documento Nacional de Identidad número 24.261.969-M, Ca-
tedrático de Universidad del Área de Conocimiento de Química 
Inorgánica, adscrito al Departamento de Química Inorgánica 
de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 11 de febrero de 2010.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 

 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2010, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra Catedrática 
de Universidad a doña María Pilar Aranda Ramírez.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 5.11.2009 (Boletín Oficial del Es-
tado de 23.11.2009), para la provisión de una plaza de Cate-
drático de Universidad del Área de Conocimiento de Fisiología, 
y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las bases 
de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en 
su virtud, nombrar a doña María Pilar Aranda Ramírez, con 
Documento Nacional de Identidad número 24.147.556-V, Cate-
drática de Universidad del Área de Conocimiento de Fisiología, 
adscrita al Departamento de Fisiología de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 15 de febrero de 2010.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 

 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2010, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra Catedrática 
de Universidad a doña María López-Jurado Romero de 
la Cruz.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 5.11.2009 (Boletín Oficial del Es-
tado de 23.11.2009), para la provisión de una plaza de Cate-
drático de Universidad del Área de Conocimiento de Fisiología, 
y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las bases 
de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
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de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha re-
suelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su vir-
tud, nombrar a doña María López-Jurado Romero de la Cruz, 
con Documento Nacional de Identidad número 24.292.452-J, 
Catedrática de Universidad del Área de Conocimiento de Fi-
siología, adscrita al Departamento de Fisiología de esta Uni-
versidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 15 de febrero de 2010.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 

 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2010, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra Catedráti-
ca de Universidad a doña María Angustias Rivadeneira 
Ruiz.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 5.11.2009 (Boletín Oficial del 
Estado de 23.11.2009), para la provisión de una plaza de Ca-
tedrático de Universidad del Área de Conocimiento de Micro-
biología, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en 
las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en 
su virtud, nombrar a doña María Angustias Rivadeneira Ruiz, 
con Documento Nacional de Identidad número 24.287.272-P, 
Catedrática de Universidad del Área de Conocimiento de Mi-
crobiología, adscrita al Departamento de Microbiología de esta 
Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 15 de febrero de 2010.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 

 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2010, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don Jordi Alberich Pascual.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 5.11.2009 (Boletín Oficial del 
Estado de 23.11.2009), para la provisión de una plaza de Pro-
fesor Titular de Universidad del Área de Conocimiento de Co-
municación Audiovisual y Publicidad, y habiendo cumplido los 
requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha 
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su 
virtud, nombrar a don Jordi Alberich Pascual, con Documento 
Nacional de Identidad número 46.654.744-A, Profesor Titular 
de Universidad del Área de Conocimiento de Comunicación 
Audiovisual y Publicidad, adscrito al Departamento de Bibliote-
conomía y Documentación de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 15 de febrero de 2010.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 

 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2010, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se nombra Profesora Titular 
de Universidad a doña María Dora Carrión Peregrina.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolu-
ción de esta Universidad de fecha 5.11.2009 (Boletín Oficial 
del Estado de 23.11.2009), para la provisión de una plaza de 
Profesor Titular de Universidad del Área de Conocimiento de 
Química Orgánica, y habiendo cumplido los requisitos estable-
cidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha re-
suelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su vir-
tud, nombrar a doña María Dora Carrión Peregrina, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 44.264.756-Z, Profesora 
Titular de Universidad del Área de Conocimiento de Química 
Orgánica, adscrita al Departamento de Química Farmacéutica 
y Orgánica de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 15 de febrero de 2010.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 

 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2010, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don Francisco Domingo Fer-
nández Martín.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 5.11.2009 (Boletín Oficial del 
Estado de 23.11.2009), para la provisión de una plaza de Pro-
fesor Titular de Universidad del Área de Conocimiento de Psi-
cología Evolutiva y de la Educación, y habiendo cumplido los 
requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha re-
suelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su vir-
tud, nombrar a don Francisco Domingo Fernández Martín, con 
Documento Nacional de Identidad número 74.718.759-Q, Pro-
fesor Titular de Universidad del Área de Conocimiento de Psi-
cología Evolutiva y de la Educación, adscrito al Departamento 
de Psicología Evolutiva y de la Educación de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 15 de febrero de 2010.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 
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 RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2010, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se nombra a doña 
Inmaculada Cordero Olivero Profesora Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de fecha 29 de octubre de 2009 (BOE de 16.11.09), 
y de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 
24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se 
establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así 
como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régi-
men de los concursos de acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar a la Dra. Inmaculada Cordero Olivero Profesora Ti-
tular de Universidad de esta Universidad, del Área de Conoci-
miento de Historia Contemporánea, adscrita al Departamento 
de Historia Contemporánea.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de febrero de 2010.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2010, de la 
Universidad Internacional de Andalucía, por la que se 
nombran Funcionarios de Carrera de la Escala Auxiliar 
Administrativa de esta Universidad.

En cumplimiento de lo previsto en la Resolución de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía, de fecha 20 de julio de 
2009 (Boletín Oficial del Estado núm. 186, de 3 de agosto), 
por la que se hace pública la convocatoria de pruebas de ac-
ceso por el sistema de concurso-oposición libre para cubrir 
ocho plazas de la Escala Auxiliar Administrativa de esta Uni-
versidad; vistas las propuestas de los Tribunales Calificadores 

y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en la 
convocatoria, este Rectorado, en ejercicio de las competencias 
conferidas por la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 
21 de diciembre, y demás normativa vigente, ha resuelto:

Primero. Nombrar Funcionarios de Carrera de la Escala 
Auxiliar Administrativa de la Universidad Internacional de An-
dalucía a los aspirantes aprobados que se relacionan en Anexo 
a esta Resolución.

Segundo. Este nombramiento surtirá plenos efectos a 
partir de la correspondiente toma de posesión por el inte-
resado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de un 
mes a contar desde el día siguiente de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse por los interesados re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad 
con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 
14 de julio), sin perjuicio de que alternativamente se pueda 
presentar recurso de reposición contra esta Resolución, en 
el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en 
cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-admi-
nistrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero 
(BOE de 14 de enero).

Sevilla, 16 de febrero de 2010.- El Rector, Juan Manuel 
Suárez Japón. 

A N E X O

ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE
1 44207018 Alonso Gallego, Betsabé
2 75016783 Serrano Anguita, María del Carmen
3 75062688 Murillo Serrano, Bernabela
4 25089340 Rodríguez Castaño, María José
5 27312228 Noriega Torrente, Ana María
6 33497979 Padilla Nebrera, Ana Isabel
7 33379235 González Aguilar, Rocío
8 25675862 Romance Agüera, Eva María
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2010, de la Pre-
sidencia de la Agencia Tributaria de Andalucía, por la 
que se convoca la provisión de puestos de trabajo de 
personal directivo por el sistema de libre designación.

Resolución de 18 de febrero de 2010, de la Presidencia 
de la Agencia Tributaria de Andalucía, por la que se convoca 
la provisión de puestos de trabajo de personal directivo por el 
sistema de libre designación.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 25.1 y 26.2 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, en relación con el 
Capítulo V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promo-
ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción pro-
fesional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, en aplicación de los artículos 13.2 del Es-
tatuto Básico del Empleado Público y 32.2 del Estatuto de la 
Agencia Tributaria de Andalucía, aprobado mediante Decreto 
324/2009, de 8 de septiembre; en uso de las atribuciones 
conferidas por los artículos 12.2.l) y 32.2 del citado Estatuto, 
se efectúa convocatoria para proveer puestos de trabajo de 
personal directivo, por el sistema  de libre designación, con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera. Los puestos de trabajo que se convocan son los 
que se relacionan en el Anexo y podrán ser solicitados por el 
personal funcionario de cualesquiera de las Administraciones 
Públicas que reúna los requisitos establecidos para su des-
empeño y aquellos otros de carácter general exigidos por la 
legislación vigente.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.1 del Esta-
tuto de la Agencia Tributaria, las Jefaturas de los Departamen-
tos que se convocan tienen la consideración de puesto direc-
tivo. La persona que resulte designada para ocupar cualquiera 
de los puestos a que se refiere la presente convocatoria estará 
sujeta a evaluación con arreglo a los criterios de eficacia y efi-
ciencia, responsabilidad por su gestión y control de resultados 
en relación con los objetivos que les hayan sido fijados. 

Bajo la dependencia directa de la Dirección de la Agencia, 
a las personas titulares de las jefaturas de los Departamentos 
que se convocan le corresponde el ejercicio de las funciones 
y competencias establecidas en el artículo 18 del Estatuto de 
la Agencia, aprobado por Decreto 324/2009, de 8 de septiem-
bre, así como las que se concretan en la Orden de 19 de enero 
de 2010, por la que se atribuyen funciones y competencias en 
materia tributaria y demás ingresos de derecho público de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y se determina el ámbito 
territorial de competencias de los órganos y unidades adminis-
trativos de la Agencia Tributaria de Andalucía.

En particular, les corresponde la coordinación y el impulso 
de la actividad de las distintas Áreas en que se estructuran los 
respectivos Departamentos, de acuerdo con la Resolución de 
22 de diciembre de 2009, del Consejo Rector de la Agencia 
Tributaria de Andalucía, por la que se crean unidades adminis-
trativas, así como la colaboración con cada una de las Coordi-
naciones Territoriales.

Segunda. Quienes opten a dichos puestos dirigirán su 
solicitud a la Directora de la Agencia Tributaria de Andalucía, 

calle Albareda, 18-20, 41071, Sevilla, en la forma establecida 
por el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sin perjuicio de su presentación en papel, la solicitud po-
drá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico: agen-
ciatributariadeandalucia.ceh@juntadeandalucia.es, indicando en 
el asunto CONVOCATORIA PERSONAL DIRECTIVO.

Tercera. El plazo de presentación de solicitudes será de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la publicación de esta Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarta. Los aspirantes acompañarán, junto con la solici-
tud, su currículum vitae, en el que consten títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración, 
estudios y cursos realizados, años de servicio y otros méritos 
que se estime oportuno poner de manifiesto, y harán constar 
detalladamente las características del puesto que vinieran des-
empeñando, así como aquellos que consideren los principales 
resultados de su actividad al servicio de la Administración.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas, 
cuando así se requiera por la Dirección de la Agencia.

Quinta. Para la selección del personal, además de la va-
loración de los méritos alegados en el currículum, se realizará 
una entrevista personal con la Directora de la Agencia, que 
podrá estar acompañada de algún miembro del Consejo Rec-
tor o de personal bajo su dependencia, y que versará funda-
mentalmente sobre el modelo de dirección y el proyecto que el 
candidato propone para el puesto solicitado.

Sexta. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición en el plazo de un mes, ante la Presidencia de la 
Agencia Tributaria de Andalucía, o recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo donde se halle la sede de la Agencia o 
tenga su domicilio la persona demandante, a elección de esta, 
contados ambos desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, no pudiendo 
interponerse este último hasta que aquel sea resuelto expre-
samente o se haya producido su desestimación presunta, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según la redacción dada 
a los mismos por la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como 
en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de febrero de 2010.- El Presidente, José de 
Haro Bailón.

A N E X O

RELACIÓN DE PUESTOS

1. Denominación del puesto: Jefe/a del Departamento de 
Organización y Gestión de Recursos.

Nivel: 30; Complemento específico: 26.020,44 €; 
Subgrupo A1; Localidad: Sevilla; Experiencia: 5 años.

Méritos preferentes: 
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- Capacidad de dirección y organización de equipos hu-
manos.

- Experiencia en gestión, administración y control de los 
recursos de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

- Formación presupuestaria y en contabilidad.
- Conocimiento de la legislación de la función pública y 

administrativa.

2. Denominación del puesto: Jefe/a del Departamento de 
Aplicación de los Tributos.

Nivel: 30; Complemento específico: 26.020,44 €; 
Subgrupo A1; Localidad: Sevilla; Experiencia: 5 años.

Méritos preferentes: 
- Capacidad de dirección y organización de equipos hu-

manos.
- Experiencia en gestión, administración y control de los 

recursos de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

- Formación en gestión de ingresos de Derecho público.
- Conocimiento de la Administración tributaria.

3. Denominación del puesto: Jefe/a del Departamento de 
Innovación Tecnológica y de Análisis de la Información.

Nivel: 30; Complemento específico: 26.020,44 €; 
Subgrupo A1; Localidad: Sevilla; Experiencia: 5 años.

Méritos preferentes:
- Capacidad de dirección y organización de equipos hu-

manos.
- Experiencia en gestión, administración y control de los 

recursos de la Hacienda Pública.
- Formación en análisis y manejo de datos.
- Conocimientos de sistemas y tecnologías de la informa-

ción y la comunicación. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de Planificación y Centros, por la que 
se anuncia la publicación de la resolución definitiva de 
vacantes a considerar en el procedimiento de provisión 
de vacantes entre el personal funcionario docente del 
Cuerpo de Maestros en centros públicos de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Por Resolución de la Dirección General de Planificación y 
Centros de 18 de enero de 2010 (BOJA de 4 de febrero) se 
publicó la resolución provisional de vacantes a considerar en el 
procedimiento de provisión de vacantes entre el personal funcio-
nario docente del Cuerpo de Maestros, convocado por Orden de 
esta Consejería de Educación de 10 de noviembre de 2009.

Una vez resueltas las reclamaciones presentadas procede 
elevar a definitivas las vacantes resultantes. Por todo ello, en 
virtud de las competencias que otorga el Decreto 121/2008, de 
29 de abril, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Educación, a esta Dirección General, he resuelto:

Primero. Anunciar la publicación de la resolución defini-
tiva de vacantes a considerar en el procedimiento de provisión 
de vacantes entre el personal funcionario docente del Cuerpo 
de Maestros, convocado por la Orden de esta Consejería de 
10 de noviembre de 2009.

Segundo. Ordenar la publicación de dichas vacantes en 
los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales así 
como, a efectos meramente informativos, en la página web de 
la Consejería de Educación al día siguiente al de la publicación 

de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo competente conforme a lo establecido en los artículos 
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, ante el Director General de Planifi-
cación y Centros, de conformidad con los artículos 107.1, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 18 de febrero de 2010.- La Directora General, 
Elena Marín Bracho. 

 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de Planificación y Centros, por la que 
se anuncia la publicación de la resolución definitiva de 
vacantes a considerar en el procedimiento de provisión 
de vacantes para el personal funcionario docente de los 
Cuerpos de Enseñanza Secundaria, Formación Profe-
sional, Enseñanzas Artísticas e Idiomas.

Por Resolución de la Dirección General de Planificación 
y Centros de 18 de enero de 2010 (BOJA del 4 de febrero) 
se publicó la Resolución provisional de vacantes a considerar 
en el procedimiento de provisión de vacantes para el personal 
funcionario docente de los Cuerpos de Enseñanza Secundaria, 
Formación Profesional, Enseñanzas Artísticas e Idiomas, con-
vocado por Orden de esta Consejería de Educación de 10 de 
noviembre de 2009.

Una vez resueltas las reclamaciones presentadas procede 
elevar a definitivas las vacantes resultantes. Por todo ello, en 
virtud de las competencias que otorga el Decreto 121/2008, 
de 29 de abril, por el que se regula la estructura orgánica de 
la Consejería de Educación, a esta Dirección General, he re-
suelto:

Primero. Anunciar la publicación de la Resolución defi-
nitiva de vacantes a considerar en el procedimiento de pro-
visión de vacantes para del personal funcionario docente de 
los Cuerpos de Enseñanza Secundaria, Formación Profesional, 
Enseñanzas Artísticas e Idiomas, convocado por la Orden de 
esta Consejería de 10 de noviembre de 2009.

Segundo. Ordenar la publicación de dichas vacantes en 
los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales así 
como, a efectos meramente informativos, en la página web de 
la Consejería de Educación al día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo competente conforme a lo establecido en los artículos 
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar 



Sevilla, 4 de marzo 2010 BOJA núm. 43 Página núm. 15

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, ante el Director General de Planifi-
cación y Centros, de conformidad con los artículos 107.1, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 18 de febrero de 2010.- La Directora General, 
Elena Marín Bracho. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2010, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se hace 
público el listado definitivo de personal seleccionado en 
la categoría profesional de Educador Infantil (2071), co-
rrespondiente al proceso selectivo para el acceso a la 
condición de personal laboral fijo, por el sistema de con-
curso-oposición, en las categorías del Grupo II, corres-
pondientes a distintas ofertas de empleo público.

Propuesto por la correspondiente Comisión de Selección 
el listado definitivo de personal seleccionado en las pruebas 
selectivas por el sistema de concurso-oposición, para el ac-
ceso a la condición de personal laboral fijo, en la categoría 
profesional de Educador Infantil, convocadas por Orden de 6 
de junio de 2008 (BOJA núm. 132, de 4 de julio), de confor-
midad con lo establecido en las bases novena y décima, esta 
Dirección General de la Función Pública

R E S U E L V E

Primero. Hacer público el listado definitivo de personal 
seleccionado en la categoría profesional de Educador Infantil 
(2071) que figura como Anexo I a la presente Resolución.

Igualmente, se hace pública la relación de plazas vacan-
tes ofertadas (Anexo II) para que el personal seleccionado, en 
acto único mediante comparecencia personal en el lugar, fecha 
y hora que se determinan a continuación, realice la petición de 
destinos y presente la documentación preceptiva señalada en 
la base décima de la Orden de convocatoria.

Segundo. Los integrantes del listado definitivo de personal 
seleccionado deberán presentarse, personalmente o mediante 
representante debidamente acreditado, en la sede de la Direc-
ción General de Función Pública, sita en la Avda. República 
Argentina, núm. 25, 5.ª planta, de la ciudad de Sevilla, el día 
16 de marzo de 2010, para realizar en dicha comparecencia 
personal la petición de destinos.

En el supuesto de que los aspirantes seleccionados no 
acudiesen al citado llamamiento, la Administración le adjudi-
cará una plaza de oficio de entre las vacantes ofertadas, tras la 
correspondiente petición de destinos que efectúen en el citado 
acto único los adjudicatarios de la categoría profesional, siem-
pre y cuando hayan entregado previamente la documentación 
enumerada en el punto cuarto de la presente Resolución.

Tercero. Los Anexos referidos en el punto primero quedan 
expuestos al público en los tablones de anuncios de la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública y de las Delegaciones 
Provinciales de Justicia y Administración Pública, así como en 
la página web del Empleado Público (http://www.juntadeanda-
lucia.es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico).

Cuarto. De conformidad con la base décima de la Orden 
de convocatoria, el personal seleccionado deberá presentar 

en el acto único de comparecencias personales previsto en la 
presente Resolución, ante la Dirección General de la Función 
Pública, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pa-
saporte o Número de Identidad Extranjero. En el supuesto de 
descendientes de españoles o de nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, contemplado 
en el apartado 2.a) de la base segunda, deberán acreditar, ade-
más, el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a 
expensas o estar a cargo del nacional de un Estado miembro 
de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del título académico oficial, de acuerdo con 
lo exigido en la base segunda, que fuere necesario para ser 
seleccionado/a en la plaza correspondiente, compulsados se-
gún lo establecido en el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, 
y la Orden de la Consejería de Gobernación de 1 de diciembre 
de 1995.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio. El 
personal seleccionado que tenga la condición de minusválido 
deberá presentar certificado de los órganos competentes de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y organismos 
similares de otras Administraciones Públicas que acredite tal 
condición, especifique el grado de minusvalía que padece y 
su capacidad para desempeñar las funciones de la plaza que 
solicite.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas y no poseer la condición de 
personal laboral fijo de la misma categoría profesional a que 
se aspira.

e) Declaración jurada de no desempeñar ningún puesto 
en el sector público, ni de realizar actividad privada incompati-
ble o sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

Las condiciones y demás requisitos que se mencionan en 
el punto anterior que se encuentren inscritos en el Registro 
General de Personal de la Junta de Andalucía estarán exentos 
de justificación documental.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición, ante la Consejería de Justicia y Administración 
Publica, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la LRJAP y 
PAC, o recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos 
meses, computados desde el día siguiente al de su respectiva 
publicación, o de conformidad con lo establecido en el artículo 
46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de febrero de 2010.- El Director General,
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2010, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
aprueba la lista definitiva de admitidos y ex cluidos, con 
indicación de las causas de exclusión, correspondien-
te a las pruebas selectivas para personal laboral fijo, 
por el sistema de promoción interna, para ingreso en 
el Cuerpo General de Administrativos de la Junta de 
Andalucía (C1.1000), correspondientes a la Oferta de 
Em pleo Público de 2009.

De conformidad con lo establecido en la base quinta, 
1, de la Resolución de 23 de septiembre de 2009, de la Se-
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cretaría General para la Administración Pública, por la que 
se convocan pruebas selec tivas para personal laboral fijo, 
por el sistema de promoción interna, para ingreso en el 
Cuerpo General de Administrativos de la Junta de Andalucía 
(C1.1000), correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 
2009, este Instituto Andaluz de Administración Pública, por 
delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de los 
aspirantes excluidos, en los referidos listados se expresan las 
causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en 
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, 
Avda. Ramón y Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Se-
villa, en la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
sita en la Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, en las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
las distintas provincias, la Subdelegación del Gobierno en 
el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de la 
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andalu-
zas, así como en la web del Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadminis-
tracionpublica).

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la reali-
zación del ejercicio que, de acuerdo con la Comisión de Selec-
ción de esta prueba, se celebrará en Sevilla, el 17 de marzo de 
2010, a las 12,00 horas, en el Centro Asociado de la UNED, 
sito en Avda. San Juan de la Cruz, 40. 

Para entrar en el aula de examen los opositores deberán 
presentar necesariamente, en el momento del llamamiento, 
el DNI o el carné de conducir o el pasaporte. En su defecto 
podrán presentar resguardo de sustracción o pérdida del DNI, 
certificado por la Policía Nacional, o denuncia de robo o sus-
tracción del DNI realizada ante la Policía Nacional en las 24 
horas anteriores a la realización del examen. Ningún otro do-
cumento distinto de los anteriores tendrá validez para acceder 
al aula de examen.

Los opositores deberán ir provistos de bolígrafo azul o 
negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la 
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Publica, 
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
Ley 4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo co-
rrespondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de febrero de 2010.- El Director, José A. 
Soriano Cabrera. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2010, de la Direc-
ción Gerencia de los Hospitales Universitarios «Virgen 
del Rocío», por la que se convoca mediante el sistema 
de libre designación la cobertura de tres puestos de 
Jefe de Bloque de Enfermería.

Siendo precisa la cobertura de tres puestos clasificados 
como Cargos Intermedios por la Orden de la Consejería de 
Salud de 5 de abril de 1990, por la que se establece el ré-
gimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales 
del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así 
como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios 
«Virgen del Rocío»

R E S U E L V E

Primero. Convocar mediante el sistema de libre designa-
ción la cobertura de tres puestos clasificados como cargos 
intermedios, de Jefes de Bloques de Enfermería, en los Hospi-
tales Universitarios «Virgen del Rocío».

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y 
de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 
En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en 
la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de enero de 2010.- El Director Gerente, 
Francisco Javier Torrubia Romero.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE TRES PUESTOS DE JEFES DE BLOQUES DE 

ENFERMERÍA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión de los puestos convocados se llevará a 

cabo por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: evaluación cu-

rricular; evaluación de las Competencias Profesionales; evalua-
ción de un Proyecto de Gestión del Servicio; y, eventualmente, 
en la valoración de otras pruebas o procedimientos que la Co-
misión de Selección pudiera determinar.

1.2.1. Evaluación curricular:
Consistirá en la evaluación curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 
mediante la aplicación del baremo de méritos que se contiene 
como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales: 
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Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las 
competencias Profesionales evaluables están recogidas en el 
Baremo de Méritos Anexo II de esta Convocatoria. Las Com-
petencias Profesionales se valorarán en la manera en que la 
Comisión de Selección considera más adecuada para contras-
tarlas.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión relacionado con el puesto al que se 
opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las siguientes 
cuestiones:

Misión y valores.
Análisis descriptivo de la unidad.
Cartera de servicios.
Gestión y organización asistencial interna:
- Relación de puestos.
- Oferta de servicios.
Gestión clínica de cuidados:
- Gestión de cuidados (Estrategias e implantación).
- Personalización.
- Continuidad de cuidados:
 Telecontinuidad de cuidados.
-Gestión de casos.
-Plan de atención a la cuidadora.
Gestión de personas:
- Gestión por Competencia.
- Plan de comunicación interna.
- Gestión de la Formación:
 Estrategias de Investigación.
 Políticas de incentivación.
Gestión de calidad:
- Plan de calidad interno: Indicadores de calidad.
Modelos de gestión:
- Gestión por Procesos.
- Gestión clínica. 
Gestión de la prevención de riesgos laborales: Colabora-

ción y supervisión en las siguientes actuaciones:
- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 

Riesgos Laborales: Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecido 
en los citados procedimientos.

- Formación: Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

- Actividades preventivas: Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conse guir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad /Servicio. 

- Vigilancia de la Salud: Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
1.2.4. Otras pruebas o procedimientos. 
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trata. 

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Diplomado Universita-
rio en Enfermería y/o ATS expedida por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, o por los órganos competentes de los países 
citados en el apartado anterior, o por cualquier otro país siem-
pre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por 
el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerlo dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Estar en posesión del «Curso específico en Preven-
ción de Riesgos Laborales para Mandos Intermedios o aspi-
rantes a Mandos intermedios», o en condiciones de obtenerlo 
en el plazo de presentación de solicitudes.

3. Características y funciones de los puestos convocados.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación y número de puestos: 3 Jefes de 

Bloques de Enfermería:
- Uno para la Unidad Clínica de Atención Médica Integral 

(UCAMI).
- Uno para la Unidad de Gestión Clínica de Uro-Nefrología.
- Uno para la Unidad de Gestión Clínica de Pediatría.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección de Enfermería.
3.1.3. Dependencia Funcional: Dirección de Enfermería.
3.1.4. Destino:
- Dos para la Unidad Subdirección Enfermería Hospital 

General.
- Uno para la Unidad de Subdirección de Enfermería Hos-

pital Materno-Infantil. 
3.1.5. Grupo retributivo: B.
3.1.6. Nivel: 24.
3.2. Funciones:
3.2.1. Desarrollar los objetivos de enfermería respecto a 

la gestión de cuidados, que se establezcan por la Dirección 
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de Enfermería; planificando, organizando, evaluando y coordi-
nando las actividades de los integrantes de la Unidad en su 
ámbito de responsabilidad.

3.2.2. Gestionar y evaluar los recurso humanos asignados 
a su Unidad.

3.2.3. Gestionar y controlar la utilización adecuada de los 
recursos materiales depositados en la Unidad o Unidades.

3.2.4. Desarrollar en la Unidad el programa de actividad 
asistencial de enfermería, así como participar y colaborar en la 
docencia e investigación de enfermería.

3.2.5. Asumir las funciones, en su caso, que les delegue 
el Director de Enfermería.

3.2.6. Gestionar, organizar y promover todas las activida-
des necesarias para la integración efectiva y eficiente de la 
prevención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en con-
sonancia con los objetivos marcados por la organización en 
materia de Prevención de Riegos Laborales.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado, serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se 
presentarán en el Registro General de los Hospitales Univer-
sitarios «Virgen del Rocío», sito en Avda. Manuel Siurot, s/n, 
41013, Sevilla, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los ci-
tados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión relacionado con el cargo al 
que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 
1.2.3 de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión. 

4.2.6. Certificación acreditativa de la realización del 
«Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para 
Mandos Intermedios o aspirantes a Mandos intermedios».

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios «Virgen del 
Rocío» aprobará resolución comprensiva de las listas de admi-
tidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anun-
cios de los Hospitales Universitarios «Virgen del Rocío» y en 
la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud), considerándose dicha publicación como reque-
rimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 
30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesa-
dos podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, 
ante la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios 
«Virgen del Rocío».

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. Se podrán designar comisiones de selección diferen-

ciadas para la evaluación de los puestos convocados, cuya 
composición, de conformidad con el artículo 12 del Decreto 
75/2007, será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios «Virgen del 
Rocío», o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía designada por la Junta de Enfermería.
6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 

igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Centro Sanitario o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Sevilla.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando 
a la persona que considere más adecuada para el cargo a des-
empeñar. 
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8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios de los Hospitales Universitario “Virgen del Rocío” y 
en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada de-
sierta, mediante resolución motivada, si no concurriera a 
la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. Las personas designadas obtendrán un nombra-
miento para el desempeño del puesto por un período de cua-
tro años de duración, que habrá de ser, necesariamente, en 
régimen de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, las per-
sonas que resulten nombradas deberán superar la evaluación 
que se llevará a cabo al final de cada período de cuatro años 
de desempeño efectivo del puesto y que consistirá en la eva-
luación del desempeño profesional y de los objetivos de la uni-
dad en la que ejerza su actividad. Superada favorablemente la 
misma, se prorrogará el nombramiento por un nuevo período 
de cuatro años. La evaluación se llevará a cabo por una Co-
misión de Evaluación de igual composición a la prevista en el 
apartado 6 de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. ..................... y domicilio en ............................, 
calle/Avda./Pza. ..........................................................................,
tfnos. ........................., correo electrónico ..................................,
en posesión del título de ..............................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la 
provisión de un puesto de Jefe de Bloque de Enfermería de los 
Hospitales Universitarios «Virgen del Rocío» para (indicar el puesto 
que proceda) ............................................................, convocado por la 
Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución de fecha 25 de 
enero de 2010 y publicada en el BOJA núm. ……., de fecha ……….

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente de los Hospitales Universitarios «Virgen 
del Rocío».

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud. (Los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.)

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:
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a) Estar directamente relacionadas con las categorías 
ATS/DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se 
convoca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos.

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las categorías ATS/DUE, matrona o cargo 
que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada las categorías de ATS/DUE, matrona o 
cargo que se convoca:

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation:
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos.
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos.
1.3.2.2. Nacionalidad:
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos.
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones –en revista de carácter científico– de 

ponencias o comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con las categorías de ATS/DUE, Matrona o 
cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 

1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 
0,025 puntos. 

(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 
comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.)

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca, otor-
gado por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos.

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con 

las categorías ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:
Actitud de aprendizaje y mejora contínua.
Trabajo en Equipo.
Orientación a resultados.
Orientación al ciudadano.
Gestión de trabajo.
Desarrollo de profesionales en su equipo. 

 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2010, de la Direc-
ción Gerencia de los Hospitales Universitarios «Virgen 
del Rocío», por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de un puesto de Supervisor de En-
fermería.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del
Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así 
como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios 
«Virgen del Rocío»



Sevilla, 4 de marzo 2010 BOJA núm. 43 Página núm. 21

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto clasificado como cargo intermedio de Supervisor 
de Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica de Cuidados 
Críticos y Urgencias de Adultos de los Hospitales Universita-
rios «Virgen del Rocío».

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirán la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de enero de 2010.- El Director Gerente,
Francisco Javier Torrubia Romero.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS 
PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR DE 

ENFERMERÍA

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

Misión y valores.
Análisis Descriptivo de la Unidad.
Cartera de Servicios.
Gestión y Organización Asistencial Interna:
 Relación de puestos.
 Oferta de servicios.
Gestión Clínica de Cuidados:
 Gestión de cuidados (Estrategias e implantación).
 Personalización.

 Continuidad de cuidados:
Telecontinuidad de cuidados.

 Gestión de casos
 Plan de atención a la cuidadora.
Gestión de Personas:
 Gestión por Competencia.
 Plan de comunicación interna.
 Gestión de la formación.
 Estrategias de investigación.
 Políticas de incentivación.
Gestión de Calidad:
 Plan de calidad interno: indicadores de calidad.
Modelos de Gestión:
 Gestión por procesos.
Gestión de la prevención de Riesgos Laborales: colabora-

ción y supervisión en las siguientes actuaciones:
- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 

Riesgos Laborales: Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecido 
en los citados procedimientos. 

- Formación: Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

- Actividades preventivas: Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad /Servicio. 

- Vigilancia de la Salud: Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en estas convocatorias los aspiran-

tes deberán reunir los requisitos que se señalan a continua-
ción, referidos al último día de plazo de presentación de solici-
tudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Diplomado en 
Enfermería y/o ATS expedida por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, o por los órganos competentes de los países citados 
en el apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que 
estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado 
Ministerio, o estar en condiciones de obtener dicho título den-
tro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
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tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Estar en posesión del «Curso específico en Preven-
ción de Riesgos Laborales para Mandos Intermedios o aspi-
rantes a Mandos intermedios», o en condiciones de obtenerlo 
en el plazo de presentación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación y número de puestos: Un puesto de 

Supervisor de Enfermería para la Unidad de Gestión Clínica de 
Cuidados Críticos y Urgencias de Adultos.

3.1.2. Dependencia orgánica. Dirección de Enfermería 
3.1.3. Dependencia funcional: Dirección de Enfermería. 
3.1.4. Destino: Unidad Subdirección Enfermería Hospital 

de Rehabilitación y Traumatología.
3.1.5. Grupo retributivo: B.
3.1.6. Nivel: 22.
3.2. Funciones:
3.2.1. Desarrollar los objetivos de enfermería respecto a 

la gestión de cuidados que se establezcan por la Dirección 
de Enfermería; planificando, organizando, evaluando y coordi-
nando las actividades de los integrantes de la Unidad en su 
ámbito de responsabilidad.

3.2.2. Gestionar y evaluar los recursos humanos asigna-
dos a su Unidad.

3.2.3. Gestionar y controlar la utilización adecuada de los 
recursos materiales depositados en la Unidad o Unidades.

3.2.4. Desarrollar en la Unidad el programa de actividad 
asistencial de enfermería, así como participar y colaborar en la 
docencia e investigación de enfermería.

3.2.5. Asumir las funciones, en su caso, que les delegue 
el Director de Enfermería.

3.2.6. Gestionar, organizar y promover todas las activida-
des necesarias para la integración efectiva y eficiente de la 
prevención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en con-
sonancia con los objetivos marcados por la organización en 
materia de prevención de riesgos laborales

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado, serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elaborar 
por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de Aten-
ción al Profesional o en el Registro General de los Hospitales 
Universitarios «Virgen del Rocío».

4.2. A la solicitud acompañará la siguiente documenta-
ción: 

4.2.1. Fotocopia del DNI. 
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria. 
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos. 

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria. 

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.2.6. Certificación acreditativa de la realización del 
«Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para 
Mandos Intermedios o aspirantes a Mandos intermedios».

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente de los 
Hospitales Universitarios «Virgen del Rocío» y se presentarán 
en el Registro General de los Hospitales Universitarios «Virgen 
del Rocío», sito en Avda. de Manuel Siurot, s/n, de Sevilla (C.P. 
41013), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En el caso de que se optara por presentar la solicitud 
ante una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, para 
que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario de 
Correos antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el 
extranjero podrán cursarse a través de las representaciones 
diplomáticas o consulares españolas correspondientes, que 
las remitirán seguidamente a los Hospitales Universitarios 
«Virgen del Rocío».

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios «Virgen del 
Rocío» aprobará resolución comprensiva de las listas de admi-
tidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anun-
cios de los Hospitales Universitarios «Virgen del Rocío» y en 
la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadean-
dalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha pu-
blicación como requerimiento a los interesados, a los efectos 
previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y ex-
cluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el 
plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Hospita-
les Universitarios «Virgen del Rocío».

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. Se podrán designar Comisiones de Selección dife-

renciadas para la evaluación de los puestos convocados, cuya 
composición de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 12 del Decreto 75/2007, será la siguiente: la Presidencia 
será desempeñada por el Director Gerente de los Hospitales 
Universitarios «Virgen del Rocío» o persona en quien delegue; 
cuatro Vocalías designadas por la persona que ejerce la Presi-
dencia con las siguientes características: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

2.º Una vocalía designada por la Junta de Enfermería.
3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 

o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
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centro sanitario o persona en quien delegue, que actuará con 
voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Sevilla.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 

de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ....................................................................................,
con DNI número ......................., y domicilio en ............................
............................................, número de teléfono .......................,
en posesión del título académico de ...........................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Supervisor de Enfermería de ....................................., 
convocada mediante Resolución de la Dirección Gerencia de 
los Hospitales Universitarios «Virgen del Rocío» de fecha 25 
de enero de 2010, y publicada en el BOJA núm. ............, de 
fecha ............., para lo cual, aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente de los Hospitales Universitarios «Virgen 
del Rocío».
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ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías ATS/
DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se convoca. 

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 

Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se 
convoca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo 
que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con las categorías de ATS/DUE, Matrona 
o cargo que se convoca:

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation:
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.) 
1.3.3. Publicaciones –en revista de carácter científico– de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cien-
tíficas relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona o 
Cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 pun-

tos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca, otor-
gado por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3.Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investiga-

ción del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autóno-
mas: 

1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
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1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-
das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con 

las categoría ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

- Actitud de aprendizaje y mejora continua.
- Trabajo en equipo.
- Orientación a resultados.
- Orientación al ciudadano.
- Gestión de trabajo.
- Desarrollo de profesionales en su equipo. 

 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2010, de la Direc-
ción Gerencia de los Hospitales Universitarios «Virgen 
del Rocío», por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de cinco puestos de Supervisores de 
Enfermería.

Siendo precisa la cobertura de cinco puestos clasificados 
como cargos intermedios por la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen fun-
cional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio
Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Per-
sonal Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios «Virgen 
del Rocío»

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de cinco puestos clasificados como cargos intermedios de Su-
pervisores de Enfermería de los Hospitales Universitarios «Vir-
gen del Rocío».

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirán la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de febrero de 2010.- El Director Gerente, Javier 
Torrubia Romero.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE CINCO PUESTOS DE SUPERVISORES DE 

ENFERMERÍA

1. Sistema de provisión.
La provisión de los puestos convocados se llevarán a 

cabo por el sistema de concurso de méritos, que constará de 
dos fases: evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales y exposición de un proyecto de gestión relacionado 
con el cargo al que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

Misión y valores.
Análisis descriptivo de la unidad.
Cartera de servicios.
Gestión y organización asistencial interna:
 Relación de puestos.
 Oferta de servicios.
Gestión clínica de cuidados:
 Gestión de cuidados (Estrategias e implantación).
 Personalización.
  Continuidad de cuidados:
  Telecontinuidad de cuidados.
 Gestión de casos.
 Plan de atención a la cuidadora.
Gestión de personas:
 Gestión por Competencia.
 Plan de comunicación interna.
 Gestión de la formación.
 Estrategias de investigación.
 Políticas de incentivación.
Gestión de calidad:
 Plan de calidad interno: indicadores de calidad.
Modelos de gestión:
 Gestión por procesos.
 Gestión clínica.
Gestion de la prevencion de riesgos laborales: Colabora-

ción y supervisión en las siguientes actuaciones:
- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 

Riesgos Laborales: Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecido 
en los citados procedimientos.
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- Formación: Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro.

- Actividades preventivas: Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conse guir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad /Servicio.

- Vigilancia de la Salud: Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en estas convocatorias los aspiran-

tes deberán reunir los requisitos que se señalan a continua-
ción, referidos al último día de plazo de presentación de solici-
tudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Diplomado en 
Enfermería y/o ATS expedida por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, o por los órganos competentes de los países citados 
en el apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que 
estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado 
Ministerio, o estar en condiciones de obtener dicho título den-
tro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Administra-
ción Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni ha-
llarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Estar en posesión del «Curso específico en Preven-
ción de Riesgos Laborales para Mandos Intermedios o aspi-
rantes a Mandos intermedios», o en condiciones de obtenerlo 
en el plazo de presentación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación y número de puestos: 5 puestos de 

Supervisores:
- Uno para la supervisión general de mañana (Centro de 

Diagnóstico y Tratamiento).
- Uno para la Unidad de Gestión Clínica de Genética (Hos-

pital de la Mujer e Infantil).

- Uno para la Unidad de Gestión Clínica de Digestivo (Hos-
pital General).

- Uno para la Unidad de Gestión Clínica de Oncología Inte-
gral (Hospitalización).

- Uno para la Unidad de Gestión Clínica de Oncología Inte-
gral (Unidad de Día- Consultas Externas).

3.1.2. Dependencia Orgánica. Dirección de Enfermería.
3.1.3. Dependencia Funcional: Dirección de Enfermería.
3.1.4. Destino:
- Uno para la Unidad Subdirección Enfermería Centro de 

Diagnóstico y Tratamiento.
- Uno para la Unidad Subdirección Enfermería Hospital de 

la Mujer e Infantil.
- Tres para la Unidad Subdirección Enfermería Hospital 

General.
3.1.5. Grupo retributivo: B.
3.1.6. Nivel: 22.
3.2. Funciones:
3.2.1. Desarrollar los objetivos de enfermería respecto a 

la gestión de cuidados que se establezcan por la Dirección 
de Enfermería; planificando, organizando, evaluando y coordi-
nando las actividades de los integrantes de la Unidad en su 
ámbito de responsabilidad.

3.2.2. Gestionar y evaluar los recursos humanos asigna-
dos a su Unidad.

3.2.3. Gestionar y controlar la utilización adecuada de los 
recursos materiales depositados en la Unidad o Unidades.

3.2.4. Desarrollar en la Unidad el programa de actividad 
asistencial de enfermería, así como participar y colaborar en la 
docencia e investigación de enfermería.

3.2.5. Asumir las funciones, en su caso, que les delegue 
el Director de Enfermería.

3.2.6. Gestionar, organizar y promover todas las activida-
des necesarias para la integración efectiva y eficiente de la 
prevención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en con-
sonancia con los objetivos marcados por la organización en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado, serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elaborar 
por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de Aten-
ción al Profesional o en el Registro General de los Hospitales 
Universitarios «Virgen del Rocío».

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.2.6. Certificación acreditativa de la realización del 
«Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para 
Mandos Intermedios o aspirantes a Mandos Intermedios».

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente de los 
Hospitales Universitarios «Virgen del Rocío» y se presentarán 
en el Registro General de los Hospitales Universitarios «Virgen 
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del Rocío», sito en Avda. de Manuel Siurot, s/n, de Sevilla (C.P. 
41013), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En el caso de que se optara por presentar la solicitud 
ante una oficina de Correos, se hará en sobre abierto para 
que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario de 
Correos antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el 
extranjero podrán cursarse a través de las representaciones 
diplomáticas o consulares españolas correspondientes, que 
las remitirán seguidamente a los Hospitales Universitarios 
«Virgen del Rocío».

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios «Virgen del 
Rocío» aprobará resolución comprensiva de las listas de admi-
tidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
de los Hospitales Universitarios «Virgen del Rocío»y en la pá-
gina web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos 
en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, 
los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación, ante la Dirección Gerencia de los Hospitales Uni-
versitarios «Virgen del Rocío».

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección.

6. Comisión de Selección.
6.1. Se podrán designar Comisiones de Selección dife-

renciadas para la evaluación de los puestos convocados, cuya 
composición de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
12 del Decreto 75/2007, será la siguiente: la Presidencia será 
desempeñada por el Director Gerente de los Hospitales Univer-
sitarios «Virgen del Rocío» o persona en quien delegue; cuatro 
Vocalías designadas por la persona que ejerce la Presidencia 
con las siguientes características:

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

2.º Una vocalía designada por la Junta de Enfermería.
3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 

o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario o persona en quien delegue, que actuará con 
voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Sevilla.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. Las personas designadas obtendrán un nombra-
miento para el desempeño del puesto por un periodo de cua-
tro años de duración, que habrá de ser, necesariamente, en 
régimen de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
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sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada periodo de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo periodo de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria.

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña .............................................................................,
con DNI número ..................... y domicilio en ..........................,
número de teléfono .........................., en posesión del título 
académico de ..........................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Supervisor de Enfermería de ...................................., 
convocada mediante Resolución de la Dirección Gerencia de 
los Hospitales Universitarios «Virgen del Rocío» de fecha 1 fe-
brero de 2010, para cubrir un puesto de.................... y publi-
cada en el B.O.J.A. núm. ......., de fecha ....................., para lo 
cual, aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma.

Sr. Director Gerente de los Hospitales Universitarios «Virgen 
del Rocío».

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR Y DE LAS 
COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados como 
ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o puestos di-
rectivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud. (Los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.)

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías ATS/
DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública: 0,05 puntos.

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto.

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los pro-
gramas de formación postgraduada, con nombramiento de Tutor, 
relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 1 punto.

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos.

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se 
convoca: 1,50 puntos.

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanitario 
Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 puntos.

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
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1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 
relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo 
que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal:

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con las categorías de ATS/DUE, Matrona 
o cargo que se convoca:

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation:
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos.
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos.
1.3.2.2. Nacionalidad:
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos.
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos.
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones −en revista de carácter científico− 

de ponencias o comunicaciones en congresos y reuniones 
científicas relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o Cargo que se convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
1.3.3.2. Factor Impacto (FI).
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos.
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.)

1.4. Investigación (máximo 4 puntos).
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca, otor-
gado por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la investigación:

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos.

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3.Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto.
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos.
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III:
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto.
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos.

1.5. Otros meritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con 

las categorías ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca:
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluacion de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:
-  Actitud de aprendizaje y mejora continua.
-  Trabajo en equipo.

-  Orientación a resultados.
-  Orientación al ciudadano.
-  Gestión de trabajo.
-  Desarrollo de profesionales en su equipo. 

 RESOLUCIÓN de 10 de febrero 2010, de la Direc-
ción Gerencia del Distrito Sanitario de Málaga, por la 
que se convoca mediante el sistema de libre designa-
ción la cobertura de un puesto de Director de Unidad 
de Gestión Clínica para el Distrito Sanitario Málaga.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la 
Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, orga-
nización y funcionamiento de los servicios de atención prima-
ria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los 
Servicios de Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, la Dirección Gerencia del Distrito 
Sanitario Málaga

 R E S U E L V E

Primero. Convocar mediante el sistema de libre designa-
ción la cobertura de un puesto clasificado como cargo inter-
medio de Director de Unidad de Gestión Clínica.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, en el Decreto 75/2007, de 13 
de marzo, en la Orden de 10 de agosto de 2007, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 10 de febrero 2010.- El Director Gerente, Maximiliano 
Vilaseca Fortes.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR DE UNIDAD DE 

GESTIÓN CLÍNICA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: evaluación cu-

rricular; evaluación de las Competencias Profesionales; evalua-
ción de un Proyecto de Gestión del Servicio; y, eventualmente, 
en la valoración de otras pruebas o procedimientos que la Co-
misión de Selección pudiera determinar. 

1.2.1. Evaluación curricular:
Consistirá en la evaluación curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 
mediante la aplicación del baremo de méritos que se contiene 
como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.
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1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales: 
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca de 

las funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las compe-
tencias Profesionales evaluables están recogidas en el baremo 
de méritos Anexo II de esta convocatoria. Las competencias 
profesionales se valorarán en la manera en que la Comisión 
de Selección considera más adecuada para contrastarlas.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión relacionado con el puesto al que opta, 
cuyo contenido versará, al menos sobre las siguientes cues-
tiones:

a) Desarrollo del Acuerdo de Gestión Clínica en su Uni-
dad. Áreas de mejora del centro.

b) Accesibilidad, gestión compartida de la demanda asis-
tencial y trabajo en equipo.

c) Uso racional del medicamento en su Unidad. Áreas de 
mejora del centro.

d) Relación interniveles-Áreas de mejora del centro.
e) Proyecto de acreditación o reacreditación de su Unidad 

por la ACSA.
f) Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 

Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecido 
en los citados procedimientos. 

g) Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

h) Actividades preventivas. Todas aquellas actividades so-
licitadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad/Servicio. 

i) Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. 

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
1.2.4. Otras pruebas o procedimientos.
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trate.

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liech-
tenstein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descen-
diente o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los 
nacionales de países miembros de la Unión Europea, de No-
ruega, Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que 
no estén separados de derecho, menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente 
se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 

Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Licenciado o Diplo-
mado Universitario Sanitario, expedido por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, o por los órganos competentes de los ci-
tados países en el apartado anterior, o por cualquier otro país 
siempre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados 
por el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerlo dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el
desempeño de las funciones que se deriven del correspon-
diente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Director de Unidad de Gestión Clí-

nica de El Limonar.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Gerencia Distrito 

Sanitario Málaga.
3.1.3. Destino: ZBS U.G.C. El Limonar.
3.1.4. Grupo retributivo: A/B.
3.1.5. Nivel: 25.
3.2. Funciones:
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profe-

sionales y los recursos materiales y económicos asignados 
a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo 
de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la ade-
cuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente 
gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de 
gestión del Distrito de atención primaria a través de los me-
canismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objeti-
vos asistenciales, docentes y de investigación contenidos en 
el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como 
realizar la evaluación de las actividades realizadas por los pro-
fesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados 
fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente 
a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del centro, me-
diante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de 
Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
por el que se regula la Estructura, Organización y Funciona-
miento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el 
ámbito del Servicio Andaluz de Salud.
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- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la Unidad/Servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

3.4. De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 
197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección 
de la unidad de gestión clínica realizará, además, las funcio-
nes asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución y, 
se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario 
Málaga, sito en C/ Sevilla, 23, 4.ª planta, o bien conforme a 
lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de 
veinte días naturales, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 
1.2.3 de esta convocatoria.

4.2.5. Acreditación del Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.2.6. La acreditación del requisito 2.5 se efectuará en el 
momento de la toma de posesión.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Málaga aprobará re-
solución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha Resolución se designarán los miembros 
que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el
punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Sanitario Málaga y en la página web del SAS (www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose 
dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los 
efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admi-
tidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclama-
ción, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Distrito Sanitario Málaga.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Málaga, o persona en 
quien delegue. 

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia con las siguientes características:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Distrito Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Distrito Sanitario Málaga o persona en quien delegue, que 
actuará con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Málaga, 
cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos pre-
vistos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Málaga.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando 
a la persona que considere más adecuada para el cargo a
desempeñar.

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios del Distrito Sanitario Málaga y en la página web del 
SAS, en el plazo máximo de seis meses, a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 
Contra esta Resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
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el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada de-
sierta, mediante resolución motivada, si no concurriera a 
la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don/Doña .............................................................................,
con DNI núm. ...................... y domicilio en ..............................,
calle/avda./pza. ............................................................................,
tfnos. ........................................., correo electrónico ...................
............................., en posesión del título de ...............................
..........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Director de Unidad de Gestión 
Clínica ……........……….., del Distrito Sanitario Málaga aprobada 
por la Dirección Gerencia del Distrito mediante Resolución 

de fecha ............................................., y publicada en el BOJA 
núm. ………………., de fecha ………………………….

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Sanitario Málaga.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como Titulado Universitario Sanitario, Cargo Intermedio o 
puesto Directivo del área asistencial en Centros Sanitarios Pú-
blicos de los países miembros la Unión Europea: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría, así como cargos intermedios o direc-
tivos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la Unión Europea: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Titulado Universitario Sanitario en otros Centros e insti-
tuciones sanitarias: 0,03 puntos.

1.1.4. Por cada mes de servicios prestados como titulado 
Universitario Sanitario, cargos intermedios similares o puestos 
Directivos en otras Administraciones Públicas: 0,05 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Catedrático o profesor titular, vinculado a plaza asisten-
cial en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud. (Los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.) 

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las titulaciones 
exigidas en esta convocatoria o área de trabajo a la que se 
concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Grado de Doctor. 
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1.2.4.1. Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
1.2.4.2. Por grado de Doctor, obtenido con la mención 

«cum laude» o sobresaliente: 0,50 punto. 
1.2.5. Por cada Máster Universitario relacionado con las 

titulaciones exigidas en esta convocatoria o área de trabajo al 
que se concursa: 2,50 puntos. 

1.2.6. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las titulaciones exigidas en esta convocatoria o área 
de trabajo a la que se concursa: 1,50 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las titulaciones exigidas en esta convocatoria 
o área de trabajo a la que se concursa, y que contengan ISBN 
o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con las titulaciones exigidas en esta con-
vocatoria o área de trabajo a la que se concursa:

1.3.2.1. Indexación en Indice Médico Español/Cuiden Ci-
tation:

1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 
0,10 puntos.

1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 
0,05 puntos. 

1.3.2.2.1. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.3.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2. son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones –en revistas de carácter científico–

de ponencias o comunicaciones en congresos y reuniones 
científicas relacionadas con las titulaciones exigidas en esta 
convocatoria o área de trabajo a la que se concursa:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
1.3.3.2. Factor Impacto (FI).
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos.
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias exclusivamente en libros de ac-
tas, abstracs o Cd no serán valorables.)

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados, otor-

gado por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos.

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos.

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos): 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados 

con las titulaciones exigidas en esta convocatoria o área de 
trabajo a la que se concursa:

1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:
a) Trabajo en Equipo.
b) Orientación al Ciudadano.
c) Aprendizaje y mejora continua.
d) Orientación a resultados. 

 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Hospital de Baza, de corrección de 
errores de la Resolución de 16 de diciembre de 2009, 
por la que se convoca mediante el sistema de libre de-
signación la cobertura de un puesto de Jefe de Servicio 
de Cirugía General y del Aparato Digestivo.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 17 de 27 de enero de 2010, la Resolución de 16 de di-
ciembre de 2009, por la que se convocaba mediante el sis-
tema de libre designación la cobertura de un puesto vacante 
de Jefe de Servicio de Cirugía General y del Aparato Digestivo, 
se ha advertido error en el texto de la misma, transcribiéndose 
a continuación la oportuna rectificación:

Página núm. 16.
Donde dice:

«1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud. (Los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.)

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías 
ATS/DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
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cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se 
convoca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la categoría de ATS/DUE, Matrona o cargo 
intermedio que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito 
Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con la categoría de ATS/DUE, Matrona o 
cargo intermedio que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.) 
1.3.3. Publicaciones –en revista de carácter científico– de 

ponencias o comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con la categoría a la que se concursa: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona, otorgado por sociedades cien-
tíficas y/o organismos oficiales, o entidades sin ánimo de lucro 
debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la in-
vestigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investiga-

ción del Ministerio de Salud o de las CC. Autónomas: 
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 

1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.4.1. Por títulos de Propiedad Industrial relacionados con 

la especialidad del puesto que se convoca:
1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.4.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos.»

Debe decir:

«1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud. (Los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.)

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la especialidad 
del puesto que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con la especialidad del puesto que se 
convoca e impartidos por Escuelas de Salud Pública homolo-
gadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Univer-
sidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Catedrático, profesor titular o Profesor Asociado Universitario 
en la especialidad del puesto que se convoca: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con la especialidad del puesto que se con-
voca: 1 punto. 

1.2.6. Grado de Doctor. 
1.2.6.1. Por grado de Doctor relacionado con la especiali-

dad del puesto que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.6.2. Por grado de Doctor, relacionado con la espe-

cialidad del puesto que se convoca, obtenido con la mención 
«cum laude» o sobresaliente: 0,50 punto. 

(Los apartados 1.2.6.1 y 1.2.6.2 son acumulativos.) 
1.2.7. Por cada Máster Universitario relacionado con la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,50 puntos. 
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1.2.8. Por cada Diploma de Experto Universitario rela-
cionado con la especialidad del puesto que se convoca: 1,50 
puntos. 

1.2.9. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título de especialista, en un Centro Sanitario Público 
distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la especialidad del puesto que se convoca, y 
que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con la especialidad del puesto que se 
convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Indice Médico Español o Pubmed: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
1.3.2.3. Factor Impacto (FI): 
1.3.2.3.1. Por cada publicación en revista con FI mayor 

de 10: 0,25 puntos. 
1.3.2.3.2. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 4 y 10: 0,15 puntos. 
1.3.2.3.3. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 1 y 3: 0,05 puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1, 1.3.2.2 y 1.3.2.3 son acumulativos.) 
1.3.3. Publicaciones -en revista de carácter científico- de 

ponencias o comunicaciones en congresos y reuniones científi-
cas relacionadas con la especialidad del puesto que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI): 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación otorgado por socie-

dades científicas y/o organismos oficiales, relacionados con la 
especialidad del puesto que se convoca: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investiga-

ción del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3.  Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados 

con la especialidad del puesto que se convoca: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos.»

Baza, 15 de febrero de 2010.- La Directora Gerente, 
Antonia Vázquez de la Villa. 

 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de 
las Nieves, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de tres puestos de Jefe de Cocina 
próximos a quedar vacantes.

Siendo precisa la cobertura de tres puestos clasificados 
como Cargos Intermedios por la Orden de la Consejería de 
Salud de 5 de abril de 1990, por la que se establece el ré-
gimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales 
del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así 
como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cober-
tura de tres puestos próximos a quedar vacantes, clasificados 
como cargos intermedios, de Jefe de Cocina en el Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 2 de febrero de 2010.- El Director Gerente, José 
Expósito Hernández.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE TRES PUESTOS DE JEFE DE COCINA

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
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los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: Evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

- Descripción de tareas, organización, objetivos a desarro-
llar, evaluación, formación y desarrollo profesional del perso-
nal adscrito.

- Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: colabo-
ración y supervisión de las siguientes actuaciones:

• Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecido 
en los citados procedimientos. 

• Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

• Actividades preventivas. Todas aquellas actividades so-
licitadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad /Servicio. 

• Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su per-
sonal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia 
de la Salud de su centro. 

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente 
se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-
mación Profesional de Segundo Grado o equivalente, expedido 
por el Ministerio de Educación y Ciencia, o por los órganos 
competentes de los países citados en el apartado anterior, o 
por cualquier otro país siempre que estén oficialmente reco-
nocidos y/o homologados por el citado Ministerio; o estar en 
condiciones de obtener la titulación requerida dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros estados men-
cionados en el apartado 2.2 no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Jefe de Cocina.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección de Servicios Ge-

nerales.
3.1.3. Dependencia Funcional: Jefe de Servicio Adminis-

trativo.
3.1.4. Destino: Hospital Universitario Virgen de las Nieves.
3.1.5. Grupo Retributivo: C.
3.1.6. Nivel: 17. 
3.2. Funciones:
3.2.1. Comprobar que las materias primas recibidas es-

tán de acuerdo con las cantidades necesarias para el menú al 
que corresponden.

3.2.2. Comprobar si la calidad del producto se ajusta a 
los establecido.

3.2.3. Distribuir los productos necesarios en los diferen-
tes puestos de preparación.

3.2.4. Indicar a cada cocinero el número de raciones que 
debe preparar de cada plato.

3.2.5. Supervisar y dar el V.º B.º a cada uno de los platos 
antes de pasarlos a distribución en la cinta de emplatado. 

3.2.6. Asignar diariamente los puestos de trabajo del per-
sonal de producción. 

3.2.7. Autorizar los permisos de salida del personal en ho-
rario de trabajo.

3.2.8. Vigilar la limpieza de toda la zona de producción 
así como la de filtros y campanas de extracción de humos, 
cristales, etc.

3.2.9. Comunicar cualquier avería al gobernante de turno 
para que curse la petición de reparación a mantenimiento.

3.2.10. Cualquier otra actividad que requiera su atención 
y esté dentro de las funciones propias de un Jefe de Cocina.

3.2.11. Gestionar, organizar y promover todas las activi-
dades necesarias para la integración efectiva y eficiente de la 
prevención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en con-
sonancia con los objetivos marcados por la organización en 
materia de prevención de riesgos laborales.
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3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación: 
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria. 
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3. 
de esta convocatoria.

4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5. se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Hospital y se presentarán en el Registro General del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves, sito en Avda. de las Fuerzas 
Armadas, 2, de Granada capital (C.P. 18014) sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. En el caso 
de que se optara por presentar la solicitud ante una oficina 
de Correos, se hará en sobre abierto para que la instancia 
sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de 
certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán 
cursarse a través de las representaciones diplomáticas o con-
sulares españolas correspondientes, que las remitirán segui-
damente al Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves aprobará resolución comprensiva de las listas de admi-
tidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves y en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos 
en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, 
los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universita-
rio Virgen de las Nieves.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
será la siguiente: La Presidencia será desempeñada por el Di-
rector Gerente del Hospital Universitario Virgen de las Nieves 
o persona en quien delegue; cuatro Vocalías designadas por la 
persona que ejerce la Presidencia con las siguientes caracte-
rísticas: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario a la que esté adscrito 
el puesto a proveer.

2.º Una vocalía a propuesta de la dirección a la que esté 
adscrito el puesto a proveer.

3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 
o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario de que se trate o persona en quien delegue, 
que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las pre-
vistas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Granada.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1. de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
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obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de otro 
Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la situación 
administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con 
el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no superar las eva-
luaciones que correspondan o ser cesada por cualquier otra de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ............................................................................,
con DNI número ................., y domicilio en ...........................nú-
mero de teléfono .......................... en posesión del título acadé-
mico de .........................................................................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Jefe de Cocina, convocado mediante Resolución de 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves de fecha 2 de febrero de 2010, y publicada en el BOJA 
núm. .........., de fecha ............................., para lo cual, aporta 
la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves.

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos). 
1.1. Experiencia profesional (máximo: 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como Cocinero o Jefe de Cocina en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la U.E.: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la U.E. 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados como Coci-
nero, Jefe de Cocina o puestos Directivos en otras Administra-
ciones Públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Cocinero o Jefe de Cocina en otros centros e institucio-
nes sanitarias no dependientes de administraciones públicas 
0,03 puntos.

1.2. Formación (máximo 14 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud. (Los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.) 

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con el Área de trabajo 
a la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por estar en posesión del título de F.P. 2 de Hoste-
lería o Ciclo Superior de Hostelería: 2,50 puntos.
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1.3. Publicaciones (máximo 4 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con el 

Área de trabajo a la que se concursa, y que contengan ISBN o 
Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista relacionada 

con el Área de trabajo a la que se concursa: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones –en revista– de ponencias o comu-

nicaciones en congresos y reuniones relacionadas con el Área 
de trabajo a la que se concursa: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 2 puntos). 
1.4.1. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en Centros Sanitarios Públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

-  Conocimiento y saber sobre el proceso de hostelería 
hospitalaria. 

- Capacidad de gestión de equipos de trabajo.
- Adecuación para la gestión de personas.
- Competencia en la gestión de recursos.
- Vocación de servicio.
- Capacidad de trabajo.
- Liderazgo.
- Habilidades para la incorporación de innovaciones.
- Habilidades para las relaciones.
- Conocimientos básicos de informática. 

 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen de 
las Nieves», de Granada, por la que se convoca concur-
so de méritos para la cobertura de dos puestos de Jefe 
de Grupo Administrativo.

Siendo precisa la cobertura de dos puestos clasificados 
como Cargos Intermedios por la Orden de la Consejería de 
Salud de 5 de abril de 1990, por la que se establece el ré-
gimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales 
del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así 
como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de dos puestos clasificados como cargos intermedios, de Jefe 
de Grupo de Administrativo en el Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 

Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio
Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 2 de febrero de 2010.- El Director Gerente, José 
Expósito Hernández.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE DOS PUESTOS DE JEFE DE GRUPO 

ADMINISTRATIVO

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones: 

- Descripción de tareas, organización, objetivos a desarro-
llar, evaluación, formación y desarrollo profesional del perso-
nal adscrito.

– Gestión de Prevención de Riesgos Laborales: colabora-
ción y supervisión en las siguientes actuaciones: 

• Implantación de sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del Personal 
a su Servicio se realicen conforme a lo establecido en los cita-
dos procedimientos. 

• Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio en las actividades formati-
vas de Prevención de Riesgos Laborales del centro.

• Actividades preventivas. Todas aquellas actividades so-
licitadas por la Dirección Gerencia con el objeto de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Servicio.
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• Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su per-
sonal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia 
de la Salud de su centro.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
confidenciales las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechtens-
tein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente o 
descendiente del cónyuge de los españoles, o de los naciona-
les de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, Lie-
chtenstein o de la República de Islandia, siempre que no estén 
separados de derecho, menores de veintiún años o mayores 
de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se ex-
tenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. 

2.3. Estar en posesión de la titulación académica sufi-
ciente que le habilite a puestos de los grupos de clasificación C
o D, expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, o por 
los órganos competentes de los países citados en el apartado 
anterior, o por cualquier otro país siempre que estén oficial-
mente reconocidos y/o homologados por el citado Ministerio o 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones de los dos puestos convo-
cados.

3.1. Características del puesto de Jefe de Grupo de Perso-
nal de Servicios (Dirección de Servicios Generales).

3.1.1. Denominación: Jefe de Grupo de Personal de Servicios.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección de Servicios Ge-

nerales.
3.1.3. Dependencia funcional: Subdirector Económico-

Administrativo.
3.1.4. Destino: Hospital Universitario Virgen de las Nieves.
3.1.5. Grupo retributivo: C/D.
3.1.6. Nivel: 18.

3.2. Funciones del puesto de Jefe de Grupo de Personal 
de Servicios (Dirección de Servicios Generales):

3.2.1. Planificación, organización, ejecución y control de 
los recursos humanos asignados.

3.2.2. Planificación, organización, ejecución y control de 
los recursos económicos asignados.

3.2.3. Coordinación de los responsables de todos los turnos.
3.2.4. Desarrollo y seguimiento de los objetivos anuales 

de la Dirección de Servicios Generales, en el ámbito de sus 
competencias.

3.2.5. Desarrollo y planificación las actividades, procedi-
mientos y protocolos relacionados con las necesidades forma-
tivas, de recursos materiales, siguiendo los criterios marcados 
por la Dirección de Servicios Generales.

3.2.6. Gestión de turnos e incidencias de Jornada Laboral.
3.2.7. Seguimiento de turnos y cargas de trabajo de los 

puestos de trabajo del personal de cocina.
3.2.8. Gestionar, organizar y promover todas las activida-

des necesarias para la integración efectiva y eficiente de la 
prevención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en con-
sonancia con los objetivos marcados por la organización en 
materia de prevención de riesgos laborales.

3.3. Características del Puesto de Jefe de Grupo Adminis-
trativo (Dirección Económico-Administrativa): 

3.3.1. Denominación: Jefe de Grupo Administrativo.
3.3.2. Dependencia orgánica: Dirección Económico-Admi-

nistrativa.
3.3.3. Dependencia funcional: Subdirección Económico- 

Administrativo y de Servicios Generales.
3.3.4. Destino: Hospital Universitario Virgen de las Nieves.
3.3.5. Grupo retributivo: C/D.
3.3.6. Nivel: 18.
3.4. Funciones del puesto de Jefe de Grupo Administra-

tivo (Dirección Económico-Administrativa):
3.4.1. Organización del trabajo conforme a la dirección 

estratégica del Hospital.
3.4.2. Gestión integral de los procesos de personal: Asig-

nación de actividades por puesto de trabajo.
3.4.3. Supervisión de los sistemas de información de personal.
3.4.4. Control y organización de los procesos de selección 

y provisión de personal.
3.4.5. Gestión de comunicación interna y externa.
3.4.6. Aplicación de métodos de calidad como instru-

mento de trabajo.
3.4.7. Cualquier otra actividad que requiera su atención 

y esté dentro de las funciones propias de un Jefe de Grupo 
Administrativo.

3.4.8. Gestionar, organizar y promover todas las activida-
des necesarias para la integración efectiva y eficiente de la 
prevención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en con-
sonancia con los objetivos marcados por la organización en 
materia de prevención de riesgos laborales.

3.5. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Hospital 
Universitario «Virgen de las Nieves».

4.2. A la solicitud acompañará la siguiente documentación: 
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Copia compulsada del título exigido en la convo-

catoria.
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4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 
compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Hospital Universitario «Virgen de las Nieves» y se presentarán 
en el Registro General (2.ª planta Edificio de Gobierno) del Hos-
pital «Virgen de las Nieves», sito en Avda. Fuerzas Armadas, 2, 
de Granada capital (C.P. 18014), sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. En el caso de que se 
optara por presentar la solicitud ante una Oficina de Correos 
se hará en sobre abierto, para que la instancia sea fechada y 
sellada por el funcionario de Correos antes de certificarse. Las 
solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Hospital 
Universitario «Virgen de las Nieves».

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen de 
las Nieves» aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos, y 
causa de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se desig-
narán los miembros que compondrán la Comisión de Selec-
ción a la que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario «Virgen de las Nieves» y en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos 
en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, 
los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universita-
rio Virgen de las Nieves.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. Se podrán designar comisiones de selección diferen-

ciadas para la evaluación de los distintos puestos convocados, 
cuya composición de conformidad con el artículo 12 del De-
creto 75/2007, será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen de las 
Nieves» o persona en quién delegue.

6.1.2. Cuatro Vocalías designadas por la persona que 
ejerce la Presidencia: 

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario a la que esté adscrito 
el puesto a proveer.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario de que se trate o persona en quien delegue, 
que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección atenderá 
al principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres, 
conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Granada. 

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
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las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designado una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada periodo de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo periodo de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña .............................................................................,
con DNI número ................ y domicilio en ................................,
número de teléfono ....................., en posesión del título aca-
démico de ......................................................... y, en su caso, 
plaza en propiedad en .................................................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Jefe de Grupo Administrativo (Dirección de Servicios 
Generales-Dirección Económico-Administrativa, tachar lo que 
no proceda), convocada mediante Resolución de la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves de fe-
cha 2 de febrero de 2010, y publicada en el BOJA núm. .........., 

de fecha ...................., para lo cual, aporta la siguiente docu-
mentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario «Virgen de las 
Nieves», de Granada.

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en 

categorías pertenecientes a los Grupos C o D del área de ges-
tión y servicios o cargos intermedios correspondientes a estos 
dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miem-
bros de la U.E.: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de Servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados en 
categorías de los Grupos C o D del área de gestión y servicios, 
cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras Ad-
ministraciones Públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en 
categorías de los Grupos C o D del área de gestión y servicios 
en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de 
Administraciones Públicas: 0,03 puntos.

1.2. Formación (máximo 14 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría del 
área de gestión y servicios en la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones:

Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de 
Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio de Sanidad 
y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto 
Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las 
Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscri-
tas a cualquiera de los organismos citados, Organizaciones 
Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de for-
mación relacionadas con el área de gestión y servicios que 
se convoca e impartidos por Escuelas de Salud Pública ho-
mologadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, 
Universidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de 
Salud y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes 
de Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 
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1.3. Publicaciones (máximo 4 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionados con el 

área de gestión y servicios y cargo al que se concursa, y que 
contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas 

con el área de gestión y servicios y cargo al que concursa: 
0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones en revistas de Ponencias o Comuni-
caciones en congresos y reuniones relacionadas con el área 
de gestión y servicios y cargo al que se concursa:

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 2 puntos). 
1.4.1. Por cada año formando parte de Comisiones de Cali-

dad constituidas en Centros Sanitarios Públicos: 0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

Puesto de Jefe de Grupo de Personal de Servicios (Direc-
ción de Servicios Generales):

- Liderazgo.
- Habilidades sociales.
- Trabajo en Equipo.
- Gestión y motivación de equipos de trabajo.
- Capacidad de negociación, habilidad negociadora y di-

plomática.
- Capacidad para delegar.
- Manejo de conflictos.
- Iniciativa e interés.
- Aprendizaje y mejora continua.
- Orientación al cliente (el ciudadano como centro) res-

peto de sus derechos.
- Orientación a resultados.
- Resolutivo.
- Capacidad para tomar decisiones.
- Colaborador, cooperador.

Jefe de Grupo Administrativo (Dirección Económico-Admi-
nistrativa): 

Competencias de conocimiento:
- Informática, nivel avanzado.
- Régimen Jurídico de Personal Estatutario, Funcionario 

y Laboral.
- Legislación y Organización Sanitaria.
- Conocimientos básicos de Calidad.
- Conocimiento de legislación administrativa: Procedi-

miento Administrativo, Régimen Jurídico.
- Estructura organizativa del SSPA.
- Conocimientos sobre programa Gerhonte y sus aplica-

ciones.
- Sistemas de información en la Gestión de Personal.
- Conocimientos básicos del Régimen General de la Segu-

ridad Social.

Competencias de habilidad:
- Capacidad de gestión de equipos de trabajo.
- Capacidad de trabajo en equipo.
- Habilidad negociadora y diplomática.
- Capacidad para ilusionar, incorporar adeptos y estimular 

el compromiso.

- Resolución de Problemas.
- Capacidad de Relación Interpersonal (asertividad, empatía, 

sensibilidad interpersonal, capacidad de construir relaciones).
- Informática, nivel usuario.
- Capacidad de promover y adaptarse al cambio.
- Adecuada utilización de los recursos disponibles.
- Capacidad para delegar.
- Capacidad para tomar decisiones.
- Capacidad de organización y planificación.

Competencias de actitud:
- Actitud de aprendizaje y mejora continua.
- Orientación a resultados.
- Resolutivo.
- Orientación al cliente interno.
- Respeto y valoración del trabajo de los demás, sensibi-

lidad a las necesidades de los demás, disponibilidad y accesi-
bilidad.

- Responsabilidad.
- Flexible, adaptable al cambio, accesible.
- Capacidad de asumir compromisos.
- Discreción.
- Colaborador, cooperador.
- Dialogante, negociador. 

 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2010, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital Virgen de la Victoria, por la 
que se convoca mediante el sistema de libre designa-
ción la cobertura de nueve puestos de Coordinador de 
dispositivo asistencial de salud mental.

Siendo precisa la cobertura de nueve puestos clasifica-
dos como Cargo Intermedio por el Decreto 77/2008, de 4 de 
marzo, de ordenación administrativa y funcional de los servi-
cios de Salud Mental en el ámbito del Servicio Andaluz de Sa-
lud y de conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatuta-
rio de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sani-
tarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección Gerencia del 
Hospital Virgen de la Victoria

R E S U E L V E

Primero. Convocar mediante el sistema de libre designa-
ción la cobertura de nueve puestos clasificados como cargo 
intermedio, de Coordinador de Dispositivo Asistencial de Salud 
Mental.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En lo 
no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el De-
creto 77/2008, de 4 de marzo, en el Decreto 75/2007, de 13 
de marzo, en la Orden de 10 de agosto de 2007, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Málaga, 12 de enero de 2010.- El Director Gerente, José 
Manuel Martín Vázquez.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE NUEVE PUESTOS DE COORDINADOR DE 

DISPOSITIVO ASISTENCIAL DE SALUD MENTAL

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión de los puestos convocados se llevará a 

cabo por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: evaluación cu-

rricular; evaluación de las Competencias Profesionales; evalua-
ción de un Proyecto de Gestión del Servicio; y, eventualmente, 
la valoración de otras pruebas o procedimientos que la Comi-
sión de Selección pudiera determinar. 

1.2.1. Evaluación curricular:
Consistirá en la evaluación curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 
mediante la aplicación del baremo de méritos que se contiene 
como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales: 
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca 

de las funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las 
competencias Profesionales evaluables están recogidas en el 
Baremo de Méritos Anexo II de esta Convocatoria. Las Com-
petencias Profesionales se valorarán en la manera en que la 
Comisión de Selección considere más adecuada para contras-
tarlas.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión relacionado con el puesto al que se 
opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las siguientes 
cuestiones:

- Organización de la prestación de la asistencia sanitaria a 
la salud mental y objetivos a desarrollar. Acuerdos de gestión 
clínica y procesos asistenciales.

- Formación, evaluación y desarrollo profesional del perso-
nal adscrito al dispositivo asistencial.

- Coordinación entre profesionales de su dispositivo, de 
otros dispositivos y entre distintos niveles asistenciales.

- Coordinación intersectorial.
- Gestión de recursos humanos y materiales. Presupuesto 

del dispositivo y su seguimiento.
- Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: colabo-

ración y supervisión el la siguientes actuaciones:
• Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 

Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecidos 
en los citados procedimientos.

• Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro.

• Actividades preventivas. Todas aquellas actividades so-
licitadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad/Servicio.

• Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su per-
sonal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia 
de la Salud de su centro.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

1.2.4. Otras pruebas o procedimientos. 
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trata. 

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los naciona-
les de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, Lie-
chtenstein o de la República de Islandia, siempre que no estén 
separados de derecho, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá 
a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Trata-
dos Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria 
expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, o por los 
órganos competentes de los países citados en el apartado an-
terior, o por cualquier otro país siempre que estén oficialmente 
reconocidos y/o homologados por el citado Ministerio; o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones Públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación: Coordinador Dispositivo Asistencial 

de Salud Mental.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección de la Unidad de 

Gestión Clínica de Salud Mental Hospital Virgen de la Victoria.
3.1.3. Dependencia Funcional: Dirección de la Unidad de 

Gestión Clínica de Salud Mental Hospital Virgen de la Victoria.
3.1.4. Destinos: Un puesto en cada uno de los siguientes 

dispositivos:
- Unidad de Salud Mental Comunitaria Puerta Blanca.
- Unidad de Salud Mental Comunitaria Estepona.
- Unidad de Salud Mental Comunitaria Marbella.
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- Unidad de Salud Mental Comunitaria Valle del Guadalhorce.
- Unidad de Salud Mental Comunitaria Fuengirola.
- Hospital de día de Salud Mental El Cónsul.
- Unidad de Hospitalización de Salud Mental Hospital Vir-

gen de la Victoria (Clínico).
- Unidad de Hospitalización de Salud Mental Hospital Ma-

rítimo.
- Unidad de Salud Mental Infanto-Juvenil.
3.1.5. Grupo retributivo: A-B.
3.1.6. Nivel: 26.
3.2. Funciones:
De conformidad con el art. 17.2 del Decreto 77/2008, 

además de las funciones asistenciales propias de su categoría 
profesional, la persona titular de la Coordinación del Dispositivo 
Asistencial de Salud Mental tendrá las siguientes funciones:

- Coordinar al conjunto de profesionales que integran el 
correspondiente dispositivo asistencial de salud mental, al ob-
jeto de llevar a cabo el cumplimiento de los objetivos y el de-
sarrollo de los programas establecidos en la unidad de gestión 
clínica de salud mental.

- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica 
de salud mental, la distribución de actividades y horarios del 
correspondiente dispositivo asistencial de salud mental, así 
como responsabilizarse de su cumplimiento.

- Todas aquellas que le sean delegadas por la Dirección 
de la unidad de gestión clínica de salud mental.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y 
se presentarán en el Registro General del Hospital Virgen de 
la Victoria, sito en Campus Universitario, s/n, o bien conforme 
a lo dispuesto en el artículo 38-4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión relacionado con el cargo que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 
1.2.3 de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 se efectuará, en el momento de la toma de posesión. 

4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Virgen de la Victoria aprobará 
resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 

su caso. En dicha Resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 
de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Virgen de la Victoria y en la página web del SAS 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerán-
dose dicha publicación como requerimiento a los interesados, 
a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de 
admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer recla-
mación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Virgen de la Victoria.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de la 
presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Hospital Virgen de la Victoria, o per-
sona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer. 

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre profesionales pertenecien-
tes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Hospital Virgen de la Victoria o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Málaga.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
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blecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución resolviendo 
el procedimiento y procederá a nombrar a la persona que con-
sidere más adecuada para el cargo a desempeñar.

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios del Hospital Virgen de la Victoria y en la página web 
del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Con-
tra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada de-
sierta, mediante resolución motivada, si no concurriera a 
la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designado una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 

evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. ........................ y domicilio en ............................,
calle/Avda./Pza. ..........................................................................,
tfnos. ......................, correo electrónico .....................................,
en posesión del título de .............................................................,
especialidad ..................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Coordinador de Dispositivo Asis-
tencial de Salud Mental de .................................. del Hospital 
Virgen de la Victoria, convocado por la Dirección Gerencia del 
Centro mediante Resolución de fecha 12 de enero de 2010, 
BOJA núm. ................. de fecha ...........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Virgen de la Victoria.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluacion curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como Titulado Universitario Sanitario, Cargo Intermedio o 
Puesto Directivo, en los servicios de la Red de Salud Mental 
de Centros sanitarios públicos de los países miembros de la 
Unión Europea: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,05 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Titulado Universitario Sanitario en otros Centros e ins-
tituciones sanitarias no dependientes de Administraciones Pú-
blicas: 0,03 puntos. 

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Titulado Universitario Sanitario, cargos intermedios simi-
lares o puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 
0,05 puntos. 

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Catedrático o profesor titular, vinculado a plaza asisten-
cial en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud. (Los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
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excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.)

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con el área de trabajo 
a la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de for-
mación relacionadas con el área de trabajo a la que se con-
cursa impartidos por Escuelas de Salud Pública homologadas 
por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Universidades 
o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y por las 
Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de Formación 
de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza 
de Catedrático, profesor titular o Profesor Asociado Universi-
tario relacionado con el área de trabajo a la que se concursa: 
1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con el área de trabajo a la que se con-
cursa: 1 punto. 

1.2.6. Grado de Doctor. 
1.2.6.1. Por grado de Doctor relacionado con el área de 

trabajo a la que se concursa: 2,50 puntos. 
1.2.6.2. Por grado de Doctor, relacionado con el área de 

trabajo a la que se concursa, obtenido con la mención «cum 
laude» o sobresaliente: 0,50 punto. 

(Los apartados 1.2.6.1 y 1.2.6.2 son acumulativos.)
1.2.7. Por cada Máster Universitario relacionado con el 

área de trabajo a la que se concursa: 2,50 puntos. 
1.2.8. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-

nado con el área de trabajo a la que se concursa 1,50 puntos. 
1.2.9. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-

ción, en su caso, del título de especialista, en un Centro Sani-
tario Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos). 
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con el área de trabajo a la que se concursa y que 
contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con el área de trabajo a la que se con-
cursa: 

1.3.2.1. Indexación en Indice Médico Español o Pubmed: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 

1.3.2.3. Factor Impacto (FI). 
1.3.2.3.1. Por cada publicación en revista con FI mayor 

de 10: 0,25 puntos. 
1.3.2.3.2. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 4 y 10: 0,15 puntos. 
1.3.2.3.3. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 1 y 3: 0,05 puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1, 1.3.2.2 y 1.3.2.3 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones –en revista de carácter científico–, 

de ponencias o comunicaciones en congresos y reuniones 
científicas relacionadas con el área de trabajo a la que se con-
cursa: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación otorgado por socie-

dades científicas y/o organismos oficiales, relacionados con el 
área de trabajo a la que se concursa: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investiga-

ción del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas, 
relacionados con el área de trabajo a la que se concursa: 

1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados 

con el área de trabajo a la que se concursa: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (maximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

Conocimientos: 
Cartera de servicios y organización del SSPA.
Modelo de atención a la salud mental en Andalucía.
Red sanitaria y de apoyo social para la atención a la salud 

mental.
Gestión por Procesos Asistenciales Integrados.
Dirección por objetivos.
Flujo de comunicación interniveles.
Motivación y gestión de personas.
Metodología de evaluación de personas.

Actitudes:
Apertura al trabajo interniveles e intersectorial.
Capacidad de asumir compromisos y responsabilidades.
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Trabajo en equipo.
Orientación a resultados.
Orientación al ciudadano: Respeto por sus derechos.
Actitud dialogante, negociadora y diplomática.
Humanista y con sensibilidad social.
Juicio crítico.
Creatividad, innovación y flexibilidad.

Habilidades:
Capacidad de liderazgo.
Capacidad para tomar decisiones.
Capacidad de planificación, organización y adecuada utili-

zación de recursos disponibles.
Capacidad para afrontar situaciones de crisis, prevenir y 

detectar problemas, y aplicar soluciones.
Capacidad para ilusionar y estimular el compromiso.
Capacidad de asumir riesgos y trabajar en entornos con 

cierta incertidumbre.
Visión continuada e integral de los procesos.
Capacidad de integrar los distintos niveles asistenciales y 

sectores relacionados.
Relaciones interinstitucionales. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2010, del Institu-
to Andaluz de la Mujer, por la que se anula la convoca-
toria pública para cubrir un puesto de libre designación 
y se procede al anuncio de la convocatoria pública para 
cubrir un puesto de trabajo por el sistema citado.

Primero. Por Resolución de 29 de enero de 2010, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer (BOJA núm. 27, de 10 de febrero), se 
anuncia la convocatoria pública para cubrir un puesto de libre 
designación, cuya denominación es Secretario/a de la Directora 
«Cód. 103510» y centro de destino y localidad Granada.

Se ha advertido un defecto en dicha Resolución que se 
considera pudiera causar indefensión a las personas interesa-
das. Todo ello en virtud del artículo 63 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 
y 26.2, ambos de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Or-
denación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el 
artículo 60 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional del 
personal funcionario de la Administración General de la Junta 
de Andalucía; y el Decreto 1/1989, de 10 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento del Instituto Andaluz de la Mujer, 
esta Dirección tiene competencias para anunciar la convocato-
ria de puestos de trabajo de «libre designación».

En virtud de lo anterior,

R E S U E L V O

Primero. Anular la Resolución de 29 de enero de 2010, 
del Instituto Andaluz de la Mujer, en virtud del artículo 63 de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Segundo. Anunciar la provisión de un puesto de libre de-
signación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 25.1 
y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y lo previsto 

en el artículo 60.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, y con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo a la presente 
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Ilma. Sra. Direc-
tora del Instituto Andaluz de la Mujer, se presentaran dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, en el Registro General del Insti-
tuto Andaluz de la Mujer, en Sevilla, calle Doña María Coronel, 
núm. 6, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañándose «Currículum vitae» 
en el que se hará constar el número de registro de personal, 
el cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos 
académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos 
otros méritos se relacionan con el contenido del puesto que 
se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
esta Dirección, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, según 
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; o bien puede in-
terponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado 
en cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a 
elección de este último, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de febrero de 2010.- La Directora, Soledad Pérez
Rodríguez.

A N E X O 

Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de la Mujer.
Centro directivo: Dirección IAM.
Centro de destino: Dirección IAM.
Localidad: Sevilla. 
Denominación del puesto: Secretario/a de la Directora. 
Código Sirhus: 103510.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Mod. acceso: PLD.
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Grupo: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional: Admón. Pública.
Nivel comp. destino: 18.
Complemento específico: XXXX-9.776,16.
Exp.: 1. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2010, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se convocan concursos 
de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en el Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen 
de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, 
y a tenor de lo establecido en los Estatutos de la Universi-
dad de Córdoba, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de 
octubre de la Junta de Andalucía, modificados por Decreto 
94/2005, de 29 de marzo, 

Este Rectorado, en ejercicio de las competencias atribui-
das por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y artículos 52 y 170 de los Es-
tatutos de la Universidad de Córdoba, ha resuelto convocar 
a concurso de acceso las plazas vacantes que se detallan en 
el Anexo I de la presente Resolución, dotadas en el estado de 
gastos del presupuesto de la Universidad de Córdoba, inclui-
das en su vigente relación de puestos de trabajo y con suje-
ción a las siguientes bases de convocatoria: 

Primera. Normas generales.
A los presentes concursos le será de aplicación la Ley 

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, mo-
dificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, la Ley 
7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 enero, el Real 
Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el 
régimen de los con cursos de acceso a cuerpos docentes uni-
versitarios, los Estatutos de la Universidad de Córdoba, apro-
bados por Decreto 280/2003, de 7 de octubre de la Junta 
de Andalucía, modificados por Decreto 94/2005, de 29 de 
marzo, el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Córdoba, de fecha 26 de septiembre de 2008, por el que 
se aprueba el Reglamento de concurso de acceso a cuerpos 
docentes universitarios en la Universidad de Córdoba, modifi-
cado con fecha 27 de marzo de 2009 y 24 de julio de 2009, 
las presentes bases de convocatoria, las normas de general 
aplicación y, en lo no previsto, las disposiciones estatales que 
regulan el régimen general de ingreso en la Administración Pú-
blica.

Segunda. Requisitos de los/as candidatos/as.
Para ser admitido/a a las presentes pruebas selectivas, 

los/as aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos ge-
nerales:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Es-
tado miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos 
Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los/as españoles/as y de los/
as nacionales de otros Estados miembros de la Unión Euro-

pea, siempre que no estén separados/as de derecho, sean 
menores de veintiún años o mayores de edad dependientes. 
Este último beneficio será igualmente de aplicación a familia-
res de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España.

Igualmente, podrán participar los/as aspirantes de nacio-
nalidad extranjera no comunitaria cuando, en el Estado de su 
nacionalidad a los/as españoles/as se les reconozca aptitud 
legal para ocupar en la docencia universitaria posiciones aná-
logas a las de los funcionarios/as de los cuerpos docentes uni-
versitarios españoles. Sobre este efectivo reconocimiento de 
la aptitud legal, el Consejo de Universidad recabará informe 
de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Administraciones 
Públicas.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, 
en su caso, de la máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

d) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario/a, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido se-
parado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente 
ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público.

e) Haber abonado los correspondientes derechos de exa-
men, por importe de 72,75 euros.

Requisitos específicos: 
Hallarse acreditado/a para el cuerpo docente universitario 

de que se trate conforme a los supuestos previstos en los artí-
culos 12 y 13 del Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre. 

Estar habilitado conforme a lo establecido en el Real De-
creto 774/2002, de 26 de julio. Se entenderá que los habili-
tados para Catedrático de Escuela Universitaria lo están para 
Profesor Titular de Universidad.

Ser funcionario/a del cuerpo correspondiente o de un 
cuerpo docente universitario de igual o superior categoría.

Ser profesor/a de una Universidad de un Estado miembro 
de la Unión Europea, en las condiciones establecidas en la 
Disposición adicional cuarta del Real Decreto 1312/2007, por 
el que se establece la acreditación nacional para el acceso a 
los cuerpos docentes universitarios, estando en posesión de 
la certificación de la Agencia Nacional de la Calidad y Acredi-
tación a que hace referencia la mencionada disposición adi-
cional.

En el caso de que el/a aspirante sea funcionario/a de 
cuerpos docentes universitarios, es necesario que hayan trans-
currido como mínimo dos años desde que haya obtenido una 
plaza mediante concurso en otra Universidad, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 9.4 del Real Decreto 1313/2007, 
de 5 de octubre.

Los requisitos establecidos en la presente base deberán 
cumplirse en el momento de finalizar el plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de 
posesión. Para el caso de los/as nacionales de otros Estados 
a los/as que es aplicable el derecho a la libre circulación de 
los/as trabajadores/as, si en el proceso selectivo no resultara 
acreditado el conocimiento del español, las respectivas Co-
misiones podrán establecer, en su caso, pruebas específicas 
destinadas a verificar el cumplimiento de este requisito.
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Tercera. Solicitudes.
Las solicitudes para participar en los concursos de ac-

ceso se ajustarán al modelo que se adjunta como Anexo II y 
que estará disponible en la página web de la Universidad de 
Córdoba: http://www.uco.es/gestion/laboral/

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Uni-
versidad de Córdoba en el plazo de veinte días contados desde 
el siguiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. Estas solicitudes podrán presentarse en el 
Registro General de la Universidad de Córdoba, Avda. Medina 
Azahara, núm. 5, 14071, Córdoba, o bien en el Registro auxi-
liar del Campus de Rabanales, sito en el Edificio de Gobierno, 
Ctra. Nacional IV, km 396, 14071 Córdoba.

En todo caso, las solicitudes de participación podrán 
igualmente presentarse en la forma establecida en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992,, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Las solicitudes 
que se presenten a través de las Oficinas de Correos se pre-
sentarán en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por 
el/a empleado/a de correos antes de su certificación. Las so-
licitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Re-
gistro General de la Universidad de Córdoba.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a solicitud de 
los/as interesados/as.

Las notificaciones se practicarán en el lugar señalado a 
efectos de notificación por los/as aspirantes en sus solicitudes 
de participación, siendo responsabilidad exclusiva del/a con-
cursante tanto los errores en la consignación del mismo como 
la comunicación a la Administración de cualquier cambio de 
dicho lugar a efectos de notificación.

Los/as aspirantes deberán abonar a la Universidad de 
Córdoba en concepto de derechos de examen la cantidad de 
72,75 euros que ingresarán directamente o mediante trans-
ferencia en la Cuenta núm. 0049 2420 38 2014628248, 
abierta en la Entidad Banco Santander Central Hispano, bajo 
la denominación «Universidad de Córdoba. Oposiciones y Con-
cursos», haciendo constar como concepto de ingreso «Código 
plaza ................... cuerpos docentes universitarios». 

La falta de abono de estos derechos durante el plazo de 
presentación de solicitudes no será subsanable y determinará 
la exclusión de los/as aspirantes.

En ningún caso el abono de los derechos de examen su-
pondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y 
forma, de la solicitud.

Los/as candidatos/as acompañarán a la solicitud los si-
guientes documentos: 

- Fotocopia del documento nacional de identidad para los/
as aspirantes que posean nacionalidad española.

Los/as aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar, deberán presentar fotoco-
pia del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, 
los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el 
hecho de vivir a expensas o estar a cargo del/a nacional de 
otro Estado con el que tengan dicho vínculo cuando esta cir-
cunstancia proceda. Asimismo, en el supuesto de aquellos/as 
aspirantes que participen en las presentes pruebas selectivas 
por su condición de cónyuges, deberán presentar, además de 
los documentos señalados, declaración jurada o promesa de 
no hallarse separado/a de derecho de su respectivo cónyuge.

- Fotocopia compulsada de la documentación justificativa 
de que se reúnen los requisitos exigidos en el artículo 4 del 
Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre.

- En caso de ser funcionario/a, hoja de servicios actuali-
zada a la fecha de convocatoria.

- En caso de ser funcionario/a de Cuerpos Docentes Uni-
versitarios en otras Universidades, hoja de servicios actuali-
zada a la fecha de convocatoria.

- Resguardo original justificativo del abono de los dere-
chos de examen, en el que conste nombre y apellidos, DNI y 
código de la plaza a la que concursa. 

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Dentro de los diez días siguientes a la finalización del 

plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará reso-
lución aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas de exclusión, que será notificada 
a todos/as los/as aspirantes de forma individualizada y se pu-
blicará en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página 
web de la Universidad de Córdoba.

Contra esta Resolución los/as interesados/as podrán 
presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de diez días 
siguientes a la recepción de la notificación o bien subsanar 
en dicho plazo el motivo de exclusión. Transcurrido este plazo 
sin que se hubieran presentado reclamaciones o resueltas las 
que, en su caso, hayan podido presentarse, el Rector dictará 
resolución, elevando a definitivas las listas de aspirantes que 
serán notificadas a todos/as los interesados/as de forma indi-
vidualizada y se publicará en el tablón de anuncios del Recto-
rado y en la página web de la Universidad de Córdoba.

Elevadas las listas a definitivas se hará entrega al/a Se-
cretario/a de la Comisión de todas las solicitudes y documen-
taciones presentadas por los/as aspirantes para proceder a la 
resolución del concurso.

Únicamente procederá la devolución de los derechos de 
examen a los/as aspirantes que resulten definitivamente ex-
cluidos/as del concurso, realizándose el reintegro de oficio. A 
este efecto los/as interesados/as deberán comunicar la enti-
dad bancaria y el número de cuenta corriente donde se efec-
tuará dicho reintegro.

Quinta. Comisiones.
La composición de las Comisiones encargadas de resol-

ver los concursos de acceso, es la que figura en el Anexo I 
de la presente convocatoria, cuyo nombramiento ha realizado 
este Rectorado de conformidad con el procedimiento estable-
cido en el artículo 6 de Real Decreto 1313/2007, de 5 de oc-
tubre y en el artículo 171 de los Estatutos de la Universidad 
de Córdoba. Los currículos de los/as miembros de las citadas 
Comisiones se encuentran publicados en la página web de la 
Universidad de Córdoba: http://www.uco.es/gestion/laboral/

El nombramiento como miembro de la Comisión es irre-
nunciable, salvo cuando concurra causa justificada que impida 
su actuación como miembro de la misma. En este caso, la apre-
ciación de la causa alegada corresponderá a este Rectorado.

Los/as miembros de la Comisión deberán abstenerse de 
actuar cuando concurra causa justificada de alguno de los 
motivos de abstención previstos en el artículo 28 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, los/as aspirantes podrán recusar a los/as 
miembros de la Comisión, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Una vez resuelto el escrito de renuncia, abstención o re-
cusación que pudiera haberse presentado, los/as miembros 
afectados/as serán sustituidos/as por sus respectivos/as su-
plentes. En el supuesto excepcional de que también en el/a 
miembro suplente de que se trate concurriese alguna de las 
circunstancias de impedimento citadas anteriormente, su sus-
titución se hará por orden correlativo de nombramiento entre 
los/as miembros suplentes. Si tampoco fuera posible esta 
sustitución, el Rectorado de la Universidad de Córdoba proce-
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derá al nombramiento de nuevo/a titular y suplente conforme 
al procedimiento establecido en los Estatutos al objeto de cu-
brir la vacante producida.

Dentro del plazo máximo de dos meses, computado a 
partir del día siguiente a la publicación de la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso, deberá consti-
tuirse la Comisión. Para ello el/a Presidente/a titular, previa 
consulta a los/as restantes miembros de la misma, dictará 
una Resolución que deberá ser notificada, con al menos diez 
días de antelación, convocando a todos/as los/as miembros 
titulares de la Comisión y, en su caso, a los/as suplentes ne-
cesarios/as, para proceder al acto formal de constitución de la 
misma, fijando fecha, hora y lugar a tales efectos. De la recep-
ción de dicha notificación por parte de los/as interesados/as 
deberá quedar constancia debidamente acreditada.

Asimismo, el/a Presidente/a procederá a dictar Reso-
lución que deberá ser notificada, con al menos diez días de 
antelación, convocando a todos/as los/as candidatos/as ad-
mitidos/as al concurso para el acto de presentación, fijando 
fecha, hora y lugar de celebración del mismo. De la recepción 
de dicha notificación por parte de los/as interesados/as de-
berá quedar constancia debidamente acreditada.

Los/as miembros Titulares que no concurrieran al acto de 
constitución cesarán y serán sustituidos/as por sus respecti-
vos/as suplentes.

Una vez constituida la Comisión, en caso de ausencia 
del/a Presidente/a, éste/a será sustituido/a por el/a profe-
sor/a más antiguo/a conforme al siguiente orden de prelación 
de cuerpos docentes universitarios: Catedráticos/as de Univer-
sidad, Profesores/as Titulares de Universidad o Catedráticos/
as de Escuelas Universitarias.

En el caso de ausencia del/a Secretario/a, éste/a será 
sustituido/a por el/a profesor/a más moderno/a en orden de 
prelación de cuerpo inverso al indicado anteriormente.

Para que la Comisión pueda actuar válidamente será ne-
cesaria la participación de, al menos, tres de sus miembros.

Los/as miembros de la Comisión que estuvieran ausen-
tes en la comparecencia correspondiente a algunos de los/
as candidatos/as cesarán en su calidad de miembros de la 
misma, sin perjuicio de la responsabilidades en que pudieran 
haber incurrido.

Si una vez constituida la Comisión ésta quedara con me-
nos de tres miembros, se procederá al nombramiento de una 
nueva Comisión por el procedimiento normativamente esta-
blecido y en la que no podrán incluirse los/as miembros que 
hubieren cesado en su condición. 

La Comisión de Acceso adoptará sus acuerdos por mayo-
ría de votos de sus miembros, sin que sea posible la absten-
ción, en caso de empate decidirá el voto del/a Presidente/a. 
La propuesta de provisión de plaza, con la relación de todos 
los/as candidatos/as por orden de preferencia para su nom-
bramiento, requerirá, en todo caso, tres votos favorables.

La Comisión podrá solicitar, a través de su Presidente/a, 
los asesoramientos que estimen convenientes, los cuales de-
berán ser evacuados de forma confidencial y por escrito, y se 
adjuntarán al acta correspondiente. 

Los/as miembros de la Comisión tendrán derecho al 
percibo de asistencias, gastos de viaje y dietas de conformi-
dad con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre Indemnizaciones por razón del servicio. 

Sexta. Desarrollo del concurso.
Antes del inicio del acto de presentación de candidatos, 

la Comisión, una vez constituida, procederá a fijar y a hacer 
públicos los criterios de valoración que se utilizarán para la 
resolución de los concursos de acceso convocados, todo ello 
de conformidad con lo previsto en el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Córdoba de fecha 26 de sep-
tiembre de 2008, por el que se aprueba el Reglamento de 
concurso de acceso a cuerpos docentes universitarios en la 

Universidad de Córdoba, modificado con fecha 27 de marzo 
de 2009 y 24 de julio de 2009. 

Acto de presentación:
En la primera sesión de comparecencia que se celebre, 

que será la de presentación de los/as aspirantes y que será 
pública, éstos/as entregarán al/a Presidente/a de la Comi-
sión, la documentación acreditativa de los méritos e historial 
académico, docente e investigador, así como un ejemplar de 
las publicaciones y trabajos que se aleguen. Igualmente, se 
presentará en este acto el proyecto docente e investigador y, 
en el caso de los concursos para el acceso a plazas de Profe-
sor/a Titular de Universidad, el programa de al menos una de 
las asignaturas troncales u obligatorias incluidas en el perfil 
de la plaza. 

La Comisión será competente para acordar la citación de 
los/as candidatos/as para sucesivos actos, con el fin de que 
puedan realizar las distintas pruebas. Dicho acuerdo se notifi-
cará a los/as aspirantes junto a otras instrucciones que pue-
dan resultar necesarias, en la sesión correspondiente al acto 
de presentación. La Comisión, si fuera preciso, podrá suspen-
der la celebración pública del acto, con el fin de adoptar la 
decisión que proceda si no la hubieran adoptado con anterio-
ridad, emplazando a los/as candidatos/as para un momento 
posterior a efectos de su notificación. 

La Comisión determinará el lugar y hora de comienzo de 
las pruebas, que deberán iniciarse dentro de las veinticuatro 
horas siguientes al acto de presentación. El orden de actua-
ción se determinará por sorteo público.

Serán excluidos del concurso de acceso los/as aspirantes 
que no comparezcan a cualquiera de los actos de compare-
cencia. 

Pruebas.
La primera prueba para Profesores/as Titulares de Univer-

sidad consistirá en la exposición oral, durante un tiempo máximo 
de noventa minutos, del historial académico, docente e investi-
gador alegados. Dicha prueba incluirá, asimismo, la defensa del 
proyecto docente e investigador presentado. Seguidamente, la 
Comisión debatirá con el/a candidato/a sobre los anteriores ex-
tremos durante un tiempo máximo de dos horas.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entre-
gará al/a Presidente/a un informe razonado, ajustado en todo 
caso a los criterios previamente establecidos por la Comisión. 
A la vista de estos informes, la Comisión procederá a una vo-
tación, en la que no será posible la abstención, para determi-
nar el pase de los/as candidatos/as a la siguiente prueba. No 
pasarán a la misma los/as candidatos/as que no obtengan, al 
menos, tres votos favorables.

La segunda prueba para Profesores/as Titulares de Uni-
versidad consistirá en la exposición oral, durante un tiempo 
máximo de una hora, de un tema elegido por el/la candidato/
a de entre tres determinados por sorteo y correspondientes 
al programa o programas presentados por éste/a. Seguida-
mente, la Comisión debatirá con el/a candidato/a, durante un 
tiempo máximo de dos horas, acerca de los contenidos ex-
puestos, cuestiones metodológicas y cuantos aspectos estime 
relevantes en relación con el tema expuesto.

Los/as candidatos/as dispondrán de un tiempo máximo 
de dos horas para la preparación de la exposición del tema.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entre-
gará al/a Presidente/a un informe razonado ajustado en todo 
caso a los criterios previamente establecidos por la Comisión. 
A la vista de estos informes, la Comisión procederá a una vo-
tación , en la que no será posible la abstención.

Vistos los informes correspondientes a ambas pruebas, la 
Comisión procederá a la votación para la propuesta de provi-
sión de la plaza, sin que sea posible la abstención.

Para Catedráticos/as de Universidad, la prueba consistirá 
en la exposición oral, durante un tiempo máximo de noventa 
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minutos, del historial académico, docente e investigador ale-
gados. Dicha prueba incluirá, asimismo, la defensa del pro-
yecto docente e investigador presentado. Seguidamente, la 
Comisión debatirá con el/a candidato/a sobre los anteriores 
extremos durante un tiempo máximo de dos horas.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entre-
gará al/a Presidente/a un informe razonado, ajustado en todo 
caso a los criterios previamente establecidos por la Comisión. 
A la vista de estos informes, la Comisión procederá a la vota-
ción para la propuesta de provisión de la plaza, sin que sea 
posible la abstención.

El tiempo transcurrido entre la constitución de las Comi-
siones y la resolución de los concursos no podrá exceder de 
cuatro meses. A estos efectos, el computo de los plazos es-
tablecidos se realizará excluyendo el mes de agosto, durante 
el cual no tendrán lugar las actuaciones de la Comisión de 
Acceso.

Séptima. Propuesta de provisión.
Finalizadas las distintas pruebas del concurso, la Comi-

sión hará público el resultado de la evaluación de cada candi-
dato/a desglosada en los distintos aspectos evaluados.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 del 
Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, la Comisión que 
juzgue el concurso de acceso propondrá al Rector, motivada-
mente, y con carácter vinculante, una relación de todos/as 
los/as candidatos/as por orden de preferencia para su nom-
bramiento y sin que se pueda exceder en la propuesta el nú-
mero de plazas convocadas a concurso. Esta propuesta será 
publicada en el lugar donde se hayan celebrado las pruebas.

El proceso podrá concluir con la decisión de la Comisión 
de no proveer la plaza convocada.

Formulada la propuesta, el/a Secretario/a de la Comisión, 
en el plazo de los tres días hábiles siguientes al de finalización 
de las actuaciones de aquella, entregará en la Secretaría Ge-
neral de la Universidad el expediente administrativo del con-
curso, incluido el curriculum vitae y los documentos y trabajos 
presentados por los/as candidatos/as. Esta documentación, 
una vez finalizado el concurso y firme la resolución del mismo, 
les podrá ser devuelta si así lo solicitan.

Los/as candidatos/as, específicamente, podrán acceder 
a los informes o valoraciones efectuadas por los/as miembros 
de la Comisión y tendrán derecho a la expedición de las co-
rrespondientes copias, previo abono de los precios públicos 
exigibles.

Contra la propuesta que hará pública la Comisión en el 
lugar donde se celebre/n la/as prueba/s, los/as candidatos/
as admitidos/as al concurso podrán presentar reclamación, en 
el plazo máximo de diez días computados a partir del siguiente 
a dicha publicación, ante el Rector de la Universidad, para que 
sea valorada por la Comisión de Reclamaciones en los térmi-
nos previstos en el artículo 10 del Real Decreto 1313/2007, de 
5 de octubre y artículo 172 de los Estatutos de la Universidad 
de Córdoba.

Admitida a trámite la reclamación, se suspenderá el nom-
bramiento hasta su resolución definitiva.

Esta reclamación será valorada por la Comisión de Recla-
maciones de la Universidad de Córdoba, que examinará el ex-
pediente relativo al concurso, valorará los aspectos puramente 
procedimentales y verificará el efectivo respeto por parte de la 
Comisión encargada de resolver el concurso, de la garantías 
constitucionales de igualdad de condiciones, de mérito y de 
capacidad de los/as aspirantes.

La Comisión de Reclamaciones oirá a los/as miembros 
de la Comisión contra cuya resolución se hubiera presentado 
la reclamación, así como a los aspirantes que hubieran par-
ticipado en las mismas. Podrá, asimismo, solicitar informes 
de especialistas de reconocido prestigio. En cualquier caso, 
la Comisión ratificará o no la propuesta reclamada en el plazo 
máximo de tres meses. El transcurso del plazo establecido sin 

resolver, se entenderá como rechazo de la reclamación pre-
sentada.

Octava. Presentación de documentos y nombramientos.
Los/as candidatos/as propuestos/as para la provisión de 

las plazas deberán presentar en el Registro General de la Uni-
versidad, en el plazo de veinte días hábiles siguientes al de 
conclusión de la actuación de la Comisión, por cualquiera de 
los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, los siguientes documentos:

a) Documentación acreditativa de cumplir los requisitos a 
los que alude el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 
de octubre. 

b) Copia por duplicado del documento nacional de identi-
dad conforme a lo establecido en el Real Decreto 1245/1985, 
de 17 de julio, o documento acreditativo de la nacionalidad 
certificado por la autoridad competente del país de origen.

c) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad 
ni defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las 
funciones correspondientes a Profesor/a de Universidad.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a, mediante expediente disciplinario del Servicio de nin-
guna Administración Pública ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas. En el caso de los/as aspiran-
tes que no posean la nacionalidad española deberán presen-
tar declaración jurada o promesa de no estar sometidos/as a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida en su estado 
el acceso a la Función Pública, debidamente certificado por la 
autoridad competente del Estado de procedencia.

e) Declaración de no estar afectado/a de incompatibilidad 
en el caso de venir desempeñando alguna actividad pública o 
percibiendo alguna pensión.

Los/as españoles/as que tuvieran la condición de fun-
cionario/a de carrera estarán exentos/as de justificar los do-
cumentos y requisitos de los apartados b), c) y d), debiendo 
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que de-
pendan acreditativa de su condición de funcionario/a y cuan-
tas circunstancias consten en su hoja de servicio.

El nombramiento propuesto por la Comisión, salvo mani-
fiesta ilegalidad, será efectuado por el Rector de la Universi-
dad de Córdoba. En caso de que el/la candidata/a propues-
to/a no presentase oportunamente la documentación reque-
rida, el Rector procederá al nombramiento del/a siguiente 
concursante en el orden de valoración formulado. El nombra-
miento será comunicado al correspondiente Registro a efectos 
de otorgamiento del número de Registro de Personal e inscrip-
ción en los Cuerpos respectivos, publicado en el Boletín Oficial 
del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
comunicado a la Secretaría General del Consejo de Universi-
dades.

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del nombramiento en el Boletín 
Oficial del Estado, el/a candidato/a propuesto/a deberá tomar 
posesión de su plaza, momento en el que adquirirá la condi-
ción de funcionario/a de carrera del cuerpo docente de que se 
trate -si no se ostentase ya dicha condición-, con los derechos 
y deberes que le son propios. 

Novena. Norma final.
Durante el desarrollo del concurso, la Comisión de Ac-

ceso resolverá las dudas que pudieran surgir en la aplicación 
de estas normas, así como la actuación que proceda en los 
casos no previstos en ellas. En todo momento, su actuación 
se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, de 26 de noviembre, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.
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De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los in-
teresados tienen derecho en cualquier momento a ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, di-
rigiéndose mediante carta certificada, adjuntando fotocopia de 
sus DNI, a la siguiente dirección: Secretaría General de la Uni-
versidad de Córdoba, Avda. Medina Azahara, núm. 5, 14071 
Córdoba.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, se podrá interponer, potestativamente, recurso de Reposi-
ción en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta Resolución, ante el Rectorado de la Universi-
dad de Córdoba (artículos 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero) o recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses computado desde el día si-
guiente a la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de 
los Contencioso-Administrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

El recurso contencioso-administrativo antes mencionado, 
no podrá interponerse hasta que sea resuelto expresamente 
o se haya producido la desestimación presunta del de Repo-
sición.

Igualmente, cuantos actos administrativos se deriven de 
esta convocatoria y de la actuación de la Comisión de Acceso, 
podrán ser impugnados en los casos y en la forma prevista 
en la mencionada Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de la 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Córdoba, 12 de febrero de 2010.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras.

ANEXO I

Código plaza: F100101.
Cuerpo Docente: CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: MICROBIOLOGÍA.
Departamento: Microbiología.
Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien ob-
tenga la plaza: 
Docentes: Docencia en la asignatura «Bioquímica y Microbiolo-
gía Industriales» de la titulación de Licenciado en Bioquímica.
Investigadoras: Aplicación de un sistema de bioinmovilización 
de levaduras (biocápsulas) para la mejora de procesos fer-
mentativos del vino y del cava. Estudio de sus repercusiones 
microbiológicas, enológicas y sensoriales.

COMISIÓN DE ACCESO:

Comisión Titular:
Presidente: D. MANUEL CASAL ROMÁN, Catedrático de la 

Universidad de Córdoba.
Secretaria: Dª. MARÍA CARMEN MILLÁN PÉREZ, Catedrá-

tica de la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: D. JOSÉ RAMOS RUIZ, Catedrático de la Univer-

sidad de Córdoba.
Vocal 2: Dª. MARÍA TERESA GONZÁLEZ MUÑOZ, Catedrá-

tica de la Universidad de Granada.
Vocal 3: D. JESÚS MANUEL CANTORAL FERNÁNDEZ, Ca-

tedrático de la Universidad de Cádiz.

Comisión Suplente:
Presidente: D. JOSÉ MARÍA ARIAS PEÑALVER, Catedrá-

tico de la Universidad de Granada.
Secretaria: Dª. MARÍA DOLORES EVA VALDIVIA MARTÍ-

NEZ, Catedrática de la Universidad de Granada.

Vocal 1: D. JUAN JOSÉ BORREGO GARCÍA, Catedrático 
de la Universidad de Málaga.

Vocal 2: Dª. MONTSERRAT LLAGOSTERA CASAS, Cate-
drática de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal 3: Dª CONCEPCIÓN CALVO SAINZ, Catedrática de 
la Universidad de Granada.

Código plaza: F100102.
Cuerpo Docente: CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: QUÍMICA ORGÁNICA.
Departamento: Química Orgánica.
Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien ob-
tenga la plaza: 
Docentes: Las propias del Área.
Investigadoras: Catálisis heterogénea aplicada a la síntesis or-
gánica. Catalizadores metálicos soportados.

COMISIÓN DE ACCESO:

Comisión Titular:
Presidente: D. JOSÉ MARÍA MARINAS RUBIO, Catedrático 

de la Universidad de Córdoba.
Secretario: D. DIEGO LUNA MARTÍNEZ, Catedrático de la 

Universidad de Córdoba.
Vocal 1: D. JUAN MANUEL CAMPELO PÉREZ, Catedrático 

de la Universidad de Córdoba.
Vocal 2: D. CÉSAR JIMÉNEZ SANCHIDRIÁN, Catedrático 

de la Universidad de Córdoba.
Vocal 3: Dª. MARÍA ÁNGELES ARAMENDÍA LOPIDANA, 

Catedrática de la Universidad de Córdoba.

Comisión Suplente:
Presidente: D. JULIO GONZÁLEZ URONES, Catedrático 

de la Universidad de Salamanca.
Secretaria: Dª. MARÍA ISABEL BURGUETE AZCÁRATE, 

Catedrática de la Universidad Jaume I.
Vocal 1: D. VICTORIANO BORAU BOLÓS, Catedrático de 

la Universidad de Córdoba.
Vocal 2: D. SANTIAGO VICENTE LUIS LAFUENTE, Cate-

drático de la Universidad Jaume I.
Vocal 3: D. RAMÓN CANELA GARAYOA, Catedrático de la 

Universidad de Lleida.

Código plaza: F100103.
Cuerpo Docente: CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD.

Área de Conocimiento: QUÍMICA FÍSICA.
Departamento: Química Física y Termodinámica Aplicada.
Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien ob-
tenga la plaza: 
Docentes: Las propias del Área.
Investigadoras: Las correspondientes a la línea de investiga-
ción: Organización molecular de films LB y dispositivos elec-
troluminiscentes.

COMISIÓN DE ACCESO:

Comisión Titular:
Presidente: D. JUAN JOSÉ RUIZ SÁNCHEZ, Catedrático 

de la Universidad de Córdoba.
Secretario: D. JOSÉ MIGUEL RODRÍGUEZ MELLADO, Ca-

tedrático de la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: D. LUIS CAMACHO DELGADO, Catedrático de la 

Universidad de Córdoba.
Vocal 2: D. MANUEL BLÁZQUEZ RUIZ, Catedrático de la 

Universidad de Córdoba.
Vocal 3: Dª. MARÍA DE LOS ÁNGELES MOLINA GÓMEZ, 

Catedrática de la Universidad de Murcia.
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Comisión Suplente:
Presidenta: Dª. MANUELA RUEDA RUEDA, Catedrática de 

la Universidad de Sevilla.
Secretario: D. RAFAEL ANDREU FONDACABE, Catedrático 

de la Universidad de Sevilla.
Vocal 1: D. FRANCISCO DE ASÍS MARTÍNEZ ORTÍZ, Cate-

drático de la Universidad de Murcia.
Vocal 2: D. MANUEL MARÍA DOMÍNGUEZ PÉREZ, Cate-

drática de la Universidad de Sevilla.
Vocal 3: Dª CARMEN SERNA BALLESTER, Catedrática de 

la Universidad de Murcia.

Código plaza: F100104.
Cuerpo Docente: CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: CIENCIA DE LA COMPUTACIÓN E IN-
TELIGENCIA ARTIFICIAL.
Departamento: Informática y Análisis Numérico.
Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien ob-
tenga la plaza: 
Docentes: Docencia en la asignatura «Ingeniería del Software» 
de la titulación de Ingeniero en Informática.
Investigadoras: Química computacional. Diseño y desarrollo 
de soluciones computacionales para la caracterización, predic-
ción de propiedades y actividades de compuestos y tratamien-
tos de información.

COMISIÓN DE ACCESO:

Comisión Titular:
Presidente: D. JUAN PAZOS SIERRA, Catedrático de la 

Universidad Politécnica de Madrid.
Secretario: D. JOAQUÍN FERNÁNDEZ VALDIVIA, Catedrá-

tico de la Universidad de Granada.
Vocal 1: D. LORENZO VALVERDE GARCÍA, Catedrático de 

la Universidad de las Islas Baleares.
Vocal 2: D. ALEJANDRO PAZOS SIERRA, Catedrático de la 

Universidad de A Coruña.
Vocal 3: D. BERNARDINO ARCAY VARELA, Catedrático de 

la Universidad de A Coruña.

Comisión Suplente:
Presidente: D. MIGUEL DELGADO CALVO-FLORES, Cate-

drático de la Universidad de Granada.
Secretario: D. FRANCESC JOSEP FERRI RABASA, Cate-

drático de la Universidad de Valencia.
Vocal 1: Dª AMPARO VILA MIRANDA, Catedrática de la 

Universidad de Granada.
Vocal 2: D. ANTONIO BAHAMONDE RIONDA, Catedrático 

de la Universidad de Oviedo.
Vocal 3: Dª ASUNCIÓN GÓMEZ PÉREZ, Catedrática de la 

Universidad Politécnica de Madrid.

Código plaza: F100105.
Cuerpo Docente: CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: PRODUCCIÓN ANIMAL.
Departamento: Producción Animal.
Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien ob-
tenga la plaza: 
Docentes: Docencia en la asignatura «Fundamentos y tecno-
logía de la producción animal» de la titulación de Ingeniero 
Agrónomo y docencia en la materia «Taller de empresas» del 
Máster Proyectos y gestión de plantas agroindustriales. 
Investigadoras: Sensores espectrales no destructivos para la 
caracterización, trazabilidad y control en sistemas agrogana-
deros y en la cadena alimentaria.

COMISIÓN DE ACCESO:

Comisión Titular:
Presidente: D. AUGUSTO GÓMEZ CABRERA, Catedrático 

de la Universidad de Córdoba.
Secretaria: Dª ANA GARRIDO VARO, Catedrática de la 

Universidad de Córdoba.
Vocal 1: D. JOSÉ AGUILERA SÁNCHEZ, Profesor de Inves-

tigación del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
Vocal 2: D. JUAN MANUEL SERRADILLA MANRIQUE, Ca-

tedrático de la Universidad de Córdoba.
Vocal 3: Dª EDUARDA MOLINA ALCAIDE, Profesora de In-

vestigación del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Comisión Suplente:
Presidente: D. ANTONIO GUSTAVO GÓMEZ CASTRO, Ca-

tedrático de la Universidad de Córdoba.
Secretario: D. MANUEL PÉREZ HERNÁNDEZ, Catedrático 

de la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: D. CARLOS DE BLAS BEORLEGUI, Catedrático 

de la Universidad Politécnica de Madrid.
Vocal 2: D. CARLOS BUXADE CARBO, Catedrático de la 

Universidad Politécnica de Madrid.
Vocal 3: Dª ROSA CARABAÑO LUENGO, Catedrática de la 

Universidad Politécnica de Madrid.

Código plaza: F100106.
Cuerpo Docente: CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: MEDICINA Y CIRUGÍA ANIMAL.
Departamento: Medicina y Cirugía Animal.
Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien ob-
tenga la plaza: 
Docentes: Docencia en la asignatura «Patología quirúrgica es-
pecial» de la titulación de Licenciado en Veterinaria. 
Investigadoras: Medicina deportiva equina: preferentemente 
en patologías musculoesqueléticas como causa de falta de 
rendimiento en las competiciones.

COMISIÓN DE ACCESO:

Comisión Titular:
Presidente: D. MANUEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, Catedrá-

tico de la Universidad Complutense de Madrid.
Secretario: D. ESCOLÁSTICO AGUILERA TEJERO, Cate-

drático de la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: Dª MARÍA CASTAÑO ROSADO, Catedrática de la 

Universidad Complutense de Madrid.
Vocal 2: D. FIDEL SAN ROMÁN ASCASO, Catedrático de 

la Universidad Complutense de Madrid.
Vocal 3: D. MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ VALVERDE, Cate-

drático de la Universidad de Murcia.

Comisión Suplente:
Presidente: D. EDUARDO JOSÉ AGÜERA CARMONA, Ca-

tedrático de la Universidad de Córdoba.
Secretario: D. LIBRADO CARRASCO OTERO, Catedrático 

de la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: Dª JUANA MARÍA FLORES LANDEIRA, Catedrá-

tica de la Universidad Complutense de Madrid.
Vocal 2: D. FÉLIX GARCÍA ARNAS, Catedrático de la Uni-

versidad Autónoma de Barcelona.
Vocal 3: Dª ELENA MOZOS MORA, Catedrática de la Uni-

versidad de Córdoba.

Código plaza: F100107.
Cuerpo Docente: CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECU-
LAR.
Departamento: Bioquímica y Biología Molecular.
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Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien ob-
tenga la plaza: 
Docentes: Docencia en las asignaturas de «Bioquímica», y 
«Biotecnología molecular de plantas» de la titulación de Licen-
ciado en Biología y, docencia en la asignatura «Biotecnología 
vegetal» del Máster Biotecnología molecular, celular y gené-
tica.
Investigadoras: Biología molecular y aplicaciones biotecnológi-
cas de las bases fisiológicas relacionadas con la maduración 
de frutos de fresa y de la calidad de los mismos.

COMISIÓN DE ACCESO:

Comisión Titular:
Presidente: D. VICTORIANO VALPUESTA FERNÁNDEZ, 

Catedrático de la Universidad de Málaga.
Secretario: D. EMILIO FERNÁNDEZ REYES, Catedrático 

de la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: Dª CARMEN PUEYO DE LA CUESTA, Catedrática 

de la Universidad de Córdoba.
Vocal 2: D. JUAN LÓPEZ BAREA, Catedrático de la Univer-

sidad de Córdoba.
Vocal 3: D. FRANCISCO CASTILLO RODRÍGUEZ, Catedrá-

tico de la Universidad de Córdoba.

Comisión Suplente:
Presidente: D. ANTONIO HEREDIA BAYONA, Catedrático 

de la Universidad de Málaga.
Secretario: D. MANUEL TENA ALDAVE, Catedrático de la 

Universidad de Córdoba.
Vocal 1: D. CONRADO MORENO VIVIÁN, Catedrático de la 

Universidad de Córdoba.
Vocal 2: D. JOSÉ ANTONIO BÁRCENA RUIZ, Catedrático 

de la Universidad de Córdoba.
Vocal 3: D. FRANCISCO JAVIER CEJUDO FERNÁNDEZ, 

Catedrático de la Universidad de Sevilla.

Código plaza: F100108.
Cuerpo Docente: CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR.
Departamento: Bioquímica y Biología Molecular.
Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien ob-
tenga la plaza: 
Docentes: Docencia en las asignaturas de «Bioquímica» y 
«Biotecnología molecular de plantas» de la titulación de Licen-
ciado en Biología. 
Investigadoras: Biología molecular de las rutas y mecanismos 
de defensa de la planta de fresa a patógenos fúngicos: selec-
ción de «dianas genéticas» y evaluación de estrategias mole-
culares y biotecnológicas útiles en programas de mejora de la 
resistencia de la fresa a sus patógenos.

COMISIÓN DE ACCESO:

Comisión Titular:
Presidente: D. VICTORIANO VALPUESTA FERNÁNDEZ, 

Catedrático de la Universidad de Málaga.
Secretario: D. EMILIO FERNÁNDEZ REYES, Catedrático 

de la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: Dª CARMEN PUEYO DE LA CUESTA, Catedrática 

de la Universidad de Córdoba.
Vocal 2: D. JUAN LÓPEZ BAREA, Catedrático de la Univer-

sidad de Córdoba.
Vocal 3: D. CONRADO MORENO VIVIÁN, Catedrático de la 

Universidad de Córdoba.

Comisión Suplente:
Presidente: D. ANTONIO HEREDIA BAYONA, Catedrático 

de la Universidad de Málaga.

Secretario: D. MANUEL TENA ALDAVE, Catedrático de la 
Universidad de Córdoba.

Vocal 1: D. FRANCISCO CASTILLO RODRÍGUEZ, Catedrá-
tico de la Universidad de Córdoba.

Vocal 2: D. JOSÉ ANTONIO BÁRCENA RUIZ, Catedrático 
de la Universidad de Córdoba.

Vocal 3: D. FRANCISCO JAVIER CEJUDO FERNÁNDEZ, 
Catedrático de la Universidad de Sevilla.

Código plaza: F100109.
Cuerpo Docente: CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: QUÍMICA FÍSICA.
Departamento: Química Física y Termodinámica Aplicada.
Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien ob-
tenga la plaza: 
Docentes: Las propias del Área. 
Investigadoras: Sensores electroquímicos y nuevos electrodos.

COMISIÓN DE ACCESO:

Comisión Titular:
Presidente: D. JUAN JOSÉ RUIZ SÁNCHEZ, Catedrático 

de la Universidad de Córdoba.
Secretario: D. JOSÉ MIGUEL RODRÍGUEZ MELLADO, Ca-

tedrático de la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: Dª MANUELA RUEDA RUEDA, Catedrática de la 

Universidad de Sevilla.
Vocal 2: D. ENRIQUE BRILLAS COSO, Catedrático de la 

Universidad de Barcelona.
Vocal 3: Dª CARMEN SERNA BALLESTER, Catedrática de 

la Universidad de Murcia.

Comisión Suplente:
Presidente: D. MANUEL ESTEBAN SASTRE DE VICENTE, 

Catedrático de la Universidad de A Coruña.
Secretario: D. MANUEL BLÁZQUEZ RUIZ, Catedrático de 

la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: Dª ILUMINADA GALLARDO GARCÍA, Catedrática 

de la Universidad Autónoma de Barcelona.
Vocal 2: D. FRANCISCO VICENTE PEDRÓS, Catedrático 

de la Universidad de Valencia.
Vocal 3: Dª ÁNGELA MOLINA GÓMEZ, Catedrática de la 

Universidad de Murcia.

Código plaza: F100110.
Cuerpo Docente: CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: BIOLOGÍA CELULAR.
Departamento: Biología Celular, Fisiología e Inmunología.
Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien ob-
tenga la plaza: 
Docentes: Las propias del Área.
Investigadoras: Biología celular de la secreción hormonal y el 
cáncer.

COMISIÓN DE ACCESO:

Comisión Titular:
Presidente: D. FRANCISCO GRACIA NAVARRO, Catedrá-

tico de la Universidad de Córdoba.
Secretaria: Dª MARÍA DEL MAR MALAGÓN POYATO, Cate-

drática de la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: D. JOSÉ MANUEL VILLALBA MONTORO, Cate-

drático de la Universidad de Córdoba.
Vocal 2: D. JOSÉ BECERRA RATIA, Catedrático de la Uni-

versidad de Málaga.
Vocal 3: Dª MARÍA ÁNGELES PEINADO HERREROS, Cate-

drática de la Universidad de Jaén,
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Comisión Suplente:
Presidente: D. JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ REYES, Cate-

drático de la Universidad de Córdoba.
Secretario: D. FRANCISCO GAYTÁN LUNA, Catedrático de 

la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: D. PLÁCIDO NAVAS LLORET, Catedrático de la 

Universidad Pablo de Olavide.
Vocal 2: D. JOSÉ MANUEL FERNÁNDEZ FIGARES, Cate-

drático de la Universidad de Málaga.
Vocal 3: Dª ROSA PÉREZ GOMARIZ, Catedrática de la Uni-

versidad Complutense de Madrid.

Código plaza: F100111.
Cuerpo Docente: CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECU-
LAR.
Departamento: Bioquímica y Biología Molecular.
Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien ob-
tenga la plaza: 
Docentes: Docencia en la asignatura «Biología molecular» de 
las titulaciones de Licenciado en Medicina y Licenciado en Quí-
mica, y docencia en la asignatura «Bioquímica clínica y Patolo-
gía molecular» de la titulación de Licenciado en Bioquímica.
Investigadoras: Genómica funcional de la asimilación de ni-
trato en chlamydomonas como organismo modelo.

COMISIÓN DE ACCESO:

Comisión Titular:
Presidenta: Dª CARMEN PUEYO DE LA CUESTA, Catedrá-

tica de la Universidad de Córdoba.
Secretario: D. CONRADO MORENO VIVIÁN, Catedrático 

de la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: D. MIGUEL LUCAS LUCAS, Catedrático de la Uni-

versidad de Sevilla.
Vocal 2: D. ANTONIO MÁRQUEZ CABEZA, Catedrático de 

la Universidad de Sevilla. 
Vocal 3: D. JOSÉ MANUEL SIVERIO EXPÓSITO, Catedrá-

tico de la Universidad de La Laguna.

Comisión Suplente:
Presidente: D. MANUEL TENA ALDAVE, Catedrático de la 

Universidad de Córdoba.
Secretario: D. JUAN LÓPEZ BAREA, Catedrático de la Uni-

versidad de Córdoba.
Vocal 1: D. FRANCISCO MIGUEL CÁNOVAS RAMOS, Cate-

drático de la Universidad de Málaga.
Vocal 2: Dª ELÍZABETH PINTADO SANJUÁN, Catedrática 

de la Universidad de Sevilla.
Vocal 3: Dª MARÍA JESÚS LLAMA FONTAL, Catedrática 

de la Universidad del País Vasco.

Código plaza: F100112.
Cuerpo Docente: CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: QUÍMICA ORGÁNICA.
Departamento: Química Orgánica.
Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien ob-
tenga la plaza: 
Docentes: Las propias del Área.
Investigadoras: Procesos de oxidación catalizados de forma 
heterogénea aplicados a la síntesis orgánica.

COMISIÓN DE ACCESO:

Comisión Titular:
Presidente: D. JOSÉ MARÍA MARINAS RUBIO, Catedrático 

de la Universidad de Córdoba.
Secretario: D. DIEGO LUNA MARTÍNEZ, Catedrático de la 

Universidad de Córdoba.

Vocal 1: D. JUAN MANUEL CAMPELO PÉREZ, Catedrático 
de la Universidad de Córdoba.

Vocal 2: D. CÉSAR JIMÉNEZ SANCHIDRIÁN, Catedrático 
de la Universidad de Córdoba.

Vocal 3: Dª MARÍA ÁNGELES ARAMENDÍA LOPIDANA, Ca-
tedrática de la Universidad de Córdoba.

Comisión Suplente:
Presidente: D. JULIO GONZÁLEZ URONES, Catedrático 

de la Universidad de Salamanca.
Secretario: D. VICTORIANO BORAU BOLÓS, Catedrático 

de la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: D. JOSÉ FUENTES MOTA, Catedrático de la Uni-

versidad de Sevilla.
Vocal 2: D. SANTIAGO VICENTE LUIS LAFUENTE, Cate-

drático de la Universidad Jaume I.
Vocal 3: Dª ISABEL BURGUETE AZCÁRATE, Catedrática 

de la Universidad Jaume I.

Código plaza: F100113.
Cuerpo Docente: CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: NUTRICIÓN Y BROMATOLOGÍA.
Departamento: Bromatología y tecnología de los Alimentos.
Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien ob-
tenga la plaza: 
Docentes: Docencia en la asignatura «Dietética y Nutrición» 
de la titulación de Licenciado en Ciencia y Tecnología de los 
Alimentos.
Investigadoras: Elementos inorgánicos en alimentos/valora-
ción nutricional.

COMISIÓN DE ACCESO:

Comisión Titular:
Presidente: D. GONZALO ZURERA COSANO, Catedrático 

de la Universidad de Córdoba.
Secretario: D. FRANCISCO RINCÓN LEÓN, Catedrático de 

la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: D. GASPAR ROS BERRUEZO, Catedrático de la 

Universidad de Murcia.
Vocal 2: Dª MARÍA JESÚS PERIAGO CASTÓN, Catedrática 

de la Universidad de Murcia.
Vocal 3: D. FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ MUNIZ, Catedrá-

tico de la Universidad Complutense de Madrid.

Comisión Suplente:
Presidente: D. PABLO E. HERNÁNDEZ CRUZA, Catedrá-

tico de la Universidad Complutense de Madrid.
Secretaria: Dª HERMINIA LÓPEZ GARCÍA DE LA SE-

RRANA, Catedrática de la Universidad de Granada.
Vocal 1: Dª FÁTIMA OLEA SERRANO, Catedrática de la 

Universidad de Granada.
Vocal 2: D. CARLOS DÍAZ ROMERO, Catedrático de la Uni-

versidad de La Laguna.
Vocal 3: Dª ROSA MARÍA ORTEGA ANTA, Catedrática de 

la Universidad Complutense de Madrid.

Código plaza: F100114.
Cuerpo Docente: CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: ZOOLOGÍA.
Departamento: Zoología.
Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien ob-
tenga la plaza: 
Docentes: Docencia en la asignatura «Gestión y conservación 
de recursos naturales: el medio biótico», de la titulación de 
Licenciado en Ciencias Ambientales.
Investigadoras: Biología, gestión y conservación de peces con-
tinentales dulceacuículas y estuáricos del río Guadalquivir. Es-
tudio y evolución de las comunidades piscícolas en la zona de 
cría y engorde del Bajo Guadalquivir. 
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COMISIÓN DE ACCESO:

Comisión Titular:
Presidente: D. MANUEL BUSTOS RUIZ, Catedrático de la 

Universidad de Córdoba.
Secretario: D. LUIS ARIAS DE REYNA MARTÍNEZ, Cate-

drático de la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: D. JOAQUÍN MARÍA MUÑOZ-COBO ROSALES, 

Catedrático de la Universidad de Jaén.
Vocal 2: D. JUAN JOSÉ PRESA ASENSIO, Catedrático de 

la Universidad de Murcia.
Vocal 3: D. JUAN MARIO VARGAS YÁÑEZ, Catedrático de 

la Universidad de Málaga.

Comisión Suplente:
Presidente: D. JOSÉ ENRIQUE GARCÍA RASO, Catedrático 

de la Universidad de Málaga.
Secretario: D. JUAN CARRANZA ALMANSA, Catedrático 

de la Universidad de Extremadura.
Vocal 1: D. JOSÉ DOMINGO RODRÍGUEZ TEIJEIRO, Cate-

drático de la Universidad de Barcelona.
Vocal 2: D. IGNACIO DOADRIO VILLAREJO, Profesor de 

Investigación del Consejo Superior de Investigaciones Cientí-
ficas.

Vocal 3: D. FLORENTINO BRAÑA VIGIL, Catedrático de la 
Universidad de Oviedo. 

Código plaza: F100115.
Cuerpo Docente: CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRA-
MIENTO PSICOLÓGICO.
Departamento: Psicología.
Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien ob-
tenga la plaza: 
Docentes: Docencia en la asignatura «Técnicas de intervención 
y tratamiento psicológico» de la titulación de Licenciado en 
Psicopedagogía. 
Investigadoras: Aspectos epidemiológicos y aplicaciones del 
fenómeno del autocontrol y las conductas de riesgo en reha-
bilitación y seguimiento de prescripciones médicas, en corres-
pondencia decir-hacer en niños con y sin maltrato, en discapa-
cidad y en prevención de riesgos psicosociales.

COMISIÓN DE ACCESO:

Comisión Titular:
Presidente: D. JAIME VILA CASTELLAR, Catedrático de la 

Universidad de Granada.
Secretaria: Dª ROSARIO ORTEGA RUIZ, Catedrática de la 

Universidad de Córdoba.
Vocal 1: D. JUAN FRANCISCO GODOY GARCÍA, Catedrá-

tico de la Universidad de Granada.
Vocal 2: D. MIGUEL ÁNGEL VERDUGO ALONSO, Catedrá-

tico de la Universidad de Salamanca.
Vocal 3: D. MIGUEL MOYA MORALES, Catedrático de la 

Universidad de Granada.

Comisión Suplente:
Presidente: D. FRANCISCO XAVIER MÉNDEZ CARRILLO, 

Catedrático de la Universidad de Murcia.
Secretario: D. ABILIO REIG FERRER, Catedrático de la 

Universidad de Alicante.
Vocal 1: Dª MARÍA DEL CARMEN SALDAÑA GARCÍA, Ca-

tedrática de la Universidad de Barcelona.
Vocal 2: Dª ELVIRA MENDOZA LARA, Catedrática de la 

Universidad de Granada.
Vocal 3: D. FRANCISCO MIRAS MARTÍNEZ, Catedrático 

de la Universidad de Almería.

Código plaza: F100116.
Cuerpo Docente: PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO.
Departamento: Ciencias Jurídicas Internacionales e Históricas 
y Filosofía del Derecho.
Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien ob-
tenga la plaza: 
Docentes: Docencia en la asignatura Derecho internacional 
privado de la titulación de Licenciado en Derecho y de la titu-
lación de Licenciado en Derecho y Administración y Dirección 
de Empresas.
Investigadoras: Investigación en Derecho internacional pri-
vado.

COMISIÓN DE ACCESO:

Comisión Titular:
Presidente: D. JOSE LUIS IRIARTE ÁNGEL, Catedrático de 

la Universidad Pública de Navarra.
Secretaria: Dª MARÍA DOLORES ADAM MUÑOZ, Profesora 

Titular de la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: Dª PILAR BLANCO-MORALES LIMONES, Cate-

drática de la Universidad de Extremadura.
Vocal 2: D. RAMÓN VIÑAS FARRÉ, Catedrático de la Uni-

versidad de Barcelona.
Vocal 3: D. GUILLERMO PALAO MORENO, Catedrático de 

la Universidad de Valencia.

Comisión Suplente:
Presidenta: Dª. PILAR RODRÍGUEZ MATEOS, Catedrática 

de la Universidad de Oviedo. 
Secretaria: Dª MARÍA DEL PILAR DIAGO DIAGO, Profesora 

Titular de la Universidad de Zaragoza.
Vocal 1: D. FRANCISCO JAVIER ZAMORA CABOT, Cate-

drático de la Universidad Jaume I. 
Vocal 2: D. RAFAEL ARENAS GARCÍA, Catedrático de la 

Universidad Autónoma de Barcelona.
Vocal 3: Dª NATIVIDAD GOÑI URRIZA, Profesora Titular 

de la Universidad Pública de Navarra.

Código plaza: F100117.
Cuerpo Docente: PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECU-
LAR.
Departamento: Bioquímica y Biología Molecular.
Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien ob-
tenga la plaza: 
Docentes: Docencia en «Bioquímica» (teoría y práctica) de la 
titulación de Licenciado en Veterinaria.
Investigadoras: Mecanismos adaptativos en el metabolismo 
del nitrógeno y el carbono de la cianobacteria marina Prochlo-
rococcus.

COMISIÓN DE ACCESO:

Comisión Titular:
Presidente: D. JESÚS DÍEZ DAPENA, Catedrático de la 

Universidad de Córdoba.
Secretario: D. JOSÉ ANTONIO BÁRCENA RUIZ, Catedrá-

tico de la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: Dª EMILIA MARTÍNEZ GALISTEO, Profesora Titu-

lar de la Universidad de Córdoba.
Vocal 2: Dª CARMEN ALICIA PADILLA PEÑA, Profesora 

Titular de la Universidad de Córdoba.
Vocal 3: D. JOSÉ MARÍA VEGA PIQUERES, Catedrático de 

la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:
Presidente: D. CONRADO MORENO VIVIÁN, Catedrático 

de la Universidad de Córdoba.
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Secretario: D. FERMÍN TORIBIO MELÉNDEZ-VALDÉS, Pro-
fesor Titular de la Universidad de Córdoba.

Vocal 1: D. JOSÉ PEINADO PEINADO, Profesor Titular de 
la Universidad de Córdoba.

Vocal 2: Dª MARÍA FRANCISCA FILLAT CASTEJÓN, Profe-
sora Titular de la Universidad de Zaragoza.

Vocal 3: Dª ANTONIA HERRERO MORENO, Profesora de In-
vestigación del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Código plaza: F100118.
Cuerpo Docente: PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: GENÉTICA.
Departamento: Genética.
Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien ob-
tenga la plaza: 
Docentes: Docencia en las asignaturas «Genética» de la titula-
ción de Licenciado en Veterinaria; «Marcadores moleculares y 
su uso en mejora genética» del Máster Biotecnología Molecu-
lar, Celular y Genética; «Biotecnología aplicada a la producción 
animal» del Máster Zootecnia y Gestión Sostenible: ganadería 
ecológica e integrada; y «Marcadores moleculares en mejora 
genética» del Máster Medicina, Sanidad y Mejora Animal. 

Investigadoras: Genómica y Proteómica de la interacción 
patógeno-hospedador en la especie porcina. Identificación y 
caracterización funcional de genes candidatos para la mejora 
de la respuesta inmune frente a la infección por Salmonella y 
Campylobacter.

COMISIÓN DE ACCESO:

Comisión Titular:
Presidente: D. DIEGO LLANES RUIZ, Catedrático de la 

Universidad de Córdoba.
Secretario: D. LUIS MORERA SANZ, Profesor Titular de la 

Universidad de Córdoba.
Vocal 1: Dª MARÍA ISABEL GONZÁLEZ RONCERO, Cate-

drática de la Universidad de Córdoba.
Vocal 2: D. MANUEL BARBANCHO MEDINA, Profesor Ti-

tular de la Universidad de Córdoba.
Vocal 3: Dª CONCEPCIÓN DE LA HERA DÍAZ DE LIAÑO, 

Profesora Titular de la Universidad de Córdoba.

Comisión Suplente:
Presidente: D. MANUEL RUIZ RUBIO, Catedrático de la 

Universidad de Córdoba.
Secretaria: Dª ENCARNACIÓN ALEJANDRE DURÁN, Pro-

fesora Titular de la Universidad de Córdoba. 
Vocal 1: Dª ÁNGELA MORENO LÓPEZ, Científica Titular 

del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
Vocal 2: D. RAFAEL RODRÍGUEZ ARIZA, Profesor Titular 

de la Universidad de Córdoba.
Vocal 3: D. JUAN BAUTISTA ÁLVAREZ CABELLO, Profesor 

Titular de la Universidad de Córdoba.

Código plaza: F100119.
Cuerpo Docente: PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁ-
TICA.
Departamento: Informática y Análisis Numérico.
Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien ob-
tenga la plaza: 
Docentes: Docencia en la asignatura «Modelado y simulación 
de sistemas dinámicos» de la titulación de Ingeniero en Auto-
mática y Electrónica Industrial.
Investigadoras: Modelado, simulación y optimización del pro-
ceso de fermentación acética.

COMISIÓN DE ACCESO:

Comisión Titular:
Presidente: D. SEBASTIÁN DORMIDO BENCOMO, Cate-

drático de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.
Secretario: D. FRANCISCO JAVIER VÁZQUEZ SERRANO, 

Profesor Titular de la Universidad de Córdoba. 
Vocal 1: D. FERNANDO MORILLA GARCÍA, Catedrático de 

la Universidad Nacional de Educación a Distancia.
Vocal 2: D. FRANCISCO RODRÍGUEZ DÍAZ, Profesor Titu-

lar de la Universidad de Almería.
Vocal 3: Dª NATIVIDAD DURO CARRALERO, Profesora Ti-

tular de la Universidad de Educación a Distancia.

Comisión Suplente:
Presidente: D. CÉSAR DE PRADA MORAGA, Catedrático 

de la Universidad de Valladolid.
Secretario: D. CARLOS DE CASTRO LOZANO, Catedrático 

de Escuelas Universitarias de la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: D. JUAN GÓMEZ ORTEGA, Catedrático de la Uni-

versidad de Jaén.
Vocal 2: D. JOAQUÍN ARANDA ALMANSA, Profesor Titular 

de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.
Vocal 3: Dª MARÍA JESÚS DE LA FUENTE APARICIO, Pro-

fesora Titular de la Universidad de Valladolid.

Código plaza: F100120.
Cuerpo Docente: PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDU-
CACIÓN.
Departamento: Psicología.
Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien ob-
tenga la plaza: 
Docentes: Las propias del Área.
Investigadoras: Las propias del Área.

COMISIÓN DE ACCESO:

Comisión Titular:
Presidenta: Dª ROSARIO ORTEGA RUIZ, Catedrática de la 

Universidad de Córdoba.
Secretaria: Dª ANA FREIXAS FARRÉ, Catedrática de Es-

cuelas Universitarias de la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: Dª CARMEN TRIADÓ TUR, Catedrática de la Uni-

versidad de Barcelona.
Vocal 2: D. JOSÉ LUIS LINAZA IGLESIAS, Catedrático de 

la Universidad Autónoma de Madrid.
Vocal 3: Dª ELENA MARTÍN ORTEGA, Profesora Titular de 

la Universidad Autónoma de Madrid.

Comisión Suplente:
Presidenta: Dª PILAR LACASA DÍAZ, Catedrática de la 

Universidad de Alcalá de Henares.
Secretario: D. CÉSAR COLL SALVADOR, Catedrático de la 

Universidad de Barcelona.
Vocal 1: Dª AMPARO MORENO HERNÁNDEZ, Profesora 

Titular de la Universidad Autónoma de Madrid.
Vocal 2: D. ANTONIO MALDONADO RICO, Profesor Titular 

de la Universidad Autónoma de Madrid.
Vocal 3: D. ALFREDO OLIVA DELGADO, Profesor Titular 

de la Universidad de Sevilla.

Código plaza: F100121.
Cuerpo Docente: PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECU-
LAR.
Departamento: Bioquímica y Biología Molecular.
Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien ob-
tenga la plaza: 
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Docentes: Docencia en la asignatura «Bioquímica» de la titula-
ción de Licenciado en Química. 
Investigadoras: Bases moleculares de la respuesta a estrés 
oxidativo en levaduras.

COMISIÓN DE ACCESO:

Comisión Titular:
Presidenta: Dª CARMEN PUEYO DE LA CUESTA, Catedrá-

tica de la Universidad de Córdoba.
Secretaria: Dª MARÍA NIEVES ABRIL DÍAZ, Profesora Titu-

lar de la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: D. JUAN LÓPEZ BAREA, Catedrático de la Univer-

sidad de Córdoba.
Vocal 2: D. FRANCISCO JAVIER FLORENCIO BELLIDO, 

Catedrático de la Universidad de Sevilla.
Vocal 3: D. JUAN LUIS RAMOS MARTÍN, Profesor de Inves-

tigación del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Comisión Suplente:
Presidente: D. JESÚS DÍEZ DAPENA, Catedrático de la 

Universidad de Córdoba.
Secretaria: Dª MARÍA EMILIA MARTÍNEZ GALISTEO, Pro-

fesora Titular de la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: Dª ANA MARÍA MATA DURÁN, Profesora Titular 

de la Universidad de Extremadura. 
Vocal 2: D. JOSÉ MARÍA VEGA PIQUERES, Catedrático de 

la Universidad de Sevilla.
Vocal 3: Dª MARÍA TRINIDAD GALLEGOS FERNÁNDEZ, In-

vestigadora Científica del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Código plaza: F100122.
Cuerpo Docente: PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: FÍSICA DE LA MATERIA CONDEN-
SADA.
Departamento: Física.
Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien ob-
tenga la plaza: 
Docentes: Docencia en la asignatura «Física cuántica» de la 
titulación de Licenciado en Física.
Investigadoras: Estudio de la interacción del plasma con una 
superficie conductora en plasmas electropositivos y electrone-
gativos.

COMISIÓN DE ACCESO

Comisión Titular:
Presidente: D. ALEJANDRO CONDE AMIANO, Catedrático 

de la Universidad de Sevilla.
Secretario: D. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ ALÁEZ, Pro-

fesor Titular de la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: D. ANTONIO GAMERO ROJAS, Catedrático de la 

Universidad de Córdoba.
Vocal 2: D. ANTONIO JESÚS SARSA RUBIO, Profesor Titu-

lar de la Universidad de Córdoba.
Vocal 3: Dª MARÍA MILLÁN MUÑOZ, Profesora Titular de 

la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:
Presidenta: Dª CLARA FRANCISCA CONDE AMIANO, Ca-

tedrática de la Universidad de Sevilla.
Secretario: Dª MARÍA CARMEN QUINTERO ORTEGA, Pro-

fesora Titular de la Universidad Córdoba.
Vocal 1: D. ANTONIO SOLA DÍAZ, Catedrático de la Uni-

versidad de Córdoba.
Vocal 2: D. MANUEL SÁEZ CANO, Profesor Titular de la 

Universidad de Córdoba.
Vocal 3: D. VICTORINO FRANCO GARCÍA, Profesor Titular 

de la Universidad de Sevilla.

Código plaza: F100123.
Cuerpo Docente: PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: ECONOMÍA, SOCIOLOGÍA Y POLÍTICA 
AGRARIA.
Departamento: Economía, Sociología y Política Agraria.
Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien ob-
tenga la plaza: 
Docentes: Docencia en la asignatura «Desarrollo rural: teorías 
y estrategias» del Máster oficial en Desarrollo rural territorial.
Investigadoras: Políticas agrarias y rurales, enlaces agrario-ru-
ral, planificación desarrollo rural.

COMISIÓN DE ACCESO:

Comisión Titular:
Presidenta: Dª FELISA CEÑA DELGADO, Catedrática de la 

Universidad de Córdoba.
Secretario: D. TOMÁS DE HARO GIMÉNEZ, Catedrático 

de la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: D. EDUARDO RAMOS REAL, Profesor Titular de 

la Universidad de Córdoba.
Vocal 2: Dª ANA CRISTINA GÓMEZ MUÑOZ, Profesora Ti-

tular de la Universidad de Córdoba.
Vocal 3: D. DIONISIO ORTÍZ MIRANDA, Profesor Titular de 

la Universidad Politécnica de Valencia.

Comisión Suplente:
Presidente: D. ANTONIO TITOS MORENO, Catedrático de 

la Universidad de Córdoba.
Secretaria: Dª MANUELA CASTILLO QUERO, Profesora 

Titular de la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: D. VICENTE ELADIO ARNALTE ALEGRE, Catedrá-

tico de la Universidad Politécnica de Valencia.
Vocal 2: Dª ISABEL BARDAJÍ AZCÁRATE, Catedrática de 

la Universidad Politécnica de Madrid.
Vocal 3: D. JOSÉ LUIS FERNÁNDEZ CAVADA LABAT, Cate-

drático de la Universidad Politécnica de Madrid.

Código plaza: F100124.
Cuerpo Docente: PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECU-
LAR.
Departamento: Bioquímica y Biología Molecular.
Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien ob-
tenga la plaza: 
Docentes: Docencia en la asignatura de «Bioquímica» de la 
titulación de Licenciado en Química. 
Investigadoras: Biología molecular y aplicaciones biotecnológi-
cas de las bases fisiológicas relacionadas con la maduración 
de frutos de fresa y de la calidad de los mismos.

COMISIÓN DE ACCESO:

Comisión Titular:
Presidente: D. JOSÉ ANTONIO BÁRCENA RUIZ, Catedrá-

tico de la Universidad de Córdoba.
Secretario: D. FRANCISCO JAVIER CABALLERO DOMÍN-

GUEZ, Profesor Titular de la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: D. VICTORIANO VALPUESTA FERNÁNDEZ, Cate-

drático de la Universidad de Málaga.
Vocal 2: D. JUAN MUÑOZ BLANCO, Profesor Titular de la 

Universidad de Córdoba.
Vocal 3: Dª CARMEN ALICIA PADILLA PEÑA, Profesora 

Titular de la Universidad de Córdoba.

Comisión Suplente:
Presidente: D. EMILIO FERNÁNDEZ REYES, Catedrático 

de la Universidad de Córdoba.
Secretaria: Dª MARÍA NIEVES ABRIL DÍAZ, Profesora Titu-

lar de la Universidad de Córdoba.
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Vocal 1: D. JESÚS DÍEZ DAPENA, Catedrático de la Uni-
versidad de Córdoba.

Vocal 2: D. FRANCISCO JAVIER CEJUDO FERNÁNDEZ, 
Catedrático de la Universidad de Sevilla.

Vocal 3: D. JOSÉ LUIS CABALLERO REPULLO, Profesor 
Titular de la Universidad de Córdoba.

Código plaza: F100125.
Cuerpo Docente: PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECU-
LAR.
Departamento: Bioquímica y Biología Molecular.
Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien ob-
tenga la plaza: 
Docentes: Docencia en la asignatura «Bioquímica» de la titula-
ción de Licenciado en Química. 
Investigadoras: Biomarcadores moleculares, convencionales y 
proteómicos, de contaminación y estrés fisiológico en organis-
mos de ecosistemas marinos.

COMISIÓN DE ACCESO:

Comisión Titular:
Presidente: D. JUAN LÓPEZ BAREA, Catedrático de la 

Universidad de Córdoba.
Secretaria: Dª CARMEN ALICIA PADILLA PEÑA, Profesora 

Titular de la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: D. JESÚS DÍEZ DAPENA, Catedrático de la Uni-

versidad de Córdoba.
Vocal 2: Dª ANA MARÍA MATA DURÁN, Profesora Titular 

de la Universidad de Extremadura.
Vocal 3: Dª MARÍA NIEVES ABRIL DÍAZ, Profesora Titular 

de la Universidad de Córdoba.

Comisión Suplente:
Presidente: D. JOSÉ ANTONIO BARCENA RUIZ, Catedrá-

tico de la Universidad de Córdoba.
Secretaria: Dª MARÍA EMILIA MARTÍNEZ GALISTEO, Pro-

fesora Titular de la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: Dª CARMEN PUEYO DE LA CUESTA, Catedrática 

de la Universidad de Córdoba.
Vocal 2: D. JULIÁN BLASCO MORENO, Profesor de Inves-

tigación del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
Vocal 3: D. CONRADO MORENO VIVIÁN, Catedrático de la 

Universidad de Córdoba.

Ver Anexos II y III en páginas 7.479 a 7.484 del
BOJA núm. 59, de 25.3.2004 

 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2010, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se convoca concurso 
público de méritos para la contratación de Profesores 
Colaboradores.

La Universidad de Sevilla, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universi-
dades, de 21 de diciembre (LOU en adelante), modificada por 
la Ley 4/2007, de 12 de abril, convoca concurso público para 
la contratación de Profesores Colaboradores en los Departa-
mentos y áreas de conocimiento cuya relación se acompaña 
en el Anexo I adjunto.

Este concurso se regirá por lo establecido en la Dispo-
sición Transtitoria Segunda de la LOU, así como en el Real 
Decreto 989/2008, de 13 de junio, por el que se regula la 
contratación excepcional de Profesores Colaboradores, y en la 
Disposición Adicional Octava del Estatuto de la Universidad de 
Sevilla, y en las siguientes

B A S E S

1.ª Requisitos de los aspirantes.
1.1. Podrán concurrir al presente Concurso quienes te-

niendo plena capacidad de obrar, reúnan los requisitos gene-
rales exigidos por la legislación vigente (LOU, R.D. 989/2008, 
de 13 de junio).

1.2. La titulación requerida será: Diplomado Universitario, 
Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico.

1.3. Los concursantes deberán disponer de informe posi-
tivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acre-
ditación (ANECA en lo sucesivo) o de la Agencia Andaluza de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación (AAECAU en lo suce-
sivo) para desarrollar tareas docentes de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 51 de la LOU. Dicho informe se aportará 
compulsado, junto con la correspondiente documentación, 
siendo causa de exclusión la no aportación del mismo.

1.4. Los aspirantes deberán poseer un conocimiento ade-
cuado del idioma español para el desempeño de la labor do-
cente e investigadora asignada, declarándose nulo el contrato 
si se demostrara lo contrario, mediante expediente incoado al 
efecto.

1.5. Los candidatos deberán poseer las titulaciones con-
cretas de diplomado, ingeniero técnico y arquitecto técnico 
que en cada caso se exijan (Anexo I).

2.ª Presentación de solicitudes.
2.1. La solicitud se efectuará mediante instancia debida-

mente cumplimentada, según modelo establecido por la Uni-
versidad de Sevilla (Anexo III), que se facilitará gratuitamente 
a los interesados en el Registro General de esta Universidad y 
en su portal electrónico (www.us.es) y a la que acompañará 
acreditación de la titulación requerida, fotocopia compulsada 
del informe positivo de la ANECA o la AAECAU, resguardo ban-
cario del abono de los derechos del examen y, en su caso, el 
reconocimiento del mérito preferente (art. 48 de la LOU).

2.2. La titulación requerida se acreditará mediante foto-
copia compulsada del título correspondiente o, en su caso, del 
justificante de haber abonado los derechos para la expedición 
del mismo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá acre-
ditarse la correspondiente homologación por el Ministerio de 
Educación y Ciencia. Los nacionales de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea deberán acreditar que les ha 
sido concedido bien la homologación o el reconocimiento del 
título exigido.

2.3. Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Rec-
tor Magnífico de la Universidad de Sevilla y se presentarán en 
el Registro General de esta Universidad, o por cualquiera de 
los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, en el plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la convo-
catoria en el BOJA.

2.4. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de 
Sevilla, la cantidad de 20 euros en concepto de derechos 
de examen. El ingreso deberá efectuarse a través de la enti-
dad bancaria Santander Central Hispano, en la cuenta núm. 
0049.2588.71.2114241655 (dígito bancario: 750), a nombre 
de «Universidad de Sevilla», haciéndose constar los siguientes 
datos: Nombre y apellidos del interesado, DNI y número de la 
plaza a la que se concursa. A la solicitud se adjuntará el justi-
ficante acreditativo original del pago de los derechos. La falta 
de dicho justificante determinará la exclusión del aspirante. En 
ningún caso la realización del ingreso supondrá sustitución del 
trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud.

2.5. Los interesados deberán presentar una solicitud 
y abonar los derechos de examen por cada código y tipo de 
plaza a la que pretenden concursar, salvo que se trate de va-
rias plazas de la misma área de conocimiento que figuren así 
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en el anexo correspondiente y estén numeradas de forma co-
rrelativa y separadas por un guión (ejemplo 1-2-3).

2.6. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se 
hará pública antes de los 10 días hábiles siguientes, con in-
dicación, en su caso, de la causa de exclusión o del recono-
cimiento del mérito preferente. Esta publicación se efectuará 
mediante exposición de las correspondientes listas en el ta-
blón de anuncios de este Rectorado y, a título informativo, en 
el portal electrónico (www.us.es) de esta Universidad. Contra 
esta resolución los interesados podrán presentar reclamación 
ante el Rector en el plazo de 10 días hábiles.

Una vez resueltas las reclamaciones de los concursantes 
excluidos, se publicarán las listas definitivas de admitidos y ex-
cluidos, por el procedimiento anteriormente mencionado, así 
como la relación de aspirantes a los que se les reconoce el 
mérito preferente. Dicha resolución no será publicada hasta 
tanto las correspondientes Comisiones no hayan elaborado y 
remitido al Servicio de Programación Docente para su publica-
ción, los criterios específicos para la valoración del Concurso.

3.ª Comisiones.
3.1. El presente concurso será resuelto por las comisio-

nes constituidas al efecto que se relacionan en el Anexo II.
El nombramiento como miembro de una Comisión es 

irrenunciable, salvo cuando concurran algunas de las causas 
previstas en el artículo 28 de Ley 30/1992 de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, o en el artículo 7.3 del R.D. 774/2002. En estos ca-
sos, la apreciación de la causa alegada corresponderá a este 
Rectorado. 

3.2. La constitución se llevará a cabo en los 30 días hábi-
les siguientes a la publicación de la convocatoria en el BOJA. 
En dicho acto se fijarán los criterios de evaluación que habrán 
de regir en el concurso, que se publicarán en el tablón de 
anuncios del Centro donde se celebren las pruebas. Una copia 
de dichos criterios se publicará en el tablón de anuncios del 
Rectorado.

3.3. Una vez aprobada la lista definitiva de candidatos 
admitidos y excluidos, el Presidente de la Comisión dictará re-
solución en el plazo de diez días hábiles, convocando a todos 
los candidatos admitidos para realizar el acto de presentación, 
con señalamiento del día, hora y lugar de su celebración, y 
en la que se comunicarán los criterios de evaluación. Esta re-
solución habrá de ser notificada a sus destinatarios con una 
antelación de diez días naturales respecto a la fecha del acto 
para el que son convocados.

4.ª Acto de presentación.
4.1. En el acto de presentación, los candidatos habrán de 

presentar la siguiente documentación:
- Breve Proyecto en el que figuren sus planteamientos do-

centes e investigadores, de una extensión máxima de 50 pá-
ginas en A4 con letra de 12 puntos de cuerpo, con espaciado 
interlineal de 1,5 y márgenes de 2,5 cm (por quintuplicado).

- Programa de, al menos, una de las asignaturas troncales 
u obligatorias incluidas en el perfil de la plaza (por quintupli-
cado). Debe contener: el temario detallado, reseña metodoló-
gica y bibliográfica, sistema y criterios de evaluación y califi-
cación. La extensión máxima será de 30 páginas en A4 con 
letra de 12 puntos de cuerpo, con espaciado interlineal de 1,5 
y márgenes de 2,5 cm. El temario detallado estará dividido en 
lecciones de entre una hora y una hora y media de duración.

- Currículum vitae ajustado a los criterios específicos de 
evaluación para la adjudicación de la plaza (por quintupli-
cado).

- Un ejemplar (original o copia) de cada una de las publi-
caciones, títulos, diplomas, certificados, etc., alegados en el 
currículum.

Asimismo, en el acto de presentación se determinará 
mediante sorteo el orden de actuación de los candidatos y se 
fijará el lugar, fecha y hora del  comienzo de las pruebas. La 
primera prueba comenzará en el plazo comprendido  entre el 
día siguiente y 15 días naturales contados desde el día del 
acto de presentación (ambos incluidos).

5.ª Pruebas.
5.1. El concurso constará de dos pruebas. La primera de 

ellas consistirá en la preparación, exposición oral y pública por 
parte del candidato, y debate posterior con la comisión, de una 
lección del programa o los programas que haya presentado al 
concurso, elegida por el candidato de entre tres determinadas 
por sorteo.

Esta prueba tendrá carácter eliminatorio para los candi-
datos que no obtengan, al menos, tres votos favorables de los 
miembros de la Comisión.

Para la preparación de esta prueba, los candidatos dis-
pondrán de un tiempo máximo de una hora y media. La expo-
sición oral de la lección tendrá una duración mínima de una 
hora y una duración máxima de una hora y media.

El debate con la Comisión podrá extenderse por un 
máximo de dos horas.

Cada uno de los miembros de la Comisión deberá emitir un 
informe razonado, obligatoriamente individual sobre cada candi-
dato, para justificar el voto, sin que proceda la abstención.

Entre el final de la primera prueba y el comienzo de la se-
gunda se establece un plazo mínimo de 24 horas y un máximo 
de 72.

5.2. La segunda prueba del Concurso consistirá en la ex-
posición y discusión por parte del candidato de su currículo, 
su proyecto y su programa con la Comisión en entrevista pú-
blica.

El candidato dispondrá de un tiempo máximo de una hora 
para su exposición. El debate con la Comisión podrá exten-
derse por un tiempo máximo de dos horas.

Cada miembro de la Comisión deberá emitir un informe 
razonado, obligatoriamente individual sobre cada candidato, 
para justificar el voto, sin que proceda la abstención.

Cada miembro de la Comisión sólo podrá votar favora-
blemente a, como máximo, tantos candidatos como plazas 
convocadas.

6.ª Propuesta de adjudicación.
La Comisión propondrá al Rector, para su nombramiento, 

con carácter vinculante, una relación por orden de preferencia 
de todos los candidatos que obtengan tres o más votos. Dicha 
relación de preferencia vendrá predeterminada por la votación 
y, en caso de empate en el número de votos, motivada sobre 
la base de los informes citados en los epígrafes 5.1 y 5.2.

7.ª Resolución del concurso.
7.1. Concluido el procedimiento selectivo, el Secretario de 

la Comisión, en el plazo máximo de siete días, entregará en el 
Servicio de Programación Docente (Unidad de Concursos) la 
propuesta de adjudicación de la plaza junto con la siguiente 
documentación: 

- Acta de constitución.
- Acta de elaboración de criterios de evaluación (debe 

incluir al menos los siguientes epígrafes: méritos de investi-
gación, experiencia docente, adecuación de los programas al 
perfil, otros méritos).

- Acta de presentación de los candidatos.
- Acta de celebración de la primera prueba (una por cada 

candidato) que incluirá los informes razonados de cada miem-
bro de la Comisión.

- Acta de votación de la primera prueba.
- Acta de celebración de la segunda prueba (una por cada 

candidato) que incluirá los informes razonados de cada miem-
bro de la Comisión.
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- Acta de propuesta de adjudicación. 
- Un ejemplar de la documentación aportada al Concurso 

por cada candidato. El resto de la documentación presentada 
quedará depositada en el Departamento donde se hayan cele-
brado las pruebas. Toda esta documentación podrá devolverse 
a los interesados si estos así lo solicitan una vez finalizado el 
proceso del concurso, y siempre que no se haya interpuesto 
recurso. La documentación depositada en el Negociado de 
Concursos deberá ser retirada por los interesados en el plazo 
máximo de dos meses desde la resolución del concurso. 
Transcurrido un mes después de dicho plazo, se procederá a 
la destrucción de la documentación que no haya sido retirada.

Los datos personales recogidos en la solicitud de partici-
pación al presente concurso serán incorporados a la base de 
datos de la Universidad de Sevilla para la gestión interna de 
la relación empresa/empleados y cedidos a otras Administra-
ciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de 
seguridad social y tributaria y a cualquier entidad obligada por 
Ley. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal, los interesados pueden ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la 
Dirección Técnica del Área de Personal Docente, Rectorado, 
C/ San Fernando, 4, 41004, Sevilla. 

7.2. La publicación de la propuesta de adjudicación se 
efectuará en el tablón de anuncios del Centro en que se hayan 
celebrado las pruebas y en el del Rectorado. Esta última publi-
cación tendrá carácter de notificación a los adjudicatarios de 
los contratos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5.b) 
de la Ley 30/1992, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
por lo que no se efectuará notificación personal alguna.

7.3. Contra esta propuesta los interesados podrán inter-
poner recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector de esta 
Universidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a 
aquél en que tenga lugar la publicación en el tablón de anun-
cios del Rectorado.

8.ª Duración de los contratos.
8.1. Iniciación:
8.1.1. Los efectos de iniciación del contrato serán desde 

la fecha de formalización del mismo, que deberá efectuarse 
en el plazo de ocho días naturales, contados desde la fecha 
de publicación de propuesta de adjudicación. En el caso de 
que el adjudicatario de la plaza no se persone en dicho plazo 
para la firma del contrato, en el Servicio de Personal Docente 
(Sección de Personal Docente Contratado), se entenderá que 
renuncia al mismo.

8.1.2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de Incompatibilidades, 
quienes estén ocupando un puesto de trabajo en el sector pú-
blico que resulte incompatible con el contrato adjudicado, ha-
brán de optar por uno de los dos dentro del plazo establecido 
para la firma de dicho contrato. Si optaran por este, habrán 
de aportar la solicitud de excedencia en el puesto que vinieran 
desempeñando. A falta de elección en el plazo señalado se en-
tenderá que optan por el nuevo puesto, pasando a la situación 
de excedencia voluntaria en el anterior. 

8.1.3. En el acto de la firma del contrato los adjudicata-
rios aportarán:

a) Fotocopia del DNI o documento equivalente.
b) Solicitud de excedencia en el puesto que vinieran des-

empeñando, en su caso.
c) En el caso de extranjeros no nacionales de países 

miembros de la Unión Europea, deberán aportar la exención 
del permiso de trabajo de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 68.6 del R.D. 864/2001, de 20 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, reformado por 

las Leyes Orgánicas 8/2000, de 22 de diciembre, y 11/2003, 
de 29 de septiembre.

d) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni 
defecto físico ni psíquico que le incapacite para el desempeño 
de funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la 
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Ad-
ministraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de 
expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás Esta-
dos miembros de la Unión Europea y ratificados por España, 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán 
acreditar, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 
del R.D. 543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto de 
sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su Es-
tado, el acceso a la función pública.

8.2. Terminación.
La duración del contrato tendrá carácter indefinido.

9.ª Régimen de dedicación.
De conformidad con el R.D. 898/1985, de 30 de abril, so-

bre Régimen del Profesorado Universitario (BOE de 19.6.85), la 
duración de la jornada laboral del profesorado con régimen de 
dedicación a tiempo completo será la establecida con carác-
ter general para los funcionarios de la Administración Pública 
del Estado (37,5 horas semanales), de las que 8 serán lecti-
vas, 6 horas de tutorías o asistencia al alumnado, y el resto 
repartidas entre otras actividades docentes e investigadoras, 
quedando reservadas al menos 1/3 de la jornada a tareas 
de investigación, así como de atención a las necesidades de 
gestión y administración del Departamento, Centro o Universi-
dad, de acuerdo con los que se establece en el apartado 9 del
art. 9.º del citado R.D.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 15 de febrero de 2010.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez.

ANEXO I

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE 
PLAZAS DE PROFESORES COLABORADORES 

  Núm.
de orden   Departamento de Construcciones Arqui-

tectónicas II.

   Área de Construcciones Arquitectónicas 
(111) 

01/1/09  - 1 Profesor Colaborador (T.C.)
  P.D.:  Historia de la Construcción e Intro-

ducción a la Construcción. Restaura-
ción y Patologías de la Edificación.

  Departamento de Enfermería

  Área de Enfermería (255) 
01/2/09   - 1 Profesor Colaborador (T.C.)

  P.D.:  Asignaturas del área de conocimiento 
adscritas al Departamento.

  Departamento de Ingeniería Gráfica

   Área de Expresión Gráfica Arquitectónica 
(302) 

01/3/09   - 1 Profesor Colaborador (T.C.)
  P.D.:  Impartir docencia en las asignaturas 

del área de conocimiento adscritas al 
Departamento.
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ANEXO II

COMPOSICIÓN COMISIONES

Departamento de Construcciones Arquitectónicas II
Área de Construcciones Arquitectónicas – 01/1/09

Comisión Titular:

Presidente: Sr. don Antonio Ramírez de Arellano Agudo, 
Catedrático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Sra. doña María Gracia Gómez de Terreros Guar-
diola, Profesora Titular de Universidad de la Universidad de 
Sevilla.

Sra. doña Amparo Graciani García, Profesora Titular de 
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Sr. don Juan Manuel Macías Bernal, Profesor Titular de 
Escuela Unversitaria de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Sr. don Juan Luis Barón Cano, Profesor Titular 
de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Sr. don José María Calama Rodríguez, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Sra. doña María Dolores Robador González, Ca-
tedrática de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Sr. don José Antonio Solís Burgos, Catedrático de Escuela 
Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Sr. don Alfredo Martínez Cuevas, Profesor Titular de Es-
cuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Secretaria: Sra. doña Rosa María Domínguez Caballero, 
Profesora Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de 
Sevilla.

Departamento de Enfermería
Área de Enfermería – 01/2/08

Comisión Titular:

Presidente: Sr. don Francisco de Llanos Peñas, Profesor 
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Sra. doña María Jesús Hidalgo Ardanaz, Profesora 
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Sr. don Salvador Santos Vélez, Profesor Titular de Escuela 
Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Sra. doña María José Catalán Piris, Profesora Titular de 
Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Sra. doña María de los Ángeles García-Carpin-
tero Muñoz, Profesora Titular de Escuela Universitaria de la 
Universidad de Sevilla. 

Comisión Suplente:

Presidente: Sr. don Joaquín S. Lima Rodríguez, Profesor 
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Sr. don Máximo de la Fuente Ginés, Profesor Ti-
tular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Sra. doña María José González Moreno, Profesora Titular 
de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Sr. don Juan Manuel Fernández Sarmiento, Profesor Cola-
borador de la Universidad de Sevilla. 

Secretaria: Sra. doña Rosa Casado Mejía, Profesora Cola-
boradora de la Universidad de Sevilla.

Departamento de Ingeniería Gráfica
Área de Expresión Gráfica Arquitectónica – 01/3/08

Comisión Titular:

Presidente: Sr. don José Antonio Barrera Vera, Profesor 
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Sr. don Eduardo Alejandro Herrero Vázquez, 
Profesor Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de 
Sevilla.

Sr. don Daniel Hernández Macías, Profesor Titular de Es-
cuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Sr. don Gabriel Granado Castro, Profesor Titular de Es-
cuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Sr. don Roberto Narváez Rodríguez, Profesor 
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Sr. don David Marín García, Profesor Titular 
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Sr. don Santiago Llorens Corraliza, Catedrático 
de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Sr. don Juan Ignacio de Cea García, Profesor Colaborador 
de la Universidad de Sevilla.

Sra. doña Concepción Cantillana Merchante, Profesora Ti-
tular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Sr. don Andrés Martín Pastor, Profesor Cola-
borador de la Universidad de Sevilla. 
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   ANEXO III 

 EXCMO.Y MAGFCO. SR.: 

 Convocadas a  concurso público  plazas de profesores colaboradores en esta Universidad, solicito mi 
admisión como aspirante para su provisión. 

A)  DATOS PERSONALES: 

Apellidos y nombre ________________________________________________________________________ 
Fecha de nacimiento ______________________.Natural de ________________________________________
D.N.I. nº.___________________ , lugar y fecha de expedición_______________________________________ 
Residencia: Provincia________________________Localidad_______________________________________ 
Domicilio__________________________________C.P.____________________ Tlfno._________________
Titulación: _______________________________________________________________________________ 

B)  DATOS DE LA PLAZA SOLICITADA:

Fecha de convocatoria en el B.O.J.A. ________________________  Nº orden_____________ 
Departamento_____________________________________________________________________________ 
Area de conocimiento_______________________________________________________________________ 

C)  SOLICITA RECONOCIMIENTO MÉRITO PREFERENTE SI               NO 

D)  DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBE ADJUNTAR: 

         - Fotocopia compulsada del título. 
         - Fotocopia del informe positivo de la A.N.E.C.A. o A.A.E.C.A.U. 
         - Resguardo bancario. 
         - En su caso,  acreditación de la posesión del mérito preferente. 

 Declaro que todos los datos expuestos en la presente instancia son ciertos, y que reuno las condiciones y 
requisitos necesarios para el desempeño de la plaza solicitada, comprometiéndome, en caso de obtenerla, a 
realizar las actividades asignadas a partir del día de la firma del contrato. 

  Lugar y fecha ___________________________________________________________ 

 (firma) 

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Dirección de Recursos 
Humanos le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van 
a ser incorporados para su tratamiento, en un fichero automatizado que tratará los datos de todos los participantes en la presente convocatoria, conforme al 
procedimiento establecido en la misma. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección Técnica del Área de Personal Docente, Rectorado, C/San Fernando, 4, 41004. SEVILLA

EXCMO.SR.RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA

INSTANCIA

PROFESORES COLABORADORES 
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 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2010, de la Uni-
versidad de Sevilla,  por la que se convoca concurso 
público de méritos para la  contratación de Profesores 
Ayudantes Doctores.

La Universidad de Sevilla, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, en su nueva redacción dada por la 
L.O. 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior, 
convoca Concurso Público de Méritos para la contratación de 
Profesores Ayudantes Doctores (artículo 50 de la LOU) en las 
plazas que se relacionan en el Anexo I de esta convocatoria.

El presente concurso se regirá por lo establecido en la 
Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre, 
en su nueva redacción dada por la L.O. 4/2007, de 12 de abril, 
por la que se modifica la anterior y disposiciones de desarrollo, 
en la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Univer-
sidades y en el Estatuto de la Universidad de Sevilla (Decreto 
324/2003, modificado por Decreto 16/2008), desarrollados 
por la Normativa sobre Procedimiento de Contratación de Ayu-
dantes, Profesores Ayudantes Doctores y Profesores Asocia-
dos (aplicación de los acuerdos 4.6.1/CG 16.7.04 y 4.6.2/CG 
16.7.04 que modifican los acuerdos 4.3.3/JG 12.7.96, 7.1/JG 
19-7-01 y 3.5/CG 30.9.03) aprobada en sesión del Consejo de 
Gobierno del día 16 de julio de 2004, modificada por acuerdo 
de Consejo de Gobierno 4.5 de 29 de enero de 2008, y en las 
siguientes bases:

1.º Requisitos de los aspirantes.
1.1. Podrán concurrir al presente concurso quienes, te-

niendo plena capacidad de obrar, reúnan los requisitos gene-
rales exigidos por la legislación vigente (Ley 6/2001, de Uni-
versidades y 4/2007, por la que se modifica la anterior, Ley 
7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público) y demás 
normas que sean de aplicación.

1.2. La titulación requerida será el título de Doctor.
1.3. Los aspirantes deberán poseer un conocimiento ade-

cuado del idioma español para el desempeño de la labor do-
cente e investigadora asignada, declarándose nulo el contrato 
si se demostrara lo contrario.

1.4. Los concursantes deberán disponer de evaluación 
positiva de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (ANECA) o de la Agencia Andaluza de la Calidad 
y Acreditación (AAECA), de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 50 de la LOU. Dicha evaluación se aportará junto con 
la correspondiente documentación, siendo causa de exclusión 
la no aportación de la misma.

1.5. Los interesados que soliciten el reconocimiento 
del mérito preferente, y de acuerdo con lo establecido en el 
acuerdo 4.5 de Consejo de Gobierno de 29 de enero de 2008, 
habrán de justificar documentalmente un periodo de al menos 
9 meses (sumando únicamente periodos de duración igual o 
superior a un mes) de estancia en universidades o centros de 
investigación de reconocido prestigio españoles o extranjeros, 
distintos de la Universidad de Sevilla, a los que hubiese estado 
vinculado por título distinto al de alumno de postgrado oficial.

2.º Presentación de solicitudes.
2.1. La solicitud se efectuará mediante instancia-curri-

culum, por duplicado, debidamente cumplimentada, según 
modelo establecido por la Universidad de Sevilla (Anexo II), 
que se facilitará gratuitamente a los interesados en el Registro 
General de esta Universidad y que está disponible en el portal 
electrónico de la misma (www.us.es).

2.2. A dicha solicitud, los interesados adjuntarán, docu-
mentalmente justificados y por duplicado, cuantos méritos 
estimen oportunos en orden a la adjudicación de la plaza a la 
que concursen, incluida la solicitud de reconocimiento de mé-
rito preferente (arts. 48 y 50 de la LOU), en su caso. Una vez 

finalizado el plazo de admisión de solicitudes no se admitirán 
nuevos méritos.

Dichos méritos deberán ser numerados en el orden co-
rrespondiente que figura en la instancia-currículum, al objeto 
de su identificación y comprobación por este Rectorado.

La titulación requerida se acreditará mediante fotocopia 
compulsada del título correspondiente o, en su caso, del justi-
ficante de haber abonado los derechos para la expedición del 
mismo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá acre-
ditarse la correspondiente homologación por el Ministerio de 
Educación y Ciencia. Los nacionales de los demás estados 
miembros de la Unión Europea deberán acreditar que les ha 
sido concedido bien la homologación o el reconocimiento del 
título exigido.

2.3. Las solicitudes deberán dirigirse al Sr. Rector Mag-
nífico de la Universidad de Sevilla, y se presentarán en el Re-
gistro General de esta Universidad, o por cualquiera de los 
procedimientos establecidos en el art. 38.4 de la Ley 4/1999, 
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE 
del 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 15 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la publica-
ción de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

2.4. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad 
de Sevilla la cantidad de 20 euros en concepto de derechos 
de examen. El ingreso deberá efectuarse a través de la enti-
dad bancaria Santander Central Hispano, en la cuenta núm. 
0049.2588.71.2114241655 (Dígito bancario: 750), a nombre 
de «Universidad de Sevilla», haciéndose constar los siguientes 
datos: nombre y apellidos del interesado, DNI y número de la 
plaza a la que se concursa. A la instancia-curriculum se adjun-
tará el justificante acreditativo original del pago de los dere-
chos. La falta de dicho justificante determinará la exclusión del 
aspirante. En ningún caso la realización del ingreso supondrá 
sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de 
la solicitud.

2.5. Los interesados deberán presentar una instancia-
currículum y abonar los derechos de examen por cada código 
y tipo de plaza a la que se pretenda concursar, salvo en el 
supuesto de que se trate de varias plazas de la misma área 
de conocimiento que figuren así en el anexo correspondiente 
y estén numeradas de forma correlativa y separadas por un 
guión (ejemplo 1-2-3).

2.6. La acreditación de los servicios prestados se hará 
mediante certificación que deberá solicitarse en el Servicio 
de Gestión de Personal Docente de esta Universidad, en el 
supuesto de servicios prestados en la misma; por lo que res-
pecta a la actividad docente, la certificación se solicitará en el 
Servicio de Ordenación Académica. 

En el supuesto de servicios prestados en otra Universidad 
española, la acreditación deberá efectuarse mediante certifi-
cación expedida por el Secretario General de la misma en la 
que se hagan constar la efectiva impartición de la docencia y 
que el contrato ha sido obtenido por concurso. En el caso de 
Universidades extranjeras, la certificación deberá haber sido 
expedida por figura homóloga a la de Secretario General. 

2.7. La acreditación de los períodos de estancia citados 
en la base 1.5 deberá efectuarse mediante certificación expe-
dida por el Secretario General, en la que se hagan constar la 
duración del período y el tipo de título vinculante. En el caso 
de universidades extranjeras, la certificación deberá haber 
sido expedida por figura homóloga a la de Secretario General. 
La validez de otro tipo de documentos acreditativos será esti-
mada por el Vicerrector competente en materia de concursos 
previa consulta con el Comité de Empresa de Personal Do-
cente e Investigador Laboral. 

2.8. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 
se hará pública la relación provisional de aspirantes admiti-
dos y excluidos antes de los 15 días hábiles siguientes con 
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indicación, en su caso, de la causa de exclusión o del recono-
cimiento del mérito preferente. Esta publicación se efectuará 
mediante exposición de las correspondientes listas en el tablón 
de anuncios de este Rectorado y, a título informativo, en el 
portal electrónico de esta Universidad. Contra esta resolución 
los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector 
en el plazo de diez días hábiles. 

Cuando algún interesado no acompañe los documentos 
acreditativos de los méritos alegados, se le requerirá a través 
del tablón de anuncios de este Rectorado, para que lo haga, 
en el plazo de diez días hábiles, a partir de la publicación de 
la lista provisional de admitidos y excluidos, según dispone el 
art. 76 de la Ley 4/1999. Si estos no fueran aportados en el 
indicado plazo, no podrán ser considerados por la Comisión 
Juzgadora del Concurso.

Una vez resueltas las reclamaciones de los concursantes 
excluidos y efectuada la subsanación de documentación, en 
su caso, se publicarán las listas definitivas de admitidos y ex-
cluidos, por el procedimiento anteriormente mencionado, así 
como la relación de aspirantes a los que se les reconoce el 
mérito preferente (con excepción de aquellos Departamentos 
que no hayan remitido el correspondiente baremo específico).

3.º Resolución del concurso.
3.1. Los méritos de los candidatos serán valorados con-

forme al Baremo General que se anexa a la presente convoca-
toria (Anexo III).

3.2. Los méritos de los aspirantes serán juzgados por las 
Comisiones de Contratación constituidas de conformidad con 
el art. 90 del Estatuto de la Universidad de Sevilla. 

3.2.1. El nombramiento como miembro de una Comisión 
es irrenunciable, salvo cuando concurran alguna de las cau-
sas previstas en el artículo 28 de Ley 30/1992 de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 
de enero o en el art. 7.3 del R.D. 774/2002. En estos casos, 
la apreciación de la causa alegada corresponderá a este Rec-
torado. 

3.2.2. Dichas Comisiones, una vez constituidas, harán 
público en los Tablones de Anuncios del Departamento y del 
Centro el Baremo Específico que será de aplicación, junto con 
el Baremo General, para juzgar los méritos de los aspirantes. 
Dicho Baremo Específico será notificado al Servicio de Pro-
gramación Docente para su archivo y publicidad en el portal 
electrónico de la Universidad, conforme a lo dispuesto en la 
normativa de contratación (art. 1.7.2) y, en todo caso, se hará 
público antes de la publicación de la lista provisional de admi-
tidos y excluidos.

3.3. En el plazo máximo de 20 días hábiles desde la re-
cepción de la documentación las Comisiones, que se absten-
drán de publicar las Actas, resolverán el Concurso.

Los Presidentes de las Comisiones deberán remitir al Ser-
vicio de Programación Docente la propuesta de adjudicación, 
al día siguiente de haber sido resuelto el concurso, acompa-
ñando:

a) Actas, debidamente cumplimentadas, de las sesiones 
realizadas por la Comisión de Contratación, en papel con-
forme a lo establecido en el artículo 1.11 de la Normativa so-
bre Procedimiento de Contratación de Ayudantes, Profesores 
Ayudantes Doctores y Profesores Asociados.

b) Acta final, debidamente cumplimentada, conteniendo 
propuesta de adjudicación, en papel y en el soporte informá-
tico BACO, en la que propondrá:

1. Al candidato que hay obtenido mayor puntuación de 
entre los que acrediten estar en posesión de alguno de los 
méritos preferentes a los que se refieren los artículos 48 y 50 
de la LOU y siempre que superen el umbral mínimo; o bien, si 
ningún candidato cumple estos requisitos.

2. Al candidato que haya obtenido mayor puntuación, 
siempre que tenga una puntuación superior al umbral mínimo; 
o bien.

3. La no provisión de la plaza, si ningún candidato tiene 
una puntuación mayor que la del umbral mínimo.

c) La documentación aportada al Concurso por el/los 
candidato/s propuesto/s. El resto de la documentación pre-
sentada por los otros candidatos quedará depositada en el De-
partamento correspondiente. Toda esta documentación podrá 
devolverse a los interesados si estos así lo solicitan una vez 
finalizado el proceso del Concurso, y siempre que no se haya 
interpuesto recurso. La documentación depositada en la Uni-
dad de Concursos deberá ser retirada por los interesados en el 
plazo máximo de dos meses desde la resolución del concurso. 
Transcurrido un mes después de dicho plazo, se procederá a 
la destrucción de la documentación que no haya sido retirada.

Los datos personales recogidos en la solicitud de partici-
pación al presente concurso serán incorporados a la base de 
datos de la Universidad de Sevilla para la gestión interna de 
la relación empresa/empleados y cedidos a otras Administra-
ciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de 
seguridad social y tributaria y a cualquier entidad obligada por 
Ley. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal, los interesados pueden ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la 
Dirección Técnica del Área de Personal Docente, Rectorado, 
C/ San Fernando, 4, 41004, Sevilla.

 El Acta final será publicada en el Tablón de Anuncios del 
Rectorado de la Universidad de Sevilla y, a título informativo, 
en el portal electrónico de la Universidad. Dicha publicación 
tendrá carácter de notificación a los adjudicatarios de los con-
tratos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5.b) de la 
Ley 4/1999, por lo que no se efectuará notificación personal 
alguna.

 Contra estas propuestas los interesados podrán interpo-
ner recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector de esta Uni-
versidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a 
aquél en que tenga lugar la publicación. 

4.º Duración de los contratos.
4.1. Iniciación: 
4.1.1. Los efectos de iniciación del contrato serán desde 

la fecha de formalización del mismo, que deberá efectuarse 
en el plazo de 8 días naturales, contados desde la fecha de 
publicación en el tablón de anuncios Rectoral de la propuesta 
de adjudicación. En el caso de que el adjudicatario de la plaza 
no se persone en dicho plazo para la firma del contrato, en el 
Servicio de Gestión de Personal Docente (Sección de Personal 
Docente), se entenderá que renuncia al mismo.

4.1.2. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, quienes 
estén ocupando un puesto de trabajo en el sector público que 
resulte incompatible con el contrato adjudicado, habrán de op-
tar por uno de lo dos dentro del plazo establecido para la firma 
de dicho contrato. Si optaran por éste, habrán de aportar la 
solicitud de excedencia en el puesto que vinieran desempe-
ñando. A falta de acción en el plazo señalado se entenderá 
que optan por el nuevo puesto, pasando a la situación de ex-
cedencia voluntaria en el anterior.

4.1.3. En el acto de la firma del contrato los adjudicata-
rios aportarán: 

a) Fotocopia del DNI o documento equivalente.
b) Solicitud de excedencia en el puesto que vinieran des-

empeñando, en su caso.
c) En el caso de extranjeros no nacionales de países 

miembros de la Unión Europea, deberán aportar la exención 
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del permiso de trabajo de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 68.6 del R.D. 864/2001, de 20 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, reformado por 
las Leyes Orgánicas 8/2000, de 22 de diciembre y 11/2003, 
de 29 de septiembre.

d) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la ca-
pacidad funcional para el desempeño de las tareas.

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la 
Administración Estatal, Institucional o Local, ni de las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de ex-
pediente disciplinario, y o hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de la Función Pública. Los nacionales de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea o de algún Estado al que, en 
virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores, deberán acreditar, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7.2 del R.D. 543/2001, de 18 
de mayo, no haber sido objeto de sanción disciplinaria o con-
dena penal que impidan, en su Estado, el acceso a la función 
pública.

4.1.4. No se admitirá la retroactividad de efectos econó-
micos en ningún caso.

4.2. Terminación:
Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado d) del artículo 

50 de la LOU, en su redacción dada por la LO 4/2007, de 12 

de abril, el contrato tendrá una duración de cinco años, impro-
rrogables. Las situaciones de incapacidad temporal, materni-
dad y adopción o acogimiento durante el periodo de duración 
del contrato, interrumpirán el cómputo.

5.º Régimen de dedicación.
Los Profesores Ayudantes Doctores podrán participar en 

las tareas docentes con una dedicación de hasta 24 créditos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 16 de febrero de 2010.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez.

ANEXO I

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE 
PLAZAS PROFESORES AYUDANTES DOCTORES

NÚM. DE ORDEN DEPARTAMENTO DE HISTORIA DEL ARTE

 ÁREA DE HISTORIA DEL ARTE (465)
04/38/09 - 1 Profesor Ayudante Doctor (T.C.). 
 P.D.: Historia del Arte Español Moderno.

04/39/09 - 1  Profesor Ayudante Doctor (T.C.). 
 P.D.: Historia del Arte Hispanoamericano. 
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                                                 ANEXO II

EXCMO.Y MAGFCO. SR.: 

Convocadas a  Concurso Público de Méritos plazas de Profesor Ayudante Doctor en esta Universidad, solicito 
ser admitido como aspirante para su provisión. 

A)  DATOS PERSONALES: 
Apellidos y nombre ________________________________________________________________________ 
Fecha de nacimiento ______________________.Natural de ________________________________________
D.N.I. nº.___________________ Lugar y fecha de expedición_______________________________________ 
Residencia: Provincia________________________Localidad_______________________________________ 
Domicilio__________________________________C.P.____________________ Tlfno._________________ 
Correo electrónico: _________________________________________ 

B)  DATOS DE LA PLAZA SOLICITADA:
Fecha de convocatoria en el B.O.J.A. ______________________________________      Nº.Orden    ________
Departamento_____________________________________________________________________________ 
Área de conocimiento_______________________________________________________________________ 
Perfil docente_____________________________________________________________________________ 

C) MÉRITO PREFERENTE:
Artículo 48.3 L.O.U.: Estar acreditado para el acceso a los cuerpos docentes SI           NO

Artículo 50 L.O.U. Estancias en centros externos a la Universidad de Sevilla SI  NO  

D) DOCUMENTACION QUE SE DEBE DE ADJUNTAR:
- Acreditación de las titulaciones que se aportan. 
- Acreditación del título de Doctor. 
- Acreditación del mérito preferente, en su caso. 
- Acreditación evaluación positiva. 
- Justificación de haber abonado los derechos de examen. 
- Curriculum académico. 
- Documentos acreditativos de los méritos alegados en el curriculum. 

El abajo firmante, declara que todos los datos expuestos en la presente instancia-curriculum son ciertos y 
que reúne las condiciones y requisitos necesarios para el desempeño de la plaza solicitada, comprometiéndose, 
en caso de obtenerla, a realizar las actividades asignadas a partir del día de la toma de posesión o firma del 
contrato.

  Lugar y fecha ______________________________________ 

 (firma) 

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Dirección de Recursos 
Humanos le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van 
a ser incorporados para su tratamiento, en un fichero automatizado que tratará los datos de todos los participantes en la presente convocatoria, conforme al 
procedimiento establecido en la misma. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección Técnica del Área de Personal Docente, Rectorado, C/San Fernando, 4, 41004. SEVILLA

EXCMO.SR.RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA
_________________________________________________________________________________________

INSTANCIA – CURRICULUM ACADEMICO 

PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 
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MODELO DE CURRÍCULUM 
PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 

 Nombre  
 Nº orden  
 Fecha B.O.J.A.  
 Departamento  
 Área de conocimiento  

Firma 1 (En caso de ser necesario, utilícese otra página)

CONCEPTOS INDIQUE Nº 
DOCUMENTO 

VALORACIÓN 
POR LA 

COMISIÓN 
Numérese de 
forma correlativa 

I. RENDIMIENTO ACADÉMICO 
 1) Expediente Académico: Certificación  

Anterior   2) Cursos de Tercer Ciclo.                    Normativa Actual   
     Certificación período docencia  
     Certificación período investigación  
     Otras certificaciones  

Anterior   3) Tesis Doctoral.                                 Normativa Actual   
4.1) Premio Extraordinario de Licenciatura  
4.2) Premio Extraordinario de Doctorado  

    
II. ACTIVIDAD DOCENTE 

1) Docencia en asignaturas regladas 
Año Categoría Dedicación Centro 

1º      
2º      
3º      
4º      
5º      

2) Evaluaciones de la calidad de la docencia 
Año Categoría Dedicación Centro 

1º      
2º      
3º      
 4º      
5º      

3) Otros méritos de docencia universitaria 
Año Categoría Dedicación Centro 

1º      
2º      
3º      
4º      
5º      
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MODELO DE CURRÍCULUM 
PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 

 Nombre  
 Nº orden  
 Fecha B.O.J.A.  
 Departamento  
 Área de conocimiento  

Firma 2 (En caso de ser necesario, utilícese otra página)

CONCEPTOS 
INDIQUE Nº 

DOCUMENTO
VALORACIÓN 
POR LA 
COMISIÓN

III. ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
1) LIBROS 

Título Editorial 
1    
2    
3    
4    

2) CAPÍTULOS DE LIBRO 
Título VOLUMEN

 1    
 2    
 3    
 4    
 5    
 6    
 7    
 8    
 9    
 10    

3) ARTÍCULOS EN REVISTAS CIENTÍFICAS 
Título REVISTA 

 1    
 2    
 3    
 4    
 5    
 6    
 7    
 8    
 9    
 10    
 11    
 12    
 13    
 14    
 15    
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MODELO DE CURRÍCULUM 
PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 

 Nombre  
 Nº orden  
 Fecha B.O.J.A.  
 Departamento  
 Área de conocimiento  

Firma 3 (En caso de ser necesario, utilícese otra página)

CONCEPTOS INDIQUE Nº 
DOCUMENTO 

VALORACIÓN 
POR LA 

COMISIÓN 
III. ACTIVIDAD INVESTIGADORA 

4) PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN (Indique en APARTADO ‘CAT’ 
condición en la que se participa: IP=Investigador Principal; I=Investigador; B=Becario; 
C=Colaborador) 

PROYECTO PERÍODO CAT
 1     
 2     
 3     
 4     
 5     

5) PERTENENCIA A GRUPOS DE INVESTIGACIÓN (Indique en APARTADO ‘CAT’ condición en 
la que se participa: IP=Investigador Principal; I=Investigador; B=Becario; C=Colaborador)  

GRUPO DE INVESTIGACIÓN PERÍODO CAT
 1     
 2     
 3     
 4     
 5     

6) ESTANCIAS EN CENTROS DE INVESTIGACIÓN 
CENTRO PERÍODO 

 1    
 2    
 3    
 4    
 5    
 6    
 7    

  7) PARTICIPACIONES EN CONGRESOS 
PONENCIAS 

TITULO CONGRESO 
 1    
 2    
 3    
 4    
 5    
 6    
 7    
 8    
 9    
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MODELO DE CURRÍCULUM 
PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 

 Nombre  
 Nº orden  
 Fecha B.O.J.A.  
 Departamento  
 Área de conocimiento  

Firma 4 (En caso de ser necesario, utilícese otra página)

CONCEPTOS INDIQUE Nº 
DOCUMENTO 

VALORACIÓN 
POR LA 

COMISIÓN 
III. ACTIVIDAD INVESTIGADORA    

COMUNICACIONES 

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
11 
12 
13 
14 
15 

EDICIÓN DE ACTAS 
TÍTULO CONGRESO 

1
2
3
4
5
6
7
8

      8) AÑOS COMO BECARIO FPI O SIMILAR 
BEC A PERIODO 

 1    
 2    
 3    
 4    
 5    
 6    
      9) OTROS MÉRITOS INVESTIGADORES 
 1    
 2    
 3    
 4    
 5    
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MODELO DE CURRÍCULUM 
PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 

 Nombre  
 Nº orden  
 Fecha B.O.J.A.  
 Departamento  
 Área de conocimiento  

Firma 5 (En caso de ser necesario, utilícese otra página)

CONCEPTOS INDIQUE Nº 
DOCUMENTO 

VALORACIÓN 
POR LA 

COMISIÓN 
IV. OTROS MÉRITOS 
   
   
   
   

1 BECAS DE 
COLABORACIÓN 

     2 ALUMNO INTERNO 

   3 COLABORADOR/ 
ASISTENTE HONORARIO 

   
   
   
   

4 BECAS DE POSTGRADO 

   
   
   

5 PREMIOS OFICIALES O 
PRESTIGIOSOS

6 OTRAS TITULACIONES 
ACADÉMICAS 

   
   
   
   

7 CURSOS DE 
ESPECIALIZACIÓN 
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MODELO DE CURRÍCULUM 
PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 

 Nombre  
 Nº orden  
 Fecha B.O.J.A.  
 Departamento  
 Área de conocimiento  

Firma 6 (En caso de ser necesario, utilícese otra página)

CONCEPTOS 
INDIQUE Nº 

DOCUMENTO 
VALORACIÓN 

POR LA 
COMISIÓN 

IV. OTROS MÉRITOS 
   
   
   
   
   
   

8 ASISTENCIA A CURSOS, 
CONGRESOS O 
REUNIONES CIENTÍFICAS 

   
   
   
   

9 ACTIVIDAD PROFESIONAL  
NO DOCENTE EXTERNA A 
LA UNIVERSIDAD 

   
   
   

10 ACTIVIDAD DOCENTE NO 
UNIVERSITARIA 

 11 OTROS MÉRITOS 

¿Solicita reconocimiento de mérito preferente (Art. 48.3 y 50 LOU)  
Indíquese 

SÍ/No 
Documentación acreditativa INDIQUE Nº 

DOCUMENTO 
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 ANEXO III

BAREMO GENERAL  PARA LA CONTRATACIÓN DE 
PROFESORES AYUDANTES DOCTORES

I (20) + II (30) + III (40) + IV (5) + V (5) = 100

I. RENDIMIENTO ACADÉMICO Máximo: 20 puntos
II. ACTIVIDAD DOCENTE Máximo: 30 puntos
III. ACTIVIDAD INVESTIGADORA Máximo: 40 puntos
IV. OTROS MÉRITOS Máximo: 5 puntos
V. VALORACIÓN RAZONADA
 DEL DEPARTAMENTO Máximo: 5 puntos

I. RENDIMIENTO ACADÉMICO Máximo: 20 puntos

1. Expediente académico. Máximo: 10 puntos.
Será 2,5 veces la nota media del expediente académico, 

expresada con dos decimales, obtenida del siguiente modo:
1.1. Planes de estudios estructurados en créditos: su-

mando los productos de los créditos correspondientes a cada 
asignatura por el valor de su calificación1, y dividiendo la suma 
por el número total de créditos obtenidos.

1.2. Planes de estudio no estructurados en créditos: divi-
diendo la puntuación total obtenida1 por el número de asigna-
turas cursadas.

2. Cursos de Tercer Ciclo. Máximo: 3 puntos.
2.1.  Normativa actual: Calificación del certificado-diploma 

de estudios avanzados2.
2.2.  Normativa anterior: Nota media de los cursos de doc-

torado3.

3. Tesis doctoral. Máximo: 4 puntos.
3.1. Normativa actual:
 3.1.1. Aprobado: 0 puntos
 3.1.2. Notable: 1 puntos
 3.1.3. Sobresaliente: 2 puntos
 3.1.4. Cum laude: 3 puntos
 3.1.5. Cum laude por unanimidad: 4 puntos
3.2. Normativa anterior:
 3.2.1. Apto: 1 punto
 3.2.2. Cum laude: 3 puntos
 3.2.3. Cum laude por unanimidad: 4 puntos

4. Premios académicos. Máximo: 3 puntos.
4.1. Premio Extraordinario de Licenciatura: 1 punto
4.2. Premio Extraordinario de Doctorado: 2 puntos

1 Aprobado, 1; Notable, 2; Sobresaliente, 3; Martrícula de Honor, 4.
2 Aprobado, 1; Notable, 2; Sobresaliente, 3.
3  Aprobado, 1; Notable, 2; Sobresaliente, 3. La nota media se obtiene divi-

diendo la puntuación total por el número de curso y se expresa con dos 
decimales.

II. ACTIVIDAD DOCENTE Máximo: 30 puntos

Se valorará la actividad reglada desarrollada en Faculta-
des, Escuelas Técnicas Superiores o Escuelas Universitarias, 
de acuerdo con los datos que consten en los Planes de Organi-
zación Docente oficiales. En ningún caso se tendrá en cuenta 
la docencia impartida en virtud de contratos excepcionales o 
de sustitución. La docencia de los Ayudantes será valorada 
como tiempo completo. La docencia de los Becarios FPI y asi-
milados será valorada como dedicación a tiempo parcial de 
3 horas, siempre que conste en los Planes de Organización 
Docente. La Comisión de Contratación establecerá un Baremo 
Específico que tendrá una vigencia de cuatro años y en el que 
se detallará cómo se asignan los puntos en el subapartado 3.

1. Docencia en asignaturas regladas. Máximo: 20 puntos.
Por cada año de dedicación a tiempo completo: 5 puntos.

Por cada año de dedicación a tiempo parcial de 6 o más 
horas: 4 puntos.

Por cada año de dedicación a tiempo parcial de menos de 
6 horas: 3 puntos.

2. Evaluaciones de la calidad de la docencia. Máximo: 10 
puntos.

1.1. Por cada evaluación positiva: 1 punto.
1.2. Por cada premio a la excelencia docente: 3 puntos.

3. Otros méritos de docencia universitaria. Máximo: 5 
puntos.

(Proyectos de innovación docente, cursos de especializa-
ción didáctica, etc.)

III. ACTIVIDAD INVESTIGADORA Máximo: 40 puntos

La Comisión de Contratación establecerá un Baremo 
Específico que tendrá una vigencia de cuatro años y en en 
el que, de acuerdo con los estándares al uso en el área de 
conocimiento, se detallará cómo se asignan los puntos en los 
subapartados 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 9 siguientes.

1. Libros.
Hasta 8 puntos por cada uno.

2. Capítulos de libros (excluyendo actas de congresos).
Hasta 3 puntos por cada uno.

3. Artículos publicados en revistas científicas.
Hasta 4 puntos por cada uno.

4. Participación en proyectos de investigación financiados.
Hasta 2 puntos por cada uno.

5. Pertenencia a grupos de investigación.
Máximo: 1 punto.

6. Estancias en centros de investigación.
Máximo: 10 puntos.

7. Publicaciones en actas de congresos o reuniones cien-
tíficas. Máximo: 10 puntos.

- Ponencia: hasta 2 puntos por cada una.
- Comunicación: hasta 1 punto por cada uno.
- Edición de actas: 1 punto.

8. Ser o haber sido becario de FPI o asimilado.
3 puntos por año completo. 

9. Otros méritos de investigación.
Máximo: 5 puntos.

IV. OTROS MÉRITOS Máximo: 5 puntos

La Comisión de Contratación establecerá un Baremo Es-
pecífico que tendrá una vigencia de cuatro años y en el que, de 
acuerdo con los estándares al uso en el área de conocimiento, 
se detallará cómo se asignan los puntos en los subapartados 
siguientes.

Becas de colaboración: hasta 2 puntos
Alumno interno: hasta 1 punto
Colaboradores/asistentes honorarios: hasta 1 punto
Becas de postgrado no asimiladas a becas FPI:  hasta 2 puntos
Premios oficiales o prestigiosos: hasta 1 punto c/u 
(no mencionados en apartados anteriores)
Otras titulaciones académicas: hasta 2 puntos
Cursos de especialización hasta 4 puntos
(Master, Experto, etc.):
Asistencia a cursos, congresos hasta 2 puntos
o reuniones científicas:
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Actividad profesional no docente externa  hasta 4 puntos
a la universidad:
Actividad docente no universitaria: hasta 4 puntos
Otros méritos: hasta 2 puntos

V. VALORACIÓN RAZONADA Máximo: 5 puntos
DEL DEPARTAMENTO

Este Apartado expresa la adecuación de los méritos de cada 
uno de los concursantes al perfil de la plaza. La puntuación del 
Departamento se incorpora a la Comisión de Contratación. 

 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2010, de la 
Universidad Internacional de Andalucía, por la que se 
declara desierto un puesto de trabajo ofrecido por el 
sistema de libre designación.

Anunciada convocatoria pública, mediante Resolución de 
11 de noviembre de 2009 (BOJA núm. 228, de 23 de noviem-

bre), para la provisión por el sistema de libre designación, del 
puesto con número de orden 5 en RPP: Secretaría del Recto-
rado.

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le con-
fieren la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma 
Universitaria, y demás disposiciones vigentes,

HA RESUELTO

Artículo único. Declarar desierto el puesto de trabajo de 
Secretaría del Rectorado de esta Universidad.

Contra la presente Resolución podrán los interesados in-
terponer recurso de reposición potestativo al contencioso-ad-
ministrativo, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Procedimiento Administrativo y Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, respectivamente.

Sevilla, 16 de febrero de 2010.- El Rector, Juan Manuel 
Suárez Japón. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ORDEN de 22 de febrero de 2010, por la que se 
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, In-
versión y Financiación del Consorcio Metropolitano de 
Transportes de la Bahía de Cádiz.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2 de la Ley 
5/2009, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comuni-

dad Autónoma de Andalucía para el año 2010, en relación con 
lo dispuesto en el artículo 59.3 de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
procede a la publicación de los Presupuestos de Explotación y 
de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financia-
ción del Consorcio Metropolitano de Transportes de la Bahía 
de Cádiz, que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 22 de febrero de 2010

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Economía y Hacienda 
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MEMORIA PREVISION 2010

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN

Las partidas más importantes del presupuesto de explotación son las siguientes:

A) GASTOS

Gastos de personal: El importe asignado en el Anteproyecto de Presupuesto para
el año 2010 es de 845.063 .
Esta partida comprende los gastos de la plantilla completa para el ejercicio 2010
así como las gratificaciones a los Cuerpos Nacionales que ejercen las funciones de
Secretaría, Intervención y Tesorería. Asimismo se contemplan los gastos de
seguridad social y formación del personal, y los gastos de prevención de riesgos
laborales.
Otros gastos de explotación: El importe asignado en el Anteproyecto de
Presupuesto para el año 2010 es de 6.683.202 . Esta partida comprende: 7a)
servicios exteriores, 7b) tributos, 7c) otros gastos de gestión corriente.

La partida 7.a) Servicios exteriores, con una asignación de 982.302 , prevé los
gastos en bienes corrientes y de servicios destacando el mantenimiento preventivo
de postes de parada, de paneles de información, así como la reparación necesaria
de los mismos. Señalar también el coste de los servicios de recaudación así como
los servicios de estudio y trabajos técnicos necesarios para la gestión del
transporte. El resto de gastos son los adecuados para el normal funcionamiento del
Consorcio de Transportes (material oficina, arrendamiento, teléfonos, limpieza y
seguridad, mensajería y correos, seguros contratados, etc).
La partida 7.b) Tributos. Se ha previsto una cantidad de 900 , principalmente
destinada a satisfacer cuotas de la Cámara de Comercio y tasas generales de la
Administración Estatal, Autonómica y Local.
La partida 7.c) Otros gastos de gestión corriente, con una asignación de 5.700.000
, prevista en el de Anteproyecto de presupuesto para el año 2010 prevé los gastos

que se ocasionarán con motivo de las aportaciones a operadores de transporte para
compensar la menor recaudación que implica el sistema tarifario integrado, tanto
en autobús interurbano (2.000.000 ) como en servicio marítimo (2.250.000 ), así
como la aportación a operadores de transporte de autobús urbano (60.000 ).
Además las aportaciones a empresas privadas para mejoras de nuevos servicios de
transporte adicionales previstos en el contrato programa correspondientes a las
líneas (M-050;M-051;M-032;M-052;M130;M-011;M-010;M-031;M-033;M-
034;M-020;M-121;M-120;M-053;M-946; M-947) así como aquellas otras líneas
que están actualmente en estudio para su puesta en marcha ( 1.280.000 ). Destacar
entre estas mejoras por su cuantía y volumen, la aprobada para refuerzo de las
líneas M-010 y M-011 con motivo del desdoble ocasionado por las obras del tren-
tranvía Chiclana-San Fernando, y las que realizan la conexión metropolitana con el
aeropuerto de Jerez de la Frontera. Otras aportaciones destinadas a empresas
privadas para la integración funcional de municipios de entornos no metropolitanos
como Arcos de la Frontera y Medina Sidonia (100.000). También se incluye una
partida para el funcionamiento de la Cámara de Compensación entre Consorcios
(10.000), prevista al objeto de articular la interoperatividad de la tarjeta de
transporte de la Red de Consorcios de Transporte de Andalucía.



Sevilla, 4 de marzo 2010 BOJA núm. 43 Página núm. 81

  

B) INGRESOS

Importe neto de la cifra de negocios, con una cantidad asignada de 1.866.000
para el año 2010. Esta partida contabiliza los ingresos en concepto de venta de
títulos de transporte previstos para el año 2010.

Otros ingresos de explotación, con una cantidad asignada de 5.662.264 .Esta
partida representa las aportaciones en transferencias corrientes de los Organismos
que integran el Consorcio de Transportes de la Bahía de Cádiz. Dentro de este
concepto, la aportación que corresponde a la Consejería de Obras Públicas y
Transportes de la Junta de Andalucía es de 2.521.250 , la aportación del resto de
entidades locales consorciadas es de 2.638.214, las aportaciones de otros
Consorcios de Andalucía es de 5.000 y de entidades locales no consorciadas es
de 100.000 . También se incluyen los ingresos procedentes del canon de las
embarciones (382.800 ) así como los ingresos de la Cámara de Compensación
entre Consorcios (15.000). Esto ingresos, sumados a los procedentes de la venta de
títulos de transporte, subvencionan los gastos de personal, gastos corrientes y
transferencias a los operadores.

PRESUPUESTO DE CAPITAL

ESTADO DE DOTACIONES

Adquisiciones de inmovilizado, con una asignación prevista para el año 2010 de
658.449 .
Comprende como partidas más importante la inversión en la Base Tecnológica
Común por importe de 35.940, financiado con una aportación extraordinaria de la
Junta de Andalucía e inversiones inmateriales (175.000 ).
Estas adquisiciones están financiadas con los ingresos patrimoniales estimados en
30.000 más los ingresos procedentes de las transferencias de capital del la Junta
de Andalucía y las entidades locales consorciadas.

ESTADO DE RECURSOS

Subvenciones y transferencias de capital, con una asignación prevista de 386.484
.

Esta cantidad corresponde a las aportaciones de todas las Administraciones que
componen el Consorcio, excepto las procedentes de la Junta de Andalucía.

Transferencias de financiación de capital, con una asignación prevista de 241.965
.

Se corresponde a las aportaciones de transferencia de capital de la Junta de
Andalucía por importe de 206.025 más una aportación extraordinaria de la Junta
de Andalucía por importe de 35.940 con destino a partidas que contemplan
actuaciones en Base Tecnológica Común.
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 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2010, de la Di-
rección de la Agencia Tributaria de Andalucía, por la 
que se delegan competencias en materia de gestión de 
personal.

Resolución de 19 de febrero de 2010, de la Dirección de 
la Agencia Tributaria de Andalucía, por la que se delegan com-
petencias en materia de gestión de personal.

El apartado 3 de la disposición transitoria primera del De-
creto 324/2009, de 8 de septiembre, por el que se aprueba 
el Estatuto de la Agencia Tributaria de Andalucía, atribuye a la 
Dirección de la misma determinadas facultades en materia de 
gestión del personal que pasa a depender funcionalmente de 
la Agencia.

Por Orden de 22 de febrero de 2005, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se delegan competen-
cias en diversas materias en órganos de la Consejería, las 
personas titulares de las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Economía ejercen una serie de competencias 
en relación al personal destinado en las respectivas Dele-
gaciones.

La conveniencia de mantener criterios uniformes en deter-
minados asuntos de gestión del personal que ocupa puestos 
de trabajo en las citadas Delegaciones Provinciales, incluido 
el que dependa funcionalmente de la Agencia, hace necesaria 
una delegación de competencias que lo haga posible.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 101 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalu-
cía, resuelvo:

Primero. Delegar en las personas titulares de las De-
legaciones Provinciales de la Consejería de Economía y 
Hacienda, en relación al personal que ocupe puestos de 
trabajo en la misma y que, de conformidad con lo dis-
puesto en la disposición transitoria primera del Decreto 
324/2009, de 8 de septiembre, por el que se aprueba el 
Estatuto de la Agencia Tributaria de Andalucía, pase a de-
pender funcionalmente de ésta, las siguientes competen-
cias y funciones:

a) La concesión de permisos y licencias previstos en la 
legislación vigente.

b) La autorización de los periodos vacacionales anuales.
c) La autorización de indemnizaciones por razón del

servicio cuando el desplazamiento se realice dentro del ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma.

d) El control del cumplimiento de horario y jornada labo-
ral, a través de los sistemas que, en cada caso, estuviesen 
implantados.

Segundo. Las competencias y funciones que se delegan 
por la presente resolución serán ejercidas con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 102 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Tercero. La presente Resolución producirá efectos a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de febrero de 2010.- La Directora, M.ª Victoria 
Pazos Bernal. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 59/09 Sección 3.ª Derechos 
Fundamentales ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián. Edificio Audiencia. sexta planta, se ha inter-
puesto por doña M.ª Isabel Gama Cecilia recurso contencioso-
administrativo núm. 59/09 Sección 3.ª Derechos Fundamenta-
les contra la desestimación presunta del recurso de reposición 
de 7.9.2009 interpuesto contra la Orden de 24 de julio de 
2009, por la que se hacen públicas las listas del personal se-
leccionado en el procedimiento selectivo para el ingreso en el 
Cuerpo de Maestros, y se le nombra con carácter provisional 
funcionario en prácticas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para que, si 
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de cinco días.

Sevilla, 11 de febrero de 2009.- El Secretario General
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento ordinario núm. 22/2010 ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, comunicando la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo número 22/2010, interpuesto por doña María Luisa 
Naranjo Trenado contra la desestimación del recurso de alzada 
interpuesto contra la relación definitiva de aprobados correspon-
diente a las pruebas selectivas de acceso libre para el ingreso 
en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la Junta de Anda-
lucía (C2.1000), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, 
en el plazo de cinco días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución. 

Sevilla, 16 de febrero de 2010.- El Secretario General (Orden 
de 6.8.2009), el Jefe del Servicio de Régimen Jurídico, Antonio 
Ager Vázquez. 
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 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 62/2010 ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo, Sección Tercera, de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior 
de Justicia con sede en Granada, comunicando la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo número 62/2010, 
interpuesto por doña Antonia Lozano Peña contra la relación 
definitiva de aprobados de 19 de junio de 2009, correspon-
diente a las pruebas selectivas de acceso libre para ingreso 
en el Cuerpo General de Administrativos, Cuerpo C, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Ter-
cera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede 
en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
Tercera, en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 18 de febrero de 2010.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimien-
tos abreviado núm. 26/2010, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior de 
Justicia con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 26/2010, inter-
puesto por don Julio Cazalla Cadenas contra la desestimación 
presunta del recurso de alzada interpuesto contra la Resolu-
ción de 18 de marzo de 2009, del órgano de selección de las 
pruebas para el acceso libre al Cuerpo Superior Facultativo, 
Opción Medicina, OEP 2007, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Ter-
cera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede 
en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
Tercera, en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de febrero 2010.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2010, por la 
que se acuerda la acreditación de laboratorio «Sondeal 
G&M, S.L.», localizado en Antas, Almería, y la inscrip-
ción en el Registro de Laboratorios de Ensayo de Con-
trol de Calidad de la Construcción.

D. Marino Fraile Ordaz en representación de la Empresa 
Sondeal G&M, S.L., con fecha 2 de septiembre de 2009, pre-
senta solicitud acompañada de documentación para la acredi-
tación del laboratorio domiciliado en Polígono Industrial El Real 
de Antas, C/ Vente Vacío, parcela G-14, Antas, Almería. 

Primero. Revisada la documentación aportada por intere-
sado, el Servicio de Fomento y Control de Calidad, de la Di-
rección General de Planificación y Sostenibilidad, comprueba 
que reúne las condiciones técnicas para la acreditación como 
laboratorio de ensayos, exigida por la Orden de 15 de junio de 
1989, Orden de 18 de febrero de 2004 de esta Consejería y 
normativa complementaria.

Segundo. Realizada inspección al citado laboratorio, se 
verificó que cumple las condiciones técnicas exigidas por la 
Orden de 15 de junio de 1989, para su acreditación como la-
boratorio de ensayos.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

En cumplimiento del Decreto 13/1988, de 27 de enero, 
por el que se regula el control de la calidad de la construcción 
y la obra pública, así como lo previsto en la Orden de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes de 15 de junio de 1989, 
por la que se regula el Registro de Laboratorios de Ensayo 
para el Control de Calidad de la Construcción, y la Orden de 
18 de febrero de 2004, que la desarrolla, el Director General 
de Planificación y Sostenibilidad acuerda:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa «Sondeal 
G&M, S.L.», localizado en Polígono Industrial El Real de An-
tas, C/ Vente Vacío, parcela G-14, Antas, Almería, para la rea-
lización de los ensayos solicitados, incluidos en las áreas que 
se indican, para los que la empresa ha justificado capacidad
técnica: 

- Área de control del hormigón y componentes (EHC).
- Área de suelos, áridos, mezclas bituminosas y materia-

les constituyentes en viales (VSG).
- Área de control de firmes flexibles y bituminosos en via-

les (VSF).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Re-
gistro de Laboratorios de Ensayo de Control de Calidad de la 
Construcción de esta Consejería, con el número LE121-AL10, 
relacionando los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y 
consecuente firma de actas de resultados, deberán realizarse 
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en el 
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plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en todo caso, recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo competente, según se prevé en el artículo 
14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía. 

Sevilla, 11 de febrero de 2010.- La Consejera, P.D. (Orden 
de 18.2.2004), el Director General de Planificación y Sosteni-
bilidad, Ignacio Pozuelo Meño. 

 RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2010, por la que 
se acuerda la revocación del laboratorio «E3C-Antas, 
S.L.», localizado en Antas, Almería, y la cancelación de 
la inscripción del Registro de Laboratorios de Ensayo 
de Control de Calidad de la Construcción.

Por don Marino Fraile Ordaz, en representación de la em-
presa «E3C-Antas, S.L.», se comunica el cierre del laboratorio 
de la citada empresa localizado en polígono industrial El Real 
de Antas, C/ Vente Vacío, parcela G-14, Antas (Almería).

El mencionado laboratorio se encuentra inscrito en el Re-
gistro de Laboratorios de Ensayo de Control de Calidad de la 
Construcción de esta Consejería, con el número LE077-AL06.

De conformidad con lo previsto en la Orden de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes de 15 de junio de 
1989, por la que se regula el Registro de Laboratorios de En-
sayo de Control de Calidad de la Construcción, comunicado 
el cese de actividad del laboratorio acreditado, a propuesta 
de la Dirección General de Planificación y Sostenibilidad y en 
aplicación de la normativa citada, esta Consejería ha resuelto 
lo siguiente: 

Primero. Revocar la acreditación concedida al laboratorio 
de la empresa «E3C-Antas, S.L.», localizado en polígono in-
dustrial El Real de Antas, C/ Vente Vacío, parcela G-14, Antas 
(Almería), en los ensayos de las áreas siguientes: 

- Área de control del hormigón y componentes (EHC).
- Área de suelos, áridos, mezclas bituminosas y materia-

les constituyentes en viales (VSG). 
- Área de control de firmes flexibles y bituminosos en via-

les (VSF).

Segundo. Cancelar la inscripción número LE077-AL06 del 
Registro de Laboratorios de Ensayo de Control de Calidad de 
la Construcción de esta Consejería.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en todo caso, recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de su notificación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo competente, según se prevé en el artículo 

14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía. 

Sevilla, 11 febrero de 2010.- La Consejera, P.D. (Orden de 
18.2.2004), el Director General de Planificación y Sostenibili-
dad, Ignacio Pozuelo Meño. 

 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2010, por la que 
se acuerda la ampliación de la acreditación de laborato-
rio «Laboratorio Controlex, S.A.», localizado en Jaén, y 
la inscripción en el Registro de Laboratorios de Ensayo 
de Control de Calidad de la Construcción.

Por don José Antonio Cabrera Luque, en representación 
de la empresa Laboratorio Controlex, S.A., ha sido presentada 
solicitud, acompañada de la documentación justificativa del 
sistema de calidad implantado, para la ampliación de la acre-
ditación del laboratorio localizado en Jaén, Polígono Industrial 
Los Olivares, calle Iznatoraf, núm. 6. El citado laboratorio se 
encuentra inscrito en el Registro de Laboratorios de Control de 
Calidad de la Construcción con el número LE012-JA04 (BOJA 
de 13.12.04).

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la am-
pliación de la acreditación solicitada.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto 
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
de 15 de junio de 1989, por la que se regula el Registro de La-
boratorios de Ensayo de Control de Calidad de la Construcción, 
así como a lo previsto en la Orden de 18 de febrero de 2004, 
que la desarrolla, en virtud de las competencias delegadas en 
la Orden citada, esta Consejería ha resuelto lo siguiente: 

Primero. Ampliar la acreditación al laboratorio de la em-
presa «Laboratorio Controlex, S.A.», localizado en Jaén, Polí-
gono Industrial Los Olivares, calle Iznatoraf, núm. 6, para la 
realización de los ensayos solicitados incluidos en el área que 
se indica, para los que la empresa ha justificado capacidad 
técnica: 

- Área de control de la soldadura de perfiles estructurales 
de acero (EAS).

Segundo. Inscribir la ampliación de la acreditación conce-
dida en el Registro de Laboratorios de Ensayo de Control de 
Calidad de la Construcción de esta Consejería, relacionando 
los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y 
consecuente firma de actas de resultados, deberán realizarse 
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en todo caso, recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo Conten-
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cioso-Administrativo competente, según se prevé en el artículo 
14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía. 

Sevilla, 16 de febrero de 2010.- La Consejera, P.D. (Orden 
de 18.2.2004), el Director General de Planificación y Sosteni-
bilidad, Ignacio Pozuelo Meño. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 12 de febrero de 2010, por la que se 
conceden los premios Andalucía-Concilia, convocados 
mediante Orden de 5 de marzo de 2009.

En la labor de avanzar hacia una igualdad real y efectiva 
entre hombres y mujeres, y dar nuevo impulso al principio 
de igualdad de oportunidades, se hace necesario contar con 
nuevos instrumentos encaminados a la conciliación de la vida 
familiar, personal y laboral, sin discriminación por razón de gé-
nero, con el fin de fomentar una participación más equilibrada 
de las personas de ambos sexos en los ámbitos económico, 
político y social, así como reducir los obstáculos que dificultan 
el acceso y la permanencia de la mujer en el empleo.

En este marco, por Orden de 5 de marzo de 2009 (BOJA 
núm. 55, de 20 de marzo de 2009), se crean los premios An-
dalucía-Concilia, con el propósito de distinguir a aquellas en-
tidades que contribuyen a favorecer la conciliación de la vida 
laboral y familiar de los trabajadores y trabajadoras andaluces. 
Con dichos premios se otorga el merecido reconocimiento 
tanto a aquellos proyectos que contemplan el desarrollo de 
ideas innovadoras y viables que puedan implementarse como 
nuevas fórmulas que permitan compatibilizar la vida laboral y 
familiar, a través de la modalidad «Innovar en Conciliación», 
como a aquellas medidas de conciliación más innovadoras 
implantadas en los centros de trabajo andaluces que hayan 
contribuido en mayor medida a favorecer dicha conciliación, 
en este caso mediante la modalidad «Buenas prácticas en 
Conciliación», en sus tres categorías.

Siguiendo el procedimiento establecido en la Orden de 5 
de marzo de 2009 en su artículo 11, el Jurado encargado del 
fallo de los Premios Andalucía-Concilia fue designado por Or-
den de 13 de noviembre de 2009 (BOJA núm. 232, de 27 de 
noviembre de 2009).

Constituido el mismo el día 21 de diciembre de 2009, se 
procedió al análisis, estudio y valoración, según los criterios 
establecidos en los artículos 3 y 4 de la Orden de 5 de marzo 
de 2009, de las solicitudes presentadas. Una vez emitido el 
fallo del Jurado, por mayoría de votos, según establece la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su artículo 26.4, éste se elevó al titular de la Con-
sejería de Empleo, en su calidad de Presidente del Servicio 
Andaluz de Empleo, para la concesión de los premios en cada 
una de las modalidades previstas.

En su virtud, considerando la propuesta del Jurado, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la citada 
Orden de 5 de marzo de 2009, y en uso de las facultades 
que me han sido conferidas en virtud del artículo 26 de la Ley 
9/2007, de 22 de noviembre, de Administración de la Junta 
de Andalucía, y del artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, de Gobierno de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Concesión de premios.
Conceder los premios Andalucía-Concilia, en sus distintas 

modalidades, a las entidades que se relacionan a continuación:

1. Modalidad A. Premio «Innovar en Conciliación»: Se de-
clara desierto el premio, por considerarse que las propuestas 
recibidas en esta modalidad, no reúnen los méritos suficientes.

2. Modalidad B. Premio «Buenas prácticas en Conciliación»:
2.1. Primera categoría: Entidades empleadoras con hasta 

50 personas trabajadoras. Se concede el premio, dotado con 
seis mil euros (6.000 €), a Ingeniería para la mejora de la 
productividad, S.L., por su proyecto «Buenas prácticas en con-
ciliación de la vida laboral, familiar y personal de los trabajado-
res y trabajadoras de IMP Consultores». 

2.2. Segunda categoría: Entidades empleadoras de 51 
hasta 249 personas trabajadoras.

Se concede el premio, dotado con seis mil euros (6.000 €), 
a la Fundación Valdocco, por su proyecto «Buenas prácticas en 
conciliación Fundación Valdocco».

2.3. Tercera categoría: Entidades empleadoras con 250 o 
más trabajadores y trabajadoras.

Se concede el premio, dotado con seis mil euros (6.000 €), 
a AT4 Wireless, S.A., por su proyecto «Buenas prácticas en con-
ciliación de AT4 Wireless, S.A.». 

Sevilla, 12 de febrero de 2010

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2010, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se modifica la de 10 de octubre de 2007, por la que 
se delegaban competencias en la persona titular de la 
Delegación Provincial de Granada para la concesión de 
una subvención, mediante Convenio de Colaboración, 
en su caso, al Ayuntamiento de La Calahorra (Grana-
da), para la construcción de un Consultorio Local en 
dicha localidad.

Por Resolución del Director Gerente del Servicio Anda-
luz de Salud, de 10 de octubre de 2007, publicada en BOJA
núm. 217, de 5 de noviembre de 2007, se delegaron compe-
tencias en la persona titular de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Salud en Granada para la concesión de una 
Subvención, mediante Convenio de Colaboración, en su caso, 
al Ayuntamiento de La Calahorra (Granada), para las obras de 
construcción de un Consultorio Local en dicha localidad por 
importe de ciento cincuenta y siete mil euros (157.000 €).

La persona titular de la Delegación Provincial de Salud de 
Granada solicita, por razones de interés público, aumentar la 
cantidad subvencionada en la cantidad de cincuenta mil euros 
(50.000 €) que de acuerdo con las previsiones actuales, falta-
ría a la subvención inicialmente concedida.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de 
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69 
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, el 
art. 14 del Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se 
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y 
del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26 de septiembre 
de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones a Entidades Locales de Andalucía 
para colaborar en la construcción, remodelación, conserva-
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ción, mantenimiento y/o equipamiento de Centros Sanitarios 
de la Red de Atención Primaria del Servicio Andaluz de Salud, 
y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

R E S U E L V O

Primero. Modificar, por razones de interés público, la Re-
solución de 10 de octubre de 2007, de la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegaban com-
petencias en la persona titular de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Salud de Granada para la concesión de una 
Subvención, mediante Convenio de Colaboración, en su caso, 
al Ayuntamiento de La Calahorra (Granada) para las obras de 
construcción de un Consultorio Local en dicha localidad, au-
mentando la cantidad subvencionada en un importe de cin-
cuenta mil euros (50.000 €), lo que hace un total de doscien-
tos siete mil euros (207.000 €).

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 5 de febrero de 2010.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de Pesca y Acuicultura, por la que se 
establece un horario de entrada y salida de puerto para 
la flota andaluza que opera con arte de voracera en la 
zona del Estrecho de Gibraltar.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.3.b) de la 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, corresponde a la Comunidad Au-
tónoma la competencia exclusiva, de acuerdo con las bases y la 
ordenación de la actuación económica general, y en los térmi-
nos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª, 13.ª, 
16.ª, 20.ª y 23.ª de la Constitución, de las materias relacionadas 
con la ordenación del sector pesquero andaluz.

La Orden ARM/3536/2009, de 23 de diciembre, por la 
que se establece un plan de pesca del voraz en determinadas 
zonas del Estrecho de Gibraltar, establece en su articulo 7 as-
pectos básicos en materia de ordenación del sector pesquero, 
relativos a la regulación del esfuerzo pesquero, así como a los 
días de actividad y descanso semanal, que deben respetar la 
flota dedicada a la mencionada pesquería.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, la Direc-
ción General de Pesca y Acuicultura, conforme a lo establecido 
en el artículo 13 de la Ley 1/2002, de 4 de abril, de ordena-
ción, fomento y control de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la 
Acuicultura Marina, considera necesario establecer un horario 
de entrada y salida de puerto para la flota andaluza que opera 
con arte de voracera en la zona del Estrecho de Gibraltar, en 
cuanto que dicha medida contribuye al desarrollo y ejecución 
de la ordenación de dicha pesquería.

Por todo lo anterior, y en virtud de las facultades que me 
confiere el Decreto 172/2009, de 19 de mayo, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca,

R E S U E L V O

Primero. Establecimiento de horario.
Se establece un horario de entrada y salida de puerto 

para el ejercicio de la actividad pesquera con el arte de vora-
cera en la zona del Estrecho de Gibraltar, el cual será diurno, 
estableciéndose desde la salida a la puesta de sol. 

Segundo. Control de la actividad.
Con el fin de realizar un adecuado seguimiento sobre el 

cumplimiento del horario establecido en el artículo anterior, 
todas las embarcaciones con puerto base en la Comunidad 
Autónoma Andaluza, dedicadas a la captura del voraz en el 
Estrecho de Gibraltar e incluidas en la lista creada al efecto 
por el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Ma-
rino, en relación a lo establecido en el artículo 4 de la Orden 
ARM/3536/2009, de 23 de diciembre, deberán incorporarse 
al Sistema de Localización y Seguimiento de Embarcaciones 
Pesqueras Andaluzas (SLSEPA). A tales efectos, dichas embar-
caciones deberán llevar instaladas una Estación Remota para 
Embarcaciones (EREs).

Tercero. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 25 de febrero de 2010.- La Directora General, 
Margarita Pérez Martín. 

 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de Pesca y Acuicultura, por la que se 
establece un horario de entrada y salida de puerto para 
la flota andaluza dedicada de manera exclusiva a la cap-
tura de chirla (Chamelea gallina) en el Golfo de Cádiz.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.3.b) de la 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía, corresponde a la Comuni-
dad Autónoma la competencia exclusiva, de acuerdo con las 
bases y la ordenación de la actuación económica general, y en 
los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª, 
13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª de la Constitución, de las materias rela-
cionadas con la ordenación del sector pesquero andaluz.

La Orden de 23 de enero de 2007, por la que se regula 
la pesca de la chirla (Chamelea gallina), en el Golfo de Cá-
diz, establece en su artículo 5 aspectos básicos en materia 
de ordenación del sector pesquero, relativa a las jornadas y 
horarios de actividad, que deben respetar la flota dedicada a 
la mencionada pesquería.

En el apartado 3 del citado articulo, se faculta a la per-
sona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura 
para modificar el horario que rige la actividad marisquera me-
diante Resolución motivada siempre y cuando se mantenga 
un período de actividad de pesca no superior a siete horas 
en horario sustancialmente diurno y no se adelante la hora de 
salida del puerto.

Durante la celebración de la reunión de fecha 3 de fe-
brero de 2010, de la Comisión de Seguimiento, se propuso la 
modificación del horario establecido en el apartado 2 del ar-
tículo 5 de la Orden de 23 de enero de 2007, con el objeto de 
ahorrar combustible y tiempo de navegación.

Esta propuesta se concretó en hacer coincidir el horario 
de faena con el horario de salida y entrada a puerto, entre las 
5,00 de la mañana y las 16,00, siempre que se mantengan las 
siete horas de pesca en horario sustancialmente diurno. Te-
niendo en cuenta que no se incrementa el esfuerzo pesquero 
en más de siete horas de pesca, esta modificación podrá dar 
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mayor margen de maniobra a las embarcaciones para realizar 
las faenas de pesca. 

Por todo lo anterior, y en virtud de las facultades que me con-
fiere el Decreto 172/2009, de 19 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca,

R E S U E L V O

Primero. Modificar el horario establecido en el apartado 
2 del artículo 5 de la Orden de 23 de enero de 2007, por la 
que se regula la pesca de la chirla (Chamelea gallina), en el 
Golfo de Cádiz, relativa a jornada y horarios de actividad, de la 
siguiente forma:

El horario que rige la actividad, será: 

a) Salida de puerto desde de las 5,00 horas. 
b) Entrada en puerto, hasta las 16,00 horas. 

Dentro de este periodo, la actividad de pesca no superará 
las siete horas de faena en horario sustancialmente diurno.

Segundo. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 25 de febrero de 2010.- La Directora General, 
Margarita Pérez Martín. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2005, de la De-
legación Provincial de Jaén, Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo-Sección Urbanis-
mo, referente al expediente que se cita, por la que se 
aprueba definitivamente el expediente de modificación 
del PGOU de Martos (Jaén).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se dispone la 
publicación de la Resolución de la Sección de Urbanis-
mo de la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de 3 de julio de 2009, por la que se 
aprueba definitivamente el Plan General de Ordenación 
Urbanística de Pruna (Sevilla) y se ordena la publica-
ción del contenido de sus Normas Urbanísticas.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo al Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Granada, 
para que tenga efectos en procedimiento abreviado 
107/2010 y se emplaza a los posibles interesados.

En cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo numero Tres de Granada, como 

consecuencia del recurso interpuesto por doña Encarnación 
Molina Ramón, en su calidad de heredera de don José Mo-
lina Ruiz, contra resolución de la Delegación Provincial de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en Granada de 
fecha 10 de septiembre de 2009, por la que se declara la ex-
tinción del Programa Individual de Atención seguido a nombre 
de don José Molina Ruiz, y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 78 y ss. de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. La remisión del expediente administrativo que 
trae causa en el procedimiento abreviado 107/2010 del que 
conoce el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Tres de Granada.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de a Junta de Andalucía, comunicar 
que se señala para la celebración de la vista el próximo día 
treinta de abril de dos mil trece a las 10,15 horas y empla-
zar a cuantos aparezcan como interesados en el mismo para 
que puedan comparecer y personarse ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Tres de Granada en legal 
forma, mediante Procurador y Abogado, o solamente mediante 
Abogado con poder al efecto, en el plazo de nueve días desde 
la publicación de la presente Resolución. Asimismo, se indica 
que de comparecer fuera del citado plazo, se les tendrá por 
parte, sin que por ello deba de interrumpirse el curso del pro-
cedimiento y si no se personaren oportunamente continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a praticar-
les notificación de clase alguna.

Granada, 16 de febrero de 2010.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de Sostenibilidad en la Red de Espa-
cios Naturales, por la que se aprueba el deslinde de la 
vía pecuaria denominada «Vereda de Baena a Valenzue-
la y Porcuna».

VP @ 3055/2007.
Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria 

«Vereda de Baena a Valenzuela y Porcuna» en el tramo que 
va desde la separación del «Cordel de Córdoba a Jaén» en 
la carretera de Baena a Porcuna, hasta el límite del término 
municipal de Baena, en el término municipal de Baena, en la 
provincia de Córdoba, instruido por la Delegación Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, se desprenden 
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Baena, fue clasificada por Orden Ministerial 
de fecha 7 de marzo de 1959, publicada el Boletín Oficial del 
Estado de fecha 20 de marzo de 1959.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha 20 de noviembre 2007, se acordó 
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Vereda de Baena a 
Valenzuela y Porcuna» en el tramo que va desde la separación 
del «Cordel de Córdoba a Jaén» en la carretera de Baena a 
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Porcuna, hasta el límite del término municipal de Baena, en el 
término municipal de Baena, en la provincia de Córdoba.

La citada vía pecuaria forma parte de los Corredores Ver-
des diseñados para la cuenca del río Guadajoz. Los mismos 
conectan con la Red Verde Europea del Mediterráneo (Rever-
med), entre cuyos criterios prioritarios de diseño se establece 
la conexión de los espacios naturales protegidos incluidos en 
la Red Natura 2000, sin desdeñar su utilización como pasi-
llo de acceso privilegiado a los espacios naturales, utilizando 
medios de transporte no motorizados, coadyuvando de esta 
manera a un desarrollo sostenible de las áreas que atraviesan 
la citada vía pecuaria.

Mediante la Resolución de la Dirección General de Sos-
tenibilidad en la Red de Espacios Naturales de la Consejería 
de Medio Ambiente, de fecha 4 de mayo de 2009, se acuerda 
la ampliación del plazo fijado para dictar la Resolución del 
presente expediente de deslinde durante nueve meses más, 
notificándose a todos los interesados tal como establece el ar-
tículo 49 de la Ley 30/1992.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 11 de marzo de 2008, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 23, 
de fecha 6 de febrero de 2008.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se 
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, ésta se 
somete a exposición pública, previamente anunciada en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 204, de fecha 13 
de noviembre de 2008.

En la fase de exposición pública se presentaron alegacio-
nes que serán valoradas en los Fundamentos de Derecho de 
la presente Resolución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe de fecha 22 de enero de 2010.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Sostenibi-
lidad en la Red de Espacios Naturales la Resolución del pre-
sente procedimiento administrativo de Deslinde, en virtud de 
lo preceptuado en el Decreto 194/2008, de 6 de mayo, del 
Consejo de Gobierno, por el que se regula la Estructura Orgá-
nica de la Consejería de Medio Ambiente, y en el artículo 21 
del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
modificación de la Ley 30/1992, la Directiva Europea Hábitat 
92/93/CEE, del Consejo, de 21 de mayo de 1992, el Real De-
creto 1997/1995, de 7 de diciembre, que confirma el papel de 
las vías pecuarias como elementos que pueden aportar mejoras 
en la coherencia de la Red Natura 2000, la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, en 
sus artículos 3.8 y 20 y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Vereda de Baena a Valenzuela 
y Porcuna», ubicada en el término municipal de Baena, en la 

provincia de Córdoba, fue clasificada por la citada Orden Mi-
nisterial, siendo esta clasificación conforme al artículo 7 de la 
Ley de Vías Pecuarias y el artículo 12 del Reglamento de Vías 
Pecuarias de Andalucía, «... el acto administrativo de carác-
ter declarativo en virtud del cual se determina la existencia, 
anchura, trazado y demás características físicas generales de 
cada vía pecuaria...», debiendo por tanto el deslinde, como 
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecua-
ria, ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En la fase de exposición pública don Luis María 
Aguilar López de Ayala, presenta una alegación relativa a su 
disconformidad con la delimitación de la línea de término, to-
mada como referencia en el procedimiento de deslinde de la 
vía pecuaria. A este respecto indicar que no constan datos fe-
hacientes ni exactos, para la delimitación de la línea divisoria 
entre los términos municipales de Baena y Santiago de Ca-
latrava, por ello, y en base al artículo 42.5, letra d) de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se acuerda la suspensión parcial del procedimiento 
de deslinde, en el tramo comprendido desde la bifurcación del 
arroyo Carrasco a la izquierda, hasta llegar a la línea del tér-
mino municipal de Valenzuela. Se ha solicitado a la Dirección 
General de la Administración Pública de la Consejería de Go-
bernación, el deslinde de la línea divisoria de los términos mu-
nicipales de Baena y Santiago de Calatrava. Una vez recibida 
la delimitación, se reanudará el procedimiento de deslinde, en 
el tramo afectado por dicha circunstancia.

Vistos, la Propuesta favorable al deslinde, formulada por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Córdoba, de fecha de 18 de mayo de 2009, así como el Informe 
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de la 
Junta de Andalucía, de fecha 22 de enero de 2010,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de Baena a Valenzuela y Porcuna» en el tramo que va 
desde la separación del «Cordel de Córdoba a Jaén» en la ca-
rretera de Baena a Porcuna, hasta el punto en que se produce 
la bifurcación del Arroyo Carrasco a la izquierda, en el término 
municipal de Baena, en la provincia de Córdoba, instruido por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
de Córdoba, a tenor de los datos, en función de la descripción 
y a las coordenadas que a continuación se detallan:

- Longitud deslindada: 1.736,03 metros lineales.
- Anchura: 20,89 metros lineales en el tramo que va 

desde su inicio hasta el punto donde la vía pecuaria abandona 
la carretera A-305, para continuar durante unos 514 m con 
una anchura de 10,45 metros lineales, en el tramo que va 
por la línea de términos entre Baena y Santiago de Calatrava, 
hasta llegar al punto en el que el río Carrasco se bifurca a la 
izquierda abandonado la mojonera.

Descripción. Finca rústica, en el término municipal de 
Baena, provincia de Córdoba, de forma alargada con una an-
chura de 20,89 metros, excepto en el tramo que lleva la mojo-
nera de términos como eje, donde la anchura a deslindar es de 
10.445 metros, la longitud deslindada es de 1.736,03 metros, 
la superficie deslindada es de 30.830,31 metros cuadrados, 
que en adelante se conocerá como «Vereda de Baena Valen-
zuela y Porcuna», en el tramo desde la separación del cordel 
de Córdoba a Jaén, en la Ctra. de Baena a Porcuna, hasta el 
punto en que se produce la bifurcación del Arroyo Carrasco a 
la izquierda, en el término municipal de Baena (Córdoba).
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Linderos:
- Por el inicio. Con el Cordel de Córdoba a Jaén.
- Por el lado derecho: Con las parcelas de Herederos de 

Antonio Gallego Rodríguez (11/227), de Consejería de Me-
dio Ambiente (11/9008), de Herederos de Antonio Gallego 
Rodríguez (11/227), de Antonio Faustino Gallego Palomino 
(11/228), de Antonio Faustino Gallego Palomino (11/229), de 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (11/9029), con el 
límite de término y de provincia, en el término municipal de 
Santiago de Calatrava con parcelas de Manuel Muñoz Gallardo 
(5/33), de Francisco Muñoz González (5/43), de Santiago Ga-
llego Jiménez (5/44), de Santiago Gallego Jiménez (5/45) y de 
Juan Delgado Serrano (11/232); y de Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir (11/9028) en Baena.

- Por el lado izquierdo: Con las parcelas de Herederos de 
Antonio Gallego Rodríguez (11/278), de Faustino Gallego Ro-
dríguez (11/277), de Ayuntamiento de Baena (11/9009), de 
Antonio Faustino Gallego Palomino (11/200), de Urbana María 
Gallego Palomino (11/226), de Consejería de Medio Ambiente 
(11/9008), de Antonio Faustino Gallego Palomino (11/229), de 
María Elisa Aguilar López de Ayala (11/230), de Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir (11/9029), de Luis María Aguilar 
López de Ayala (11/231) y de Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir (11/9028).

- Por el final. Con más de esta misma vía pecuaria. 

RELACIÓN DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VÍA PECUARIA 
«VEREDA DE BAENA A VALENZUELA Y PORCUNA» EN EL TRAMO 
QUE VA DESDE LA SEPARACIÓN DEL «CORDEL DE CÓRDOBA A 
JAÉN» EN LA CARRETERA DE BAENA A PORCUNA, HASTA EL 
PUNTO EN QUE SE PRODUCE LA BIFURCACIÓN DEL ARROYO 
CARRASCO A LA IZQUIERDA, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

BAENA, EN LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Nº Punto X (m) Y (m) Nº Punto X (m) Y (m)
1I 390575,44 4175725,28 1D 390608,66 4175755,86
2I 390601,00 4175796,21 2D 390620,65 4175789,13
3I 390619,94 4175848,79 3D 390639,59 4175841,71
4I 390638,88 4175901,36 4D 390658,54 4175894,28
5I 390657,67 4175953,50 5D 390677,63 4175947,28
6I 390696,46 4176100,06 6D 390716,65 4176094,71
7I 390735,36 4176247,05 7D 390755,56 4176241,71
8I 390774,27 4176394,04 8D 390794,46 4176388,70
9I 390813,17 4176541,03 9D 390833,37 4176535,70
10I 390835,92 4176627,47 10D 390856,12 4176622,15
11I 390858,68 4176713,91 11D 390878,88 4176708,59
12I 390881,43 4176800,35 12D 390901,63 4176795,03

13D 390922,59 4176874,64
13I1 390902,39 4176879,96
13I2 390906,01 4176887,34
13I3 390912,20 4176892,76
13I4 390920,00 4176895,37
14I 390945,02 4176898,49 14D 390947,61 4176877,76

14-1D 390949,77 4176889,19
14-2D 390952,65 4176891,36

15I 390950,04 4176903,87 15D 390955,53 4176894,45
16I 390960,28 4176906,34 16D 390963,08 4176896,27
17I 390966,73 4176908,37 17D 390970,10 4176898,48

18I 390974,32 4176911,17 18D 390978,56 4176901,60
19I 390979,36 4176913,80 19D 390984,54 4176904,72
20I 390983,55 4176916,40

20D1 390989,07 4176907,53
20D2 390991,71 4176909,87
20D3 390993,42 4176912,96

21I 390984,99 4176920,52 21D 390995,59 4176919,19
22I 390983,99 4176931,96 22D 390994,55 4176931,14
23I 390987,55 4176946,40 23D 390997,20 4176941,89
24I 390995,68 4176957,46 24D 391003,15 4176949,99
25I 390999,81 4176960,50

25D1 391006,00 4176952,09
25D2 391009,13 4176955,80
25D3 391010,25 4176960,52

26I 390999,80 4176965,59 26D 391010,24 4176965,79
27I 390999,34 4176977,81 27D 391009,78 4176978,30
28I 390998,29 4176996,51 28D 391008,73 4176996,85
29I 390998,21 4177006,98 29D 391008,65 4177007,07
30I 390999,85 4177015,27 30D 391009,47 4177011,21
31I 391004,65 4177022,23 31D 391011,87 4177014,69
32I 391018,62 4177035,62 32D 391027,00 4177029,19
33I 391025,09 4177047,40 33D 391034,32 4177042,50
34I 391031,74 4177060,35 34D 391041,63 4177056,74
35I 391034,69 4177073,23 35D 391045,06 4177071,69
36I 391036,46 4177098,26 36D 391046,91 4177098,03
37I 391035,93 4177118,84 37D 391046,37 4177119,01
38I 391035,77 4177140,47 38D 391046,21 4177140,83
39I 391034,25 4177164,92 39D 391044,72 4177164,89
40I 391035,97 4177190,33 40D 391046,41 4177189,88
41I 391036,31 4177210,08 41D 391046,75 4177209,70
42I 391037,67 4177234,45 42D 391048,10 4177233,85
43I 391038,79 4177253,57 43D 391049,24 4177253,30
44I 391038,63 4177273,82 44D 391049,08 4177273,59
45I 391039,21 4177285,08 45D 391049,68 4177285,33
46I 391037,79 4177299,33 46D 391048,18 4177300,39
47I 391036,70 4177309,97 47D 391047,12 4177310,70
48I 391036,28 4177320,92 48D 391046,67 4177322,44
49I 391032,66 4177334,97 49D 391042,60 4177338,25
50I 391028,54 4177345,09 50D 391038,22 4177349,02
51I 391027,01 4177353,53 51D 391037,45 4177353,24
52I 391029,00 4177361,87 52D 391038,45 4177357,42

Nº Punto X (m) Y (m) Nº Punto X (m) Y (m)

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos

Sevilla, 15 de febrero de 2010.- La Directora General, Rocío 
Espinosa de la Torre. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 18 de febrero de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia número Tres de Córdoba, dimanante 
de divorcio contencioso núm. 2124/2008.

Número de identificación general: 1402142C20080020255.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 2124/2008. Ne-
gociado: FS.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia número Tres de Cór-
doba
Juicio: Familia. Divorcio Contencioso 2124/2008.
Parte demandante: Antonia Castillo Navajas.
Parte demandada: Santiago Fernando García Mariscal.
Sobre: Familia. Divorcio Contencioso.

En el juicio referenciado, se ha dictado la sentencia que 
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 136

En Córdoba a diecisiete de febrero de dos mil diez.

La Sra. Magistrada-Juez de Primera Instancia núm. Tres 
de Córdoba y su partido, doña Ana María Saravia González, 
ha visto y examinado los presentes autos de divorcio seguidos 
bajo el número 2124/08, a instancia de doña Antonia Cas-
tillo Navajas, representada por la procuradora Sra. Garrido 
Giménez y asistida del letrado Sr. Serrano Aznar, contra don 
Santiago Fernando García Mariscal, cuya situación procesal 
es la de rebeldía. Habiendo recaído la presente en base a los 
siguientes.

Fallo. Que debo estimar y estimo en su integridad la de-
manda presentada por la Procuradora Sra. Garrido Giménez, 
en nombre y representación de doña Antonia Castillo Navajas 
contra don Santiago Fernando García Mariscal, declarando la 
disolución por divorcio del matrimonio formado por ambos 
con todos los efectos que legalmente se derivan de tal decla-
ración, y acordando como medidas regladoras de los efectos 
personales y patrimoniales de la ruptura del matrimonio, única 
y exclusivamente las que operan por ministerio de la Ley.

Y todo ello sin hacer especial condena en costas a nin-
guna de las partes.

Notifíquese a las partes personadas la presente reso-
lución, advirtiéndoles que contra la misma cabe interponer 
recurso de apelación, que se preparará en el plazo de cinco 
días ante este Juzgado, y del que conocerá la Ilma. A. Provin-
cial, para la interposición del recurso de apelación contra la 
presente resolución será precisa la previa consignación como 
depósito de 50 euros que deberá ingresarse en la cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado abierta en la en-
tidad bancaria Banesto con número de cuenta 1438 0000 02 
2124/08, debiendo indicar en el campo de concepto del docu-
mento resguardo de ingreso que se trata de un recurso.

En caso de que el depósito se efectúe mediante trasferen-
cia bancaria deberá hacerlo al número de cuenta 0030 4211. 
30.0000000000, debiendo hacer constar en el campo obser-
vaciones 1438 0000 02 2124/08.

Una vez sea firme, conforme al 774-58 de la LEC 1/2000, 
comuníquese de oficio al Registro Civil donde conste inscrito 
el matrimonio a los efectos oportunos.

Así, por esta mi sentencia, de la que se deducirá testimo-
nio para su unión a los autos, lo pronuncio mando y firmó.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Jesús Borrego Quintana, se ha acordado la publica-
ción del presente edicto en el tablón de anuncios del Juzgado 
y en el BOJA, extiendo y firmo la presente en Córdoba, a die-
ciocho de febrero de dos mil diez.- El/la Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 2 de octubre de 2009, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Uno de Fuengirola (Antiguo 
Mixto núm. Dos), sobre procedimiento 2251/2008. 
(PD. 492/2010).

NIG: 2905442C20080007773.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio falta pago -250.1.1) 
2251/2008. Negociado: D.
Sobre: Desahucio y reclamación cantidad.
De: Doña Heather Lavinia Barnhardt.
Procurador: Sr/a. Del Moral Chaneta Ernesto
Contra: I.B.S. Imex Body Shop, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (Desahucio falta pago -
250.1.1) 2251/2008 seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Uno de Fuengirola (Antiguo Mixto 2) a instancia de Hea-
ther Lavinia Barnhardt contra I.B.S. Imex Body Shop, S.L., sobre 
desahucio y reclamación cantidad, se ha dictado la sentencia 
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM.

Juez que la dicta: Doña Esperanza Brox Martorell.
Lugar: Fuengirola.
Fecha: Veintitrés de septiembre de dos mil nueve.

Parte demandante: Heather Lavinia Barnhardt.
Abogada: Juana Jiménez Marfil.
Procurador: Del Moral Chaneta Ernesto.

Parte demandada: I.B.S. Imex Body Shop, S.L.
Objeto del juicio: Desahucio y reclamación cantidad.

F A L L O

Que estimando como estimo la demanda formulada por 
doña Heather Lavinia Barnhardt frente a IBS Imex Body Shop, 
S.L., debo declarar y declaro resuelto el contrato de arrenda-
miento que de fecha 14 de julio de 2004, ligaba a las partes so-
bre el local comercial 3-Bis, sito en Fuengirola, C/ Sebastián El 
Cano, núm. 1, condenando a dicha entidad demandada a que lo 
deje libre, vacuo y expedito, a disposición de la actora dentro del 
plazo legal, con apercibimiento de lanzamiento de no hacerlo así 
(señalado para el 5.11.09). Condenándole a que abone la suma 
de 11.947,43 € adeudados a día de hoy, más el importe que en 
concepto de rentas y cantidades asimiladas adeude hasta la efec-
tiva entrega de la vivienda, y al pago de las costas procesales.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado I.B.S. Imex Body Shop, S.L., extiendo y firmo la pre-
sente en Fuengirola, a dos de octubre de dos mil nueve.- El/La 
Secretario. 
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 EDICTO de 8 de febrero de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cinco de Málaga, sobre proce-
dimiento 296/2006. (PD. 493/2010).

NIG: 2906742C20060004796.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 296/2006.
Negociado: PC.
De: Doña Jokwo Affun.
Procurador: Sr. Juan Carlos Randon Reyna.
Letrado: Sr. David Sánchez-Ferrero Helfenbein.
Contra: Don Amando Flores Leal.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Divorcio Contencioso (N) 296/2006 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de 
Málaga, a instancia de Jokwo Affun contra Amando Flores 
Leal sobre, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 791

Juez que la dicta: Don José Luis Utrera Gutiérrez.
Lugar: Málaga.
Fecha: Veintisiete de octubre de dos mil seis.
Parte demandante: Jokwo Affun.
Abogado: David Sánchez-Ferrero Helfenbein.
Procurador: Juan Carlos Randon Reyna.
Parte demandada: Amando Flores Leal (rebelde en autos).

F A L L O

Estimar la demanda de divorcio interpuesta por doña Jo-
kwo Affun contra don Amando Flores Leal, y en consencuencia 
debo acordar y acuerdo la disolución del matrimonio por divor-
cio de los expresados con todos los efectos legales, acordando 
como medida definitiva la atribución en uso de la vivienda fa-
miliar sita en Avda. Antonio Gandí, núm. 4, a la esposa. Cada 
parte abonará sus propias costas.

Modo de impugnación: Mediante recurso de apelación 
ante la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC).

El recurso de preparará por medio de escrito presentado en 
este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles, contados desde 
el día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución 
apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de 
los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Comuniqúese esta sentencia una vez firme al Registro Civil 
donde conste inscrito el matrimonio de los sujetos del pleito.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sen-

tencia por el/la Sr./a Magistrado/Juez que la dictó, estando 
celebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha, de 
lo que yo, el Secretario Judicial doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a 
los demandado/s Amando Flores Leal, extiendo y firmo la pre-
sente en Málaga a ocho de febrero de dos mil diez.- El/La 
Secretario. 

 EDICTO de 15 de febrero de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Siete de Málaga, sobre procedi-
miento ordinario núm. 653/2009. (PD. 491/2010).

NIG: 2906742C20090011898.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 653/2009. Negociado: 3.
Sobre: Resto ordinarios.
De: Banco Santander, S.A.

Procurador: Sr. Pedro Ballenilla Ros.
Letrado: Sr. Arrupe Ferreira, Joaquín Alberto.
Contra: Don Ben Uche Egbiega Egbiega.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 653/2009, 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia Siete de Málaga a 
instancia de Banco Santander, S.A., contra Ben Uche Egbiega 
Egbiega sobre resto ordinarios, se ha dictado la sentencia que, 
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 42/2010

En Málaga, a 15 de febrero de 2010.

Vistos por mí, doña Araceli Catalán Quintero, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Málaga, 
los presentes autos de Juicio Ordinario núm. 653/09, segui-
dos a instancias de Banco Santander, S.A., representado por 
el Procurador don Pedro Ballenilla Ros y dirigido por el Letrado 
don Alberto Arrupe Ferreira, contra don Ben Uche Egbiega Eg-
biega, declarado en rebeldía.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda de juicio ordina-
rio promovida por el Procurador de los Tribunales y de Banco 
Santander, S.A., frente a don Ben Uche Egbiega Egbiega, con-
denando a la parte demandada a abonar a la actora la suma 
de cinco mil setecientos cincuenta y nueve euros con cuarenta 
y nueve céntimos (5.759,49 euros), más los intereses pacta-
dos y costas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante 
la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC). El re-
curso se preparará por medio de escrito presentado en este 
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el 
día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución 
apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión 
de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente de-
berá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 
euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de 
Banesto núm. 2958-0000-02-653-2009, indicando en las 
Observaciones del documento de ingreso que se trata de un 
recurso de apelación seguido del código «02», de conformi-
dad en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta 
de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de 
los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio 
Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y 
organismos autónomos dependientes de todos ellos) o benefi-
ciarios de asistencia jurídica gratuita.

Notifíquese la misma a la parte demandada rebelde en la 
forma prevenida en el art. 497.2 de la LEC.

Inclúyase la misma en el libro de legajos dejando testimo-
nio bastante en los autos.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, la pronuncio, mando y firmo, doña Araceli 
Catalán Quintero, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Siete de Málaga.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Ben Uche Egbiega Egbiega, extiendo y firmo la pre-
sente en Málaga, a quince de febrero de dos mil diez.- El/La 
Secretario. 
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 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 18 de febrero de 2010, del Juzgado de 
lo Social núm. Trece de Málaga, dimanante de autos 
núm. 11/2010.

NIG: 2906744S20100000170.
Procedimiento: Social Ordinario 11/2010. Negociado: 5.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Doña Estefanía García Cazorla.
Contra: Picardo Copano, S.L.

E D I C T O

Doña María Jesús Cabo Cabello, Secretario/a Judicial del 
Juzgado de lo Social núm. Trece de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fe-
cha en los autos número 11/2010, seguidos en este Juzgado 
a instancias de doña Estefanía García Cazorla se ha acordado 
citar a Picardo Copano, S.L., como parte demandada por te-
ner ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 
17 de marzo de 2010 a las 12,30 horas para asistir a los actos 
de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este 
Juzgado de lo Social, sito en Ciudad de la Justicia, C/ Fiscal 
Luis Portero, s/n, 3.º planta debiendo comparecer personal-
mente o por persona legalmente apoderada y con los medios 
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la 
referida parte realice prueba de Confesión Judicial, con la ad-
vertencia que de no comparecer podrá ser tenido por confeso.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia 
de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Picardo Copano, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) y 
para su colocación en el tablón de apuncios.

Málaga, dieciocho de febrero de dos mil diez.- El/La Se-
cretario/a Judicial. 

 EDICTO de 22 de febrero de 2010, del Juzgado de 
lo Social núm. Seis de Málaga, dimanante del procedi-
miento 1400/2009.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 1400/2009. Ne-
gociado: CG.
Sobre: Despidos.
NIG: 2906744S20090016783.
De: Don Francisco Luque Guerrero.
Contra: La Cruz del Campo, S.A., Heineken España, S.A., y 
Heineken España Distribución, S.L.

E D I C T O

Doña María del Carmen Ortega Ugena, Secretario/a Judi-
cial del Juzgado de lo Social número Seis de Málaga,

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta 
fecha en los autos número 1400/2009, seguidos en este Juz-
gado a instancias de Francisco Luque Guerrero, se ha acor-
dado citar a La Cruz del Campo, S.A., Heineken España, S.A., 
y Heineken España Distribución, S.L., como parte demandada 

por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo 
día 9 de marzo de 2010, a las 10,00 horas, para asistir a los 
actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en 
este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García 
(Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª, debiendo compa-
recer personalmente o por persona legalmente apoderada y 
con los medios de prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la 
referida parte realice prueba de confesión judicial, con la ad-
vertencia que de no comparecer podrá ser tenido por confeso.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia 
de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a La Cruz del Campo, S.A., 
Heineken España, S.A., y Heineken España Distribución, S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación 
en el tablón de anuncios.

En Málaga, a veintidós de febrero de dos mil diez.- El/La 
Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 11 de febrero de 2010, del Juzgado de 
lo Social núm. Cinco de Las Palmas de Gran Canaria, 
dimanante de autos núm. 676/2009.

Procedimiento: Demanda.
Núm. procedimiento: 0000676/2009.
NIG: 3501634420090006304.
Fase: Resolución.
Materia: Cantidad.

Intervención  Interviniente
Demandante  Sosa Suárez, María Isidra
Demandado  Asociación Hispánica para Disc.
Demandado   Fondo de Garantía Salarial

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo acordado por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez 
de este Juzgado, en resolución de esta fecha cuya copia se ad-
junta, dictada en los autos de referencia, que en este Juzgado 
se siguen a instancia de doña María Isidra Sosa Suárez, contra 
Asociación Hispánica para Discapacitados Manos Abiertas, so-
bre Cantidad, por la presente se le notifica a Vd. la indicada 
resolución, expresiva de su tenor literal y recurso que contra la 
misma cabe interponer, órgano y plazo al efecto.

Y para que sirva de notificación a Asociación Hispánica 
para Discapacitados Manos Abiertas, expido la presente en 
Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de febrero de 2010.- La 
Secretario, Gloria Alonso Santana.

S E N T E N C I A

En Las Palmas de Gran Canaria, a diez de febrero de dos 
mil diez.

Vistos por mí, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social 
núm. Cinco de Las Palmas de Gran Canaria, doña Margarita 
Fons Carbonell, los precedentes autos número 676/2009, se-
guidos a instancia de doña María Isidra Sosa Suárez, repre-
sentada por Graduado Social Sr. Rodríguez Cabrera, frente a 
Asociación Hispánica para Discapacitados Manos Abiertas y 
Fogasa, que no comparecen, sobre Reclamación de Cantidad.
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 16.6.2009 tuvo entrada en el Deca-
nato, siendo repartida a este Juzgado, demanda suscrita por 
la parte actora, en la que después de alegar los hechos y fun-
damentos que estimó pertinentes a su derecho, solicitó se dic-
tase sentencia de conformidad con los pedimentos contenidos 
en el suplico de su demanda.

Segundo. Que señalados día y hora para la celebración 
de los actos de conciliación y en su caso juicio, teniendo lu-
gar el 8.2.2010. En trámite de alegaciones la parte actora se 
afirmó y ratificó en su demanda; las codemandadas no com-
parecieron pese a estar debidamente citadas. En conclusiones 
la parte actora sostuvo sus puntos de vista y solicitó de este 
Juzgado se tuviera por confesa a las demandada y se dictase 
una Sentencia de conformidad con sus pretensiones.

Tercero. En la tramitación de este procedimiento se han 
observado los requisitos legales.

HECHOS PROBADOS

Primero. La parte actora, con DNI 52.855.762Z ha venido 
prestando servicios para la demandada con antigüedad de 
19.12.2008, categoría de limpiadora, y salario bruto y prorra-
teado de 20,01 euros/día.

Segundo. La empresa demandada adeuda a la actora la 
cantidad de 610,20 euros correspondientes al salario del mes del 
1 al 18 de mayo de 2009, a razón de 360,12 euros y las vacacio-
nes devengadas y no disfrutadas, a razón de 250,08 euros.

Tercero. Fue dictada sentencia el 27.1.2010 por el Juz-
gado de lo Social núm. Siete de esta ciudad, autos 688/2009, 
declarando la improcedencia del despido efectuado el 
18.5.2009.

Cuarto. Se interpuso papeleta de conciliación en el Semac 
el 22.5.2009, celebrándose el acto el 5.6.2009, concluyendo 
el mismo intentado sin efecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El art. 91.2 de la Ley de Procedimiento Laboral 
vigente dispone que la parte demandada que no compare-
ciere al juicio estando debidamente citada, a pesar del aper-
cibimiento que se le hubiere hecho en tal sentido, podrá ser 
tenida por confesa en la sentencia sobre los hechos que fun-
dan la pretensión de la demanda, siempre que conforme al
art. 83.2 TRLPL no hubiere alegado justa causa que deba 
motivar la suspensión del juicio; con lo que se establece una 
confesión presunta de carácter legal, en que del hecho base 
de la no comparecencia injustificada se deduce la consecuen-
cia de falta de posibilidad de oponerse con éxito a la preten-
sión del actor, presunción en todo caso «iuris tantum» y por 
lo tanto destruible por los hechos o pruebas que aparezcan 
en los autos en contrario, de donde se deriva el carácter de 
mera facultad que se le otorga al Juez y no de obligación que 
se le impone, que procede ejercitar en el presente caso al no 
concurrir circunstancias que lo impidan.

Y, por otra parte, debe de tenerse en cuenta la consoli-
dada doctrina de que la incomparecencia del demandado no 
exime al actor de probar los hechos en que fundamenta su 
propia petición (STSS Sala 1.ª 18.5.46, 26.6.46, 21.12.55, 
entre muchas) por aplicación del principio de distribución de 
la carga de la prueba, contenida con carácter general en el
art. 1214 del Código Civil (actualmente art. 217 LEC), que im-
pone al actor la carga de probar los hechos constitutivos de su 
pretensión y al demandado la de los impeditivos o extintivos 
de la misma.

Deduciéndose los hechos probados de la documental 
aportada por la actora y de la confesión de la demandada no 
comparecida.

Segundo. Conforme al art. 4.2.f) en relación con el
art. 29 del Estatuto de los Trabajadores el trabajador tiene 
como derecho básico la percepción puntual de los salarios 
pactados o legalmente establecidos, percepción de salarios 
que constituye la contraprestación fundamental que al empre-
sario corresponde en el contrato de trabajo por los servicios 
del trabajador y que viene constituido por la totalidad de las 
percepciones económicas que aquel reciba, en dinero o en 
especie, al margen de los que tengan la consideración de su-
plidos por los gastos realizados por el trabajador durante su 
actividad laboral o de aquellos otros importes indemnizatorios 
que legalmente correspondan (art. 26 ET).

Además el derecho que tiene todo trabajador a vacacio-
nes, cuya finalidad que es propia del mencionado derecho 
lleva consigo que su disfrute específico no pueda sustituirse 
por compensación económica, salvo en supuestos en que el 
contrato de trabajo se hubiera extinguido con anterioridad a 
la fecha fijada para el período vacacional, generándose en tal 
caso derecho a la correspondiente compensación, proporcio-
nal al tiempo de prestación de servicios en el año de referen-
cia (STS 10.4.1996).

Por ello, en el presente caso, acreditándose la existencia 
de la relación laboral y las circunstancias profesionales deriva-
das de la misma, así como la falta del abono de las cantidades 
devengadas, por la prueba practicada y de la falta de prueba 
en tal sentido dada la incomparecencia de las demandadas, 
procede la estimación de la demanda.

Tercero. Procede condenar, asimismo, al demandado al 
abono de una indemnización por mora consistente en los in-
tereses de la cantidad adeudada por retraso en el pago, al 
tipo del 10% anual desde el momento en que las cantidades 
debieron de ser abonadas (TS 15.2.88 y 9.2.90), o en su caso 
los intereses legales del art. 1108 del Código Civil en importes 
distintos de salarios, así como a los intereses al tipo legal in-
crementado en dos puntos desde el momento de la presente 
resolución hasta el total pago (art. 921.2 LEC).

Cuarto. En virtud de lo dispuesto en el art. 189 de la Ley 
de Procedimiento Laboral en relación con el 190 de la misma 
Ley, contra esta Sentencia no cabe Recurso de Suplicación.

Vistos los preceptos citados y demás de general obser-
vancia.

F A L L O

Que, estimando la demanda origen de las presentes 
actuaciones, promovida por doña María Isidra Sosa Suárez 
frente a Asociación Hispánica para Discapacitados Manos 
Abiertas y Fogasa sobre Reclamación de Cantidad, debo con-
denar y condeno a las demandadas a estar y pasar por la pre-
sente declaración, y a la empresa demandada a que abone a 
la parte actora la cantidad de seiscientos diez euros con veinte 
céntimos (610,20 euros), por los conceptos de la demanda, 
establecidos en el hecho probado segundo, más los intereses 
moratorios de acuerdo al fundamento de derecho tercero.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles sa-
ber que contra la misma no cabe recurso alguno.

Así por esta, mi sentencia, definitivamente lo pronuncio, 
mando y firmo.

Diligencia de Publicación. La extiendo yo, el Sr. Secreta-
rio, para dar fe de que la anterior resolución se publicó en el 
día de su fecha, estando la Magistrada Juez que la dictó cele-
brando Audiencia Pública. Reitero fe. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se anuncia 
procedimiento abierto para la contratación que se cita. 
(PD. 490/2010).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral.
c) Número de expediente: 01/2009.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y seguri-

dad de la sede administrativa de la Delegación Provincial de 
Economía y Hacienda de Málaga.

c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de ejecución: Sede Administrativa de la Delega-

ción Provincial de Economía y Hacienda de Málaga.
e) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
f) Admisión de prórroga: Sí.
3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio de adjudicación: Múltiple.
4. Presupuesto base de licitación: 120.567,24 euros (IVA 

e impuestos incluidos).
5. Garantía provisional: 3.118,12 euros (3% del presu-

puesto de licitación, IVA excluido).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Economía y Hacienda 

en Málaga.
b) Domicilio: Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 22.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29007.
d) Teléfono: 951 041 000.
e) Telefax: 951 041 025.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica 

y profesional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Otros requisitos específicos: Según Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

d) Contratos reservados: No.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta el 22 de marzo de 

2010.
b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial 

en Málaga de la Consejería de Economía y Hacienda de la 
Junta de Andalucía.

2. Domicilio: Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 22.
3. Localidad y Código Postal: Málaga, 29007.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: Hasta la adjudicación definitiva.
e) Admisión de variantes: Sí.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial en Málaga de la Conse-

jería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 22.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29007.
d) Fecha: Se comunicará a los licitadores, con al menos 

48 horas de antelación.
e) Hora: Se comunicará a los licitadores, con al menos 48 

horas de antelación.
10. Otras informaciones: La fecha y hora de apertura de 

ofertas se anunciarán igualmente en el tablón de anuncios y 
en el perfil del contratante de la entidad adjudicadora, con al 
menos 48 horas de antelación.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario, con 
el límite establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

12. Página web de información: http://contratación.i-admi-
nistracion.junta-andalucia.es/contratacion/presentacion.html.

13. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la 
Unión Europea: 8 de febrero de 2010.

Málaga, 8 de febrero de 2010.- El Delegado, Enrique
Benítez Palma. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de la Agencia Andaluza de la Energía, 
por la que se anuncia la adjudicación del contrato que 
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 138.2 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Pú-
blico, y a los efectos determinados en el mismo, se hace pública 
la adjudicación del contrato que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Andaluza de la Energía.
b) Expediente AAE2009-0740.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Cursos de gestión eficiente de flo-

tas, dirigidos a empresarios, trabajadores y gestores de flotas.
c) División por lotes y número: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 236, de 3 de diciembre de 2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación:
a) Importe del presupuesto de licitación (IVA excluido): 

Ciento veintinueve mil trescientos diez euros con treinta y cua-
tro céntimos de euro (129.310,34 €).

b) Importe 16% IVA: Veinte mil seiscientos ochenta y nueve 
euros con sesenta y seis céntimos de euro (20.689,66 €).

c) Importe total (IVA incluido): Ciento cincuenta mil euros 
(150.000,00 €).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 16 de febrero de 2010.
b) Contratista: Ingeniería y Soluciones Informáticas, S.L.
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c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento cincuenta mil euros 

(150.000,00 €), IVA incluido.

Sevilla, 19 de febrero de 2010.- El Director General, Francisco 
José Bas Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de la Agencia Andaluza de la Energía, 
por la que se anuncia la adjudicación del contrato que 
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 138.2 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, y a los efectos determinados en el mismo, se hace 
pública la adjudicación del contrato que a continuación se re-
laciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Andaluza de la Energía.
b) Expediente: AAE2009-0733.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Cursos de gestión de movilidad 

urbana sostenible, dirigidos a técnicos y técnicos municipales 
de gestión medioambiental, tráfico y movilidad urbana.

c) División por lotes y número: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 236, de 3 de diciembre de 2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe del presupuesto de licitación (IVA excluido): Se-

tenta y siete mil quinientos ochenta y seis euros con veintiún 
céntimos (77.586,21 €).

b) Importe 16% IVA: Doce mil cuatrocientos trece euros 
con setenta y nueve céntimos (12.413,79 €).

c) Importe total (IVA incluido): Noventa mil euros 
(90.000,00 €).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 16 de febrero de 2010.
b) Contratista: Ingeniería y Soluciones Informáticas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ochenta y un mil euros 

(81.000,00 €), IVA incluido.

Sevilla, 19 de febrero de 2010.- El Director General,
Francisco José Bas Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se publican adjudicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 40.1 de 
la Ley de Contratos del Sector Público, de 30 de octubre de 
2007, en relación con el art. 14 del Decreto 193/2008, de 6 
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de 
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he re-
suelto hacer públicas las siguientes adjudicaciones definitivas, 
todo ello en virtud de lo dispuesto en los arts. 93.2 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas y 138 de la Ley de Contratos del Sector Público:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección 

de Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. +FGRE8L (2009/082339).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Obra de ampliación del Centro 

de Salud T-II en Cartaya.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 63, de 1.4.09.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. 
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 609.480,87 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.9.09.
b) Contratista: Constructora Ejuca, S.A. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 535.611,79 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €: 
Importe total: 

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U. Vir-

gen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios de 

Compras e Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. +SFWC1N (2009/195755).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio Público.
b) Descripción del objeto: Gestión de Servicio Público 

para la prestación de terapias respiratorias domiciliarias.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 159, de 17.8.09.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 2.432.880 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.12.09.
b) Contratista: Oximesa, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 2.189.600 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €: 
Importe total: 
7. Lotes declarados desiertos: 

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U. Vir-

gen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios de 

Compras e Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. +6H1LZA (2009/017219). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de catéteres balón 

contrapulsación.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 84.600 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20.4.09.
b) Contratista: Biomed, S.A. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 84.599,55 €
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €: 
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Importe total: 
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U. Vir-

gen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios de 

Compras e Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. +1WCSP8 (2009/135831).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de diverso tipo de 

bolsa de plástico.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 113, de 15.6.2009. 
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

108.435,16 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11.11.09.
b) Contratista: Rafael Bolívar e Hijos, S.L. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 101.826,34 €.
6. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U. Vir-

gen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios de 

Compras e Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. +C-XXJL (2009/066988). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de agujas de extrac-

ción por vacío.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado sin 

publicidad. 
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 92.440 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.5.09.
b) Contratista: Francisco Soria Melguizo, S.A. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 86.691,8 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €: 
Importe total: 
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U. San 

Cecilio. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Su-

ministro.
c) Número de expediente: CCA. +Q+HHZL (2009/260919).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Obra de adecuación de la Sala 

de Radioterapia para nuevo acelerador lineal.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Negociado con 

publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 

390.609,14 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.9.09.

b) Contratista: UTE San Cecilio.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 340.835,03 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €: 
Importe total: 
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de febrero de 2010.- El Director Gerente, P.D., la
Subdirectora de Compras y Logística, Inés M.ª Bardón Rafael. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia lici-
tación para la adjudicación del expediente de contrata-
ción núm. 145/2009-SEAB de servicio de limpieza y 
desinfección del laboratorio de Producción y Sanidad 
Vegetal de Almería. (PD. 494/2010).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia: Servicio de Contratación y Convenios.
2) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
3) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4) Teléfono: 955 032 341.
5) Telefax: 955 032 365.
6) Correo electrónico: contratacion.cap@juntadeandalu-

cia.es.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://

juntadeandalucia.es/contratación/presentación.html.
8) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Seis días naturales anteriores a la fecha límite fijada 
para la recepción de ofertas.

d) Número de expediente: 145/2009-SEAB.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Servicio de limpieza y desinfección del la-

boratorio de Producción y Sanidad Vegetal de Almería.
c) División por lotes y número de lotes: No.
d) Lugar de ejecución/entrega:
1) Domicilio. Laboratorio de Producción y Sanidad Vegetal 

de Almería. Autovía del Mediterráneo salida 420. Paraje San 
Nicolás.

2) Localidad y código postal. 04745 La Mojonera (Almería).
e) Plazo de ejecución/entrega: 24 meses.
f) Admisión de prórroga: Sí.
g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 90910000-9.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total en euros: 115.000,00 euros, de los cua-

les 99.137,93 euros corresponden al importe IVA excluido y 
15.862,07 euros al IVA correspondiente.

5. Garantías exigidas. Provisional: 2.900,00 euros. Defi-
nitiva: 5%.

6. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): No se 

exige.
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b) Solvencia económica y financiera y técnica y profesio-
nal: La exigida en el Anexo II del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares. 

c) Otros requisitos específicos: Los previstos en los Anexos 
I y II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas 

del decimosexto día natural a contar del siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el BOJA, si fuese sábado se traslada 
el cierre de admisión al siguiente día hábil.

b) Modalidad de presentación: En sobres cerrados, en el lu-
gar indicado en el apartado siguiente. En el caso de enviarse por 
correo, el licitador deberá justificar la fecha y hora de imposición 
del envío en la oficina de Correos y anunciar a la Consejería de 
Agricultura y Pesca la remisión de la oferta, mediante télex, tele-
grama o fax en el mismo día al número 955 032 598.

c) Lugar de presentación:
1) Dependencia: Registro General de la Consejería de 

Agricultura y Pesca.
2) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
3) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4) Teléfono y telefax. Teléfono: 955 032 206. Telefax: 955 

032 598.
d) Admisión de variantes: No.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Dos meses ampliables en quince días hábiles 
cuando sea necesario seguir los trámites a que se refiere el 
artículo 136.3 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

8. Apertura pública de ofertas.
a) Dirección. Consejería de Agricultura y Pesca. C/ Tabla-

dilla, s/n.
b) Localidad y código postal. Sevilla, 41071.
c) Fecha y hora:
1) Proposición Técnica. Fecha: El octavo día hábil poste-

rior al de cierre de admisión de ofertas; si fuese sábado se 
trasladaría al siguiente hábil. Hora: 12,00 horas.

2) Proposición Económica. Fecha: El décimo quinto día 
hábil posterior a la fecha de apertura de la Proposición Téc-
nica; si fuese sábado se trasladaría al siguiente hábil. Hora: 
12,00 horas.

9. Gastos de publicidad: El presente anuncio y demás gastos 
de difusión de la licitación serán por cuenta del adjudicatario.

10. Otras informaciones: El horario del Registro General 
de la Consejería de Agricultura y Pesca es de 9,00 a 20,00 
horas, los días laborables, de lunes a viernes.

Sevilla, 17 de febrero de 2010.- La Secretaria General
Técnica, Isabel Liviano Peña. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2010, de la Agen-
cia Pública de Puertos de Andalucía, por la que se anuncia 
la contratación de servicios por el procedimiento abierto 
con varios criterios de adjudicación. (PD. 487/2010).

1. Entidad adjudicadora.
a) Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Virgen de Aguas Santas, 2. C.P. 41011.
TIfno.: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
Dirección del Perfil del Contratante: www.juntadeandalu-

cia.es/contratacion y www.eppa.es/licitaciones.
b) Clave del expediente: (T-09-CS-BA-3).
2. Objeto del contrato.
a) Título: Redacción del proyecto de ejecución y estudio 

de seguridad y salud laboral de la urbanización de la 1.ª Fase 
del Centro de Transportes de Bailén, Jaén.

b) Lugar de ejecución: Servicios Centrales.
c) Plazo de ejecución: Ocho meses.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudi-

cación.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 290.000,00 euros, con el siguiente des-

glose:
Presupuesto: 250.000,00 euros, IVA (16,00%): 40.000,00 

euros. Valor total estimado (IVA excluido): 250.000,00 euros.
5. Garantías.
Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Departamento de Contratación y Concesiones de 

Dominio Público de la Agencia Pública de Puertos de Andalu-
cía, en la dirección indicada en punto 1 de este anuncio.

b) En el Perfil del Contratante indicado en el punto 1.
c) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del día 15 de abril de 2010.
b) Lugar de presentación: En el Registro de la Agencia 

Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección indicada en 
punto 1 de este anuncio. Cuando las proposiciones se envíen 
por correo, el representante de la empresa deberá justificar 
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Ofi-
cina de Correos y anunciar al órgano de contratación su re-
misión mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. 
Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la 
proposición si es recibida por el órgano de contratación con 
posterioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado 
en el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días naturales 
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la propo-
sición, ésta en ningún caso será admitida. Núm. de fax del 
Registro: 955 007 201.

c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-
ner su oferta: Dos meses desde la apertura económica.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura técnica:
A las 13,00 horas el día 30 de abril de 2010, en la sede 

legal de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
10. Apertura económica: A las 12,00 horas el día 14 de 

mayo de 2010, en la sede legal de la Agencia Pública de Puer-
tos de Andalucía.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de 
anuncios corren por cuenta del adjudicatario.

12. Financiación Europea: Cofinanciado con Fondos Es-
tructurales Europeos.

13. Fecha de envío al Diario Oficial de la Unión Europea: 
El día 12 de febrero de 2010.

Sevilla, 18 de febrero de 2010.- El Secretario General,
Ignacio Ortiz Poole. 

 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2010, de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por la 
que se anuncia la contratación de servicios por el 
procedimiento abierto con varios criterios de adju-
dicación. (PD. 488/2010).

1. Entidad adjudicadora.
a) Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Virgen de Aguas Santas, 2, C.P.: 41011.
Tlfno: 955 007 200; fax: 955 007 201.
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Dirección del Perfil del Contratante: www.juntadeandalu-
cia.es/contratacion y www.eppa.es/licitaciones

b) Clave del Expediente: (T-09-CS-LI-4).
2. Objeto del contrato.
a) Título: Redacción del proyecto de ejecución incluido el 

estudio de seguridad y salud laboral de la urbanización de la 
1ª Fase del Centro de Transportes de Interés Autonómico de 
Linares, Jaén.

b) Lugar de ejecución: Puerto Seco, Linares.
c) Plazo de ejecución: 8 meses.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudi-

cación.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 371.200,00 euros, con el siguiente des-

glose:
Presupuesto: 320.000,00 euros.
IVA (16,00%): 51.200,00 euros.
Valor total estimado (IVA excluido): 320.000,00 euros.
5. Garantías:
Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentos e información:
a) En el Departamento de Contratación y Concesiones de 

Dominio Público de la Agencia Pública de Puertos de Andalu-
cía, en la dirección indicada en punto 1 de este anuncio.

b) En el Perfil del Contratante indicado en el punto 1.
c) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del día 15 de abril de 2010.
b) Lugar de presentación: En el Registro de la Agencia 

Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección indicada en 
punto 1 de este anuncio. Cuando las proposiciones se envíen 
por correo, el representante de la empresa deberá justificar la 
fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina 
de Correos y anunciar al Órgano de Contratación su remisión 
mediante telex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la con-
currencia de ambos requisitos no será admitida la proposición 
si es recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad 
a la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio. 
Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la 
indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en nin-
gún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro: 955 007 201.
c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: 2 meses desde la apertura económica.
d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura técnica:
A las 13,30 horas del día 30 de abril de 2010, en la sede 

legal de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
10. Apertura económica:
A las 12,30 horas del día 14 de mayo de 2010, en la sede 

legal de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
11. Gastos de anuncios:
Los gastos de la publicación de anuncios corren por 

cuenta del adjudicatario.
12. Financiación Europea: Cofinanciado con Fondos Es-

tructurales Europeos.
13. Fecha de envío al Diario de la Unión Europea: El 12 

de febrero de 2010.

Sevilla, 18 de febrero de 2010.- El Secretario General, 
Ignacio Ortiz Poole. 

 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2010, de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por la que 
se anuncia la contratación de servicios por el proce-
dimiento abierto con varios criterios de adjudicación. 
(PD. 486/2010).

1. Entidad adjudicadora.
a) Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Virgen de Aguas Santas, 2. C.P. 41011.
Tlfno.: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
Dirección del Perfil del Contratante: www.juntadeandalu-

cia.es/contratacion y www.eppa.es/licitaciones.
b) Clave del expediente: DHP014.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Dirección de las obras de reparación en muelles 

del Puerto de Punta Umbría (Huelva).
b) Lugar de ejecución: Puerto pesquero de Punta Umbría.
c) Plazo de ejecución: 16 meses.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudi-

cación.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 46.400,00 euros, con el siguiente des-

glose:
Presupuesto: 40.000,00 euros.
IVA (16,00%): 6.400,00 euros.
Valor total estimado (IVA excluido): 40.000,00 euros.
5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Departamento de Contratación y Concesiones de 

Dominio Público de la Agencia Pública de Puertos de Andalu-
cía, en la dirección indicada en punto 1 de este anuncio.

b) En el Perfil del Contratante indicado en el punto 1.
c) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas:
a) Hasta las 14,00 horas del día 22 de marzo de 2010.
b) Lugar de presentación: En el Registro de la Agencia 

Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección indicada en 
punto 1 de este anuncio. Cuando las proposiciones se envíen 
por correo, el representante de la empresa deberá justificar la 
fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina 
de Correos y anunciar al órgano de contratación su remisión 
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la con-
currencia de ambos requisitos no será admitida la proposición 
si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad 
a la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio. 
Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la 
indicada fecha sin haberse recibido la proposición, esta en nin-
gún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro: 955 007 201.
c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: Dos meses desde la apertura económica.
d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura técnica: A las 13,00 horas del día 6 de abril 

de 2010, en la sede legal de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía.

10. Apertura económica: A las 12,00 horas del día 22 de 
abril de 2010, en la sede legal de la Agencia Pública de Puer-
tos de Andalucía.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de 
anuncios corren por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 24 de febrero de 2010.- El Secretario General, 
Ignacio Ortiz Poole. 
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 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2010, de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por la que 
se acuerda ampliar el plazo de presentación de ofertas 
para la licitación del contrato de servicios que se cita. 
(PD. 489/2010).

Con fecha 5 de febrero de 2010 ha sido publicada reso-
lución en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 24, 
anunciando la licitación del contrato de servicio denominado 
«Redacción de proyecto de reparación del muelle pesquero 
Sancti Petri, Chiclana de la Frontera, Cádiz», clave RCP008, 
fijándose como fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas el día 4 de marzo de 2010, y para la celebración de 
los actos públicos de apertura de sobres 2 y 3 los días 19 de 
marzo y 5 de abril de 2010, respectivamente.

Advertido error en las fechas relativas a los plazos de 
presentación de ofertas y aperturas del procedimiento, se re-
suelve:

1. Fijar como fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de ofertas para la licitación del contrato las catorce horas 
del día 22 de marzo de 2010.

2. Fijar como fecha de apertura pública de los sobres 2 el 
día 5 de abril de 2010, a las 13,00 h, y para la apertura de los 
sobres 3 el día 19 de abril de 2010, a las 12,00 h.

Sevilla, 24 de febrero de 2010.- El Secretario General, 
Ignacio Ortiz Poole. 

 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2010, de 
la Dirección General del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se 
hace pública la adjudicación del contrato que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, esta Dirección General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
virtud de las competencias que tiene atribuidas por el Decreto 

219/2005, de 12 de octubre, por el que se aprueban los Esta-
tutos de dicho Ente, ha resuelto publicar las adjudicaciones de 
los contratos que a continuación se indican:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos de la Consejería de Educación.
b) Domicilio: Calle Judería, núm. 1, Edificio Vega del Rey.
c) Localidad y código postal: Camas (Sevilla), 41900.
d) Teléfono: 955 625 600.
e) Fax: 955 625 646.
Expediente número: 00239/ISE/2009/SC.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
Descripción del contrato: «Suministro, entrega e instala-

ción, en su caso, de material diverso de educación primaria para 
el programa escuela 2.0. Expediente 000239/ISE/2009/SC». 

b) Publicada la licitación en el BOE núm. 248, de 
14.10.2009, en el BOJA núm. 205, de 20.10.2009, y en el 
DOUE núm. 195, de 9.10.2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación: Dieciséis millones sete-

cientos ochenta y cinco mil quinientos cuarenta y un euros con 
sesenta y siete céntimos (16.785.541,67 €), IVA excluido. A 
esta cantidad le corresponde un IVA de dos millones seiscien-
tos ochenta y cinco mil seiscientos ochenta y seis euros con 
sesenta y siete céntimos (2.685.686,67 €), por lo que el im-
porte total, IVA incluido, asciende a la cantidad de diecinueve 
millones cuatrocientos setenta y un mil doscientos veintiocho 
euros con treinta y cuatro céntimos (19.471.228,34 €).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de enero de 2010.
b) Contratista: Ver perfil del contratante.
c) Nacionalidad: Española.
Importe base de adjudicación: Ver perfil del contratante.

Sevilla, 17 de febrero de 2010.- El Director General, 
Miguel Ángel Serrano Aguilar. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se somete 
al trámite de información pública el proyecto de planta 
solar termoeléctrica El Italiano I y II, situada en la finca 
El Italiano, en el término municipal de Isla Mayor (Sevi-
lla). (PP. 194/2010).

Número de expediente: AAU*/SE/200/09.
De conformidad con lo establecido en el art. 31.3, de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del procedimiento de Autorización Ambiental Unifi-
cada, del proyecto de ampliación antes referido.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y, emplazar a 
cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente resolución en el Bole-
tín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en las 
dependencias de esta Delegación Provincial, sita en la Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Minister, 41071, Sevilla.

Sevilla, 21 de diciembre de 2009.- La Delegada, Pilar Pérez 
Martín. 

 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 18 de enero de 2010, del IES Las 
Salinas, de extravío de título de Técnico Auxiliar. (PP. 
158/2010).

IES Las Salinas.
Se hace público el extravío del título de Técnico Auxiliar 

de la rama Sanitaria, Auxiliar de Clínica de doña Paloma Freiré 
Beltrán, expedido por el órgano competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Cádiz en el plazo de 30 días.

San Fernando, 18 de enero de 2010.- El Director, José 
Alberto Gutiérrez Fernández. 

 ANUNCIO de 4 de febrero de 2010, del IES La 
Granja, de extravío de título de Técnico Auxiliar  (PP. 
321/2010).

IES La Granja.
Se hace público el extravío del título de Técnico Auxiliar, 

rama Sanitaria, Profesión Clínica de doña Inmaculada del Ojo 
Sánchez, expedido el 3 de abril de 1989.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Cádiz en el plazo de treinta días.

Jerez de la Frontera, 4 de febrero de 2010.- La Directora, 
M.ª del Carmen Torres Beldarrain. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él pueden 
adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

● LUAL PICASSO
C/ Reyes Católicos, núm. 17 
04001 Almería
950.23.56.00
www.librerias-picasso.com

CÁDIZ:

● QUÓRUM LIBROS
 C/ Ancha, núm. 27
11001 Cádiz
956.80.70.26
www.grupoquorum.com

CÓRDOBA:

● UNIVÉRSITAS
C/ Rodríguez Sánchez, 14 
14003 Córdoba
957.47.33.04
universitas@teleline.es

GRANADA:

● BABEL
C/ San Juan de Dios, núm. 20
18002 Granada
958.20.12.98

C/ Emperatriz Eugenia, núm. 6
18002 Granada
958.27.20.43
www.babellibros.com

● VELÁZQUEZ
Plaza de la Universidad, s/n
18001 Granada
958.27.84.75
libreriavelazquez@telefonica.net

● CRUZ GRANDE
C/ Las Lisas, núm. 1 
04610 Cuevas del Almanzora
950.61.83.15
www.cruzgrande.es

JAÉN:

● DON LIBRO
C/ San Joaquín, núm. 1
23006 Jaén
953.29.41.99
donlibro@telefonica.net

● ORTIZ
Av. Doctor Eduardo García-Triviño, núm. 3
23009 Jaén
953.92.15.82
ortizromera@telefonica.net

MÁLAGA:

● LOGOS
C/ Duquesa de Parcent, núm. 10
29001 Málaga
952.21.97.21
www.ajlogos.com

SEVILLA:

● AL- ÁNDALUS
C/ Roldana, núm. 3
41004 Sevilla
954.22.60.03
www.libreria-al-andalus.net

● CÉFIRO
C/ Virgen de los Buenos Libros, núm. 1
41002 Sevilla
954.21.58.83
www.cefiro-libros.com

● GUERRERO
C/ García de Vinuesa, núm. 35
41001 Sevilla
954.21.73.73
librguerrero@telefonica.net

● LIBRERÍA HISPALEX
C/ Manuel Bermudo Barrera, núm. 1
41004 Sevilla



Página núm. 106 BOJA núm. 43 Sevilla, 4 de marzo 2010

PUBLICACIONES

Textos legales n.º 36

LEY POR LA QUE SE REGULA
EL REGIMEN DE LAS
ORGANIZACIONES

 INTERPROFESIONALES 
AGROALIMENTARIAS EN EL 

AMBITO DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 36

Ley por la que se regula el Régimen de 
las Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 37

LEY DE SOCIEDADES
COOPERATIVAS ANDALUZAS

          Textos Legales nº 37

Ley de Sociedades Cooperativas AndaluzasTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 5,64 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 38

LEY DE REGULACION DE
LAS CONSULTAS POPULARES

LOCALES EN ANDALUCIA

Textos Legales nº 38

Ley de Regulación de las consultas
populares locales en Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
               Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
               También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 39

LEY POR LA QUE SE REGULAN
LAS AREAS DE TRANSPORTE DE
MERCANCIAS EN COMUNIDAD
AUTONOMA DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 39

Ley por la que se regulan las áreas de 
transporte de mercancías en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA 
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,92 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 40

LEY DEL VOLUNTARIADO

Textos Legales nº 40

Ley del VoluntariadoTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,92 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 41

LEY DE CARRETERAS 
DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 41

Ley de Carreteras de AndalucíaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 4,13 € (IVA incluido)
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN  OFICIAL  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCIA
Apartado  Oficial  Sucursal  núm.  11.  41014 SEVILLA

Papel ecológico


